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Cartel

En los autos N.o 516 sobre

rnensur» de las pertenencias muí

feras denominadas, «Josefina Uno

a Josefina Cinco», de propiedad
de los señores Jorge Babaic Ka-

lacic y Doimo Tafra Popovie,
el señor Juez Letrado del Depar
tamento, don Jorge Neutnan G«r

nett, proveyendo el escrito de

fs. ll ha resuelto que la opera

ción de mensu.a de díchad perte
Denotas Be efmúe el dia veintidós

del actual, a lis quince horas,

por el perito oficial don José

Antonio Olave Jeldres, asociado

de los interesados que concurrie

ren al acto.

Porvenir, seis de Marzo de mil

novecientos treinta y siete.

F. Bahamonde.

Cartel

L En los autos N.o 480 sobre

mensura de las pertenencias auri

{eras denominadas Jorge Uno a

Jorge Veinticinco de propiedad
de los señores Dragut'n Maslov

y Mariaoo Lausic, e| señor Juez

Letrado del Departamento, don

Jorge Neumann Garnett prove

yendo el escrito de fs. 12. ha re

suelto que la operación de meu-

sora de dichas peí tenencias se

efectúe el día veinte del actual,

a las quince horas, por el perita
oficial don José Antonio Olave

Jelnres.

Porveoir seis de Marzo de mil

novecientos treinta y siete.

F. Bahamonde

Cartel

En los autos N.o 460 sobre

mebsura de las pertenencias auri

feraa denominadas Jaldran Un^
<t Jaldraq Cíncoftnta, de propie
dad de los señores- Esteban Ma-

rusic y Tomás Badonic, ul señor

Juez de Letras titular del JDeijar

tameato, don ¿Jorge Neumann

Garnett, proveyendft'el escrito de

fs. 12, h«sredtÍ5fto Tflíe la
,ope£K

ción de mensura da, aichaa.per-
tene'cias se efectúe el dia vein

tícuntro del actual, a las quince
horas, por el perito oficial don E

duardo Babaglio Tirazza.

Porvenir seis de Marzo de mil

novecientos treinta y siete,

F. Bahamonde,

Cartel

Kn Iob autos N.o 518 sobre

mensura Se las pertenencias auri

feras denominadas "Split Uno"

a "Sptit Quince" de propiedad
de don Miguel Mímica Mímica,
el señor Juez de Letras titular

del Departamento, don Jorge
Neumann Garnett, proveyendo el

escrito de fs. 11 ha resuelto que
la operación de mensura de di

chas pertenencias se efectúe el

dia diecinueve de Marzo actual,
a lus catorce horas, por el perito
oficial don José Antonio Olave

Jeldres.

Porvenir seis de Marzo de mil

novecientos treinta y siete.

F. Bahamonde

Cartel

En los autos N.o 513 sobre
mensura de las pertenencias auil

feras denominadas Gata Una a

Gata Tren de propiedad de don

Pedro Lusic, el señor Juez Le

trado del Departamento, don Jor
ge Neumann Garnett, proveyen
do el escrito de fs. 11, ha re

suelto que la operación de raen-

ura de dichas pertenencias se

practique el dfa veintitrés del

actual, a las quince horas, por el

perito designado, don Eduardo

Rabaglio T.

Porvenir, seis de Marzo de mil

novecientos treinta y siete

F. Bahamonde

Cartel

En los autos N.o 510 sobi

mensura de las pertenencias auri

feras, denominada» Lipa Una a

Lipa Tres, de propiedad de don

Nicolás Lucic Tvrde, el señor

Juez de Letras titular del Depar

tamento de Tierra del Fuego,
don Jorge Neumann Garnett, pro

veyendo el esrito de fa. 11 ha

resuello que la operación Ar im-n

kuth de dichas pertenencias se e

fectüe el dia veintidós del actual

a las quince horas, por el perito

propuesto, don Eduardo Pabat;liu
T. asociado de los testigos que

dispone la Ley.
Porvenir Beis de Marzo de mil

novecientos treinta y siete.

F. Bahamonde

Cartel

Eo los auto», N.o 494 sobre

mensura de laspertenenciat auri

feras denominadas "Lucia" de

iropiedad de don Muteo Marcic

■í„ el si-nor Juez dfi L-^ras titu

lar del Departamento
de TierrB

del Fuegp, don Jorge Neumann

Garnett,- proveyendo «I escrito,

de íb, U, ha resuelto que la o-

peración de mensura de dichas

pertenencias Be efectúe, el día

veintitrés del actual, a las quin

ce horas, por el perito oficial

don José Antonio Olave Jeldres

F, Bahamonde

Cartel

En los autos N.o 457 sobre

mensura de las pertenencias auri

feras denominadas Quillota Una

a Quillota Diez de propiedad de

don Tomás Radon ic Scarpa, el

sefior Juez de Letras titular del

Departamento, proveyendo el es

crito de fs. 12 ha resuelto que
la operación de mensura de di
chas pertenencias se efectúe el

dfa dieciocho del actual, h las

quince horai, por el perito ofi

cial don Jobo Antonio Clave Jel
dres.

Porvenir seis de Marzo de mil

novecientos treinta y siete.

F. Bahamonde

impreso en los Talleres 6ráflcos
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Carte!

Ba los auto* N.o 51(1 sobre
'

mensura de las pertenencia* *>kI

i feras denominadas, « Josefina Uno
'

a Josefina Cinco», de propiedad
de los señores Jorge Babaíc Ka-

taoic y Onimo Tafra Popovic,
el sefior Juez Letra lo del Depar
tamento, dnn lorge Xeuman llar

oett, proveyendo el escrito d-

fs. 11 ha resuelto que la opera

ción dt» inen-íu -a de di'-ha.4 per-te

ne acias -ie efe-úe el día veintidós

ilel actual, i l-n quime ho-as,

por
el perito oficial .Ion Jo*é

Antonio Olave Jel "i res, asiendo

d» los iute<vsad..s que concurrie

ren al acto.

' Porvenir, seis de Mtuzo de rail

noved-uto* treinta y si^te.

F. Bahamonde.

Cartel

Ka los autos N.o 518 sobre

rnen^uru d* 'as H'irt-*n-anins auri

[eras denominadas "Sptit Uno"

-iptit. Quince" da propio li i

Je don Miguel Mi<ni«a Mimica,

*! señor Ju*.¡ de Letras titular

Jel D partamento, doo Jorge
\->:i"ii .nn «íaroett, proveyendo bl

escrito de fs. 11 ha resuelto que
a operación de mensura de di-

■has pertenencias se «fecn'ie el

dí-i diecinueve de Marzo actual,

* ins catorce horas, por el perito
oficial don José Antonio Olave

leidi-s.

t'orvenir seis de Marzo de mil

novecientos truinta y siete

F. Bahainonde

Cartel

Cartel

En los hu'09 N.o -ISO sobre

. tü»usura de lus pertenencias auri

t f-ras denominadas Jorge Uno a

¡ Jorge Veinti'inca de propiedad
'

ile tos señore3 t)r<»g.it'ii Mislov

y Man lio o Lausic, ul s-mor Ju-*?

;>~ Letrado del Departamento, don

Jorge Neumann Garnett prove

yendo el escrito de fs. í'i. ha re

suilto que la oparación de men

sura de iishas pertenencias se

efectúe el dia veinte del nctu.il,

ai las quince horas, por el perito
"Itcial don José Antonio Olave

.le rtres

Porveair se¡i de Marzo de mil

novecientus treiüta y -siete.

!■'. l'.aliHni'íiulo

Cartel

En los autos X.o 510 sobre

mensura de las pertenencias auri

feras, denominadas Lipa Una a

Lipa Tres, de propiedad de don

Nicolás Lucic Tvrde, el s-"ñor

Juez de Letras titular del Denar

¡-amento de Tierra del Kuego,

I don Jorge Neumann Garnett, pro

.veyendo el esijto de fs. 11 ha

resuelto que la operación de man

«ura de dichas pertenencias se e

t'ectúe el día veintidós del actual

a las quince horas, por el perito

propuesto, don Eduardo Babaglio

T. asociado de los testigOB que

dispone la Ley.
Porveuir seis de Marzo de mil

novecientos treinta y siete,

F. Bahamonde

En Iob autos N.o 513 solire

mensura de las pertenencia-i ailii

[«ras de nomi nadan Cita Una a j

lata Tres de propiedad de .Ion
|

Pedro Lusic, el s«ñor Juez Li

rado .leí Departamento, dou Jnr

r* Neumann Garnett, proveyen
do el escrito de fs. 11, hn re-

ueltn que la operación de men

tira de dicha*» pertenencias si

¡¡rnctique el día veintitrés del

actual, h las quince horas, nor el

r-to declinado, dou Eduardo

tt.bagüo T.

Porvenir, seis d« Marzo de mil

novecientos treinta y siete

F. Bahamonde

Cartel

En los autos N.o 457 sobre

mensura de las n^rtenencias auri

Feras denominadas Q-iií'Ota Una

, Quillota Diez de propiedad de

don Tomás Radonic Scarpa, el

fior Juez de Letras titular del

Departamento, proveyendo
el es

crito de fs. 12 ha resuelto que

la operación de mensura de di-

ihas pertenencias se efectúe et

día dieciocho del actual, « las

quince horas, por el perito ofi

cial don [osó Antonio Olave Jel
dres.

Porvenir seis de Marzo de mil

novecientos treinta y siete.

F, Bahamonde

Solicita concesión para instalar faenas

de lavaderos de oro

Cartel

Ka Ion autos N.o 4(30 sobre

mensura dt las pertenencias auri

feras denominadas Jaldran Uní

* .laldran Cinc lenta, d» propie
dad de lus aeñor"s h¡iteb;in Ma-

rusic y Tomás Bad-mic. el señor

Jae2 de Letras tito] ir del Depar
tamento, dou Jor^e Neumann

GUroett, proveyendo el escrito de

fs, 12, ha resuelto que la np»pi-

móa de measura de dichaj per-

'enencins se efectúe el dia vein

ligustro del actual, a las quince
horas, por el pinto oficial don E

duardo RabagÜo L'iri/./.a.

Porvenir ñei» de Marzo de mil

no/ecientos treinta y siete,

T. Bahamonde.

Cartel

Eo los autos N.o 4ÍU sobre

mensura Ac I»" paartónaan?!»
«'"I

F-iras denominadas "Lucia" d

propiedad de don Mateo Hinrric

;\í„ «1 «-nor .liieídeL»tras titu-

l-.ir ri ■ I Departamento
de Tierra

|e! Fuo.ro don Jorge N'eainann

Garnett 7 proveyendo el
escrito

1.. [a 1 I, lia resuelto que
la o-

(,(.raiM0ii
de mensura de dichas

-nencias se ufectúe el dia

iiilrés del actual, a las qum-

■m horas, por
el perito oficial

don José Amonio Olave Jeldres

[\ Bahamonde

Sr. Jefe de Lavaderos:

Luis Iglesias García, argentino

solt-ro, empleado, da +6 años de

edad, domiciliado en Av. Inde

pendencia N.o 565 de ia ciudad

de Magallanes y residente por

muchos año? en este territorio,

p' eiy por Santiago Saldivi* Silva,

chileno, casado, fogonero, de 33

años de edad; Genaro Vargas Al

monacid chileno, soltero, choffer

de 33 anos de edad y Juan Ma

tao Gallardo Valderas chileno,

casado, jornalero, de 40 años de

idad, todos del misino domicilio

deneen solicitar de Ud. una con

jesión para instalar faenas de la

vadeaos de oro en e' «Chorrillo

Piedra C arancho» afluente del

Rio del Gro» muy cerca de su

nacimiento, y formarla un rec

tángulo de 100 metros en la ca

becera, 50 metros por cada orilla

del referido chorrillo Piedra Ca

rancho, hacia el lado Sur y

1.200 mt. de largo aguas arriba en

dirección N\ 3. más o menos y

se medirán dnsde la cabecera del

rectángulo en donde colindarla

o las pertenencias del señor J,

Zarevic v en ia forma que de-

uestra el croquis, que en triplí

eado acompañamos en estos ante

cedentes,—la superficie que soli

citamos es de I 'i Hectáreas.

Los yacimientos
auríferos para

explotar ao encuentran ubicados

a comuna de iPorvenir» De

partamento de Tierra del Fuego,
Proviucia de Magallanes,
La concesión se donominará

-Carancho» y pido se me con'

ceda sin auxilio fiscal.

Luis Iglesias Ciareis

Magallanes 27 de Diciembre

de 1936

Presentada con esta fecha a

las ONCE horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes, de esta

Oficina Regional con el número

MURVE.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional

Magallanes 9 de Marzo de

1937

En conformidad al articulo

6.0 del Reglamento, publíquese

por una sola vez dentro del pla-
7.0 de 15 días a i-ontar de esta fe

cha, en el «Boletín Oficial de

Minería» de la ciudad de Porve

Manuel Espiñeiro Altamirano

Jefe Regional

"Impreso en los Talleres Gráficos

"El Ponrenir"
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Cipi i 3.

Copia
Uao¡fest*cioa Minera: al otrosí,

copia.—Mateo Maree Mandilínic,
yu?o«sla\o, solteio, minero, de
oste ionr ili i. calle Som Salas

s'a. a U ■* -on t'd» respeto «x-

pon-v i¿n -*n campos fiscales de
la provmiítad- M*g*lUnes, De-

partain-into de Tierr... del Fuego,
Com nía il-* Porvenir, y 0n te

rrenos fíncales arrendados a| se

ñor Antonio Tafra, h» des.^ubier

to una serM de yacimientos au

rífera y otros metilo, q j.. d«.

sen eip otar en Orden a l.s dis

posiciones h-galen que rigori "u

U tunería. Loa el fin d-> iousi.-

tuir uropia lad Miu-ra s .tire di-

1 1, -is yacimientos, vengo eu so:ic¡

tar la -■on^sion de tn-in'a por-

tener.'-us de ri iso hectárea? ca

da uoa, las que denoiuin iró "Ve

i.ih I'ua- "Venus Dos '

"Venus
Tres- y asi suc'-sívh mente Imsu

'■Veuus 1'reÍDta'' Us que se me

dirán una a continuación de 1*

(-ira. Lasciiii-s ¡crteneneias se

f-nouentran uOi-mÍis en los f ii-

dto-i Sur, E-jti*, Ueste y Norte,

cn-nor-ndi 1') eitre la estancia del

señor \n>oaio Tafra, de líiqu;-
dano, abarando los chorrillos A

rria¡jiia, que vulgarmente se la

denomina Nula, el Rio Webster,
tomando asimismo los chorri

líos sin nombre que afluyen al

Rio del Orj, ab:i'caai» asimis

mo Ua cabeceras de los manan

tial -m que ae *ncuentrao en di

cho sector.— Por tanto, ft US.

ruego se sirva tener por denun

ciados los citado* pedimentos, y

»-n --u oportunidad ordenar su re

gistro, inserí oción y publicacióu
en orden a lo establecido por 14

dil¡fOBÍcÍún d-l arii'inlo veintisie

te d-fl Código de Min-ri i y -1-

guiíotes pertin tutes,
— Otrosí:

Kuego a U-t. se sirva disponer

que por Sfcret-iria se me -'xtiFm-

insoribír bane y publique
en el Boletín Minero de la i-m

dad de Maguíanos; al or.r.isí, co

mo se pide.-Úsese pipel sellado
de cinco pe^os.- Asédasele el

N.o 5^0 del Hol.-.lor^ Ne.i'iiano

liarnett. Ií\ íiahainonde.dí 1 Por-

veni<- a quince 4* >i<ñeinhr» d-

mil novecientos treinti v aei*,

mitifiqué por el K.ti lo s don

Mateo .Vlarcic 9 a • le envirt cor

ta.- A. Dnhau Of l.o. "or los

inujvoi que «x.iresa soli-ii.» *e

re.:onsi lnr* una resolución: al

otrosí habilitación de fe-ndo.- S

J. \j. de M.- Mitto \t,r«ii! AÍ-n

Jaliui;, en Ioj am-r-ad-nte-. re

íos sobre pedimento le

trenas nirfferas lenomina lo «Ve

U"\ reso-tu «sámente li

sn: Q 1* dundo cuiniilimientii con

lo ordenado por el Coligo da

Minería, S S decretó bacer Us

ni j|Íc<iciones que señala U !ev,
i'u el Lí detln Minero de la oiu-

lail de Magallanes, feniendo co

loocun-nto qai» por un decreto

dictólo recientemente, todas Ins

joolicac oúes mineras correspon-
iieníes sl Departamento de T¡e-

1 ra del Fuego, deberán hacerse

inentras Se publique el «Boletín

\Ii">ro» de esta ciudad, en el pe
ríodien «E[ Porvenir» d» esta lo

calidad, y conviniéndome a mis

interesas esta última resolución,

vengo en suplicar de US, se sir

va, reconsiderar el decreto con

fecha 15 de Diciembre último,

en el cual se ordenaba hacer las

publicaciones de mi manifesta

ción en el Boletia Minero de la

mudad de Magallanes, en el sen

tido de que esta publicación y

.a» posteriores se haga en el pe

riódico «El Porvenir» de este

departamento. Por tanto, sírvase

Si. resolver lo que acabo de .so

ncitar. Mateo Mareic- Otrosí: El

apiiuce del raes en curso comen-

el feriado, por lo que que

ie.- En Porvenir, «n |a Secreta- Ufa 1 'o»» asi sucesivamente b'sta
tíls del Juzgado d>- Letras a las ¡ - Dorinka tremí» Untes perteaen
hez ho.iib d*l quinan de Enero /w -e ubicaran en U siguiente
ie mil novecientos trnuta y we ; l"..rma: a partir del lecho d-l Rio
De notifiqué a d m vi 1 -o 'larcic
la resolución qu

• >ole^-de y no

iirmó pur creerlo m .4 .osario. H\

Üahimond^.-Siiii iiH -* consi Ih

una r«aolució ..- s. I. I,, M*.

Marcic, en los antecede o te i

;obre Constitución u propiedad
minera de I-.* perte ie'i '¡ib deoo-

ida9 «V-nu-- a US. con el

debí io respeto digo' Qie nabien

fo solicitad- que lj ,,uOlicneión

ie mi peifmento s^ hicien en

1 p-riódico «Bl i'onvDir. y ha

Diéndoieine aid > d-icgila U hi

bi litación d«l feriado, vengo en

licitar se me mitorice a fin

de practicar lau publicaciones que
dis[ione la le», **n el referido pe

riódico. Por tanto, ruego a S.S.

se mrv* así disponerlo.- Mateo

Marcic- Porvenir, cinco do Star
f,o de mil noveciwntos treinta y

déte.- Co no se pide y hágase
la publicación en el -Boletín Mi

nero». Porvenir, en la Secretaria

del Juzgado de Letras a las

quince horas del cinco de Mar

zo de mil novecientos treinta y

siete, notifiqué a don Mateo Mar

: I;i resolución que auteoede

nn firmó por creerlo innecesa

1.- F. Bahamonde.-

ipia autorizada del presante! lau .suspendidos los tórminoi ju

pedimento y sus (trove! ios pira diciales, art. (>'.) del Código de

lo^ efectoJ legales que procedan.- 1 Procedí 'ui-nto Civil, y teniendo

M.it-*> Marcic ^e me presentó hoy' su mi urgencia en la tramitación

a lus catorce huras. Pu venir, |de estos antecedente-! rue^o a

quince de Diciembre de mil no-

veaent-is treiuU y seis.- F. Ba-

hamond-*. Certifico <joe el pre

sente pe.iiia.mto se enin-Yitra ¡1-

notido bajo N.o doscienton L-ein

t« y i.r-i ea *| libro r^s,ieol.ivu.

Porveni,-, quince d« Di- níoibru

d« mil nov-ecien'o? treinta y sü.s.-

F. I' «haimonde. Porvenir, quince
de Di-i'-mbre do mil novecien

tas treinta y sai».- A lo priucí-

de t-

S^i. íie sirva habilitar el f>"iado,

4 fin de une lo que h« solicíta

lo ,in'eri'inn"nt-; sea [iublÍ"ado
.111 ni pen.'-dlnj - Kl Porvenir»

lent'o d-l f-,iadn judicial. Ma-

L«ti Murrio. Porvenir, catorce de

Knero de mil novecientos train'a

y i ew. A lo principal como

üiiia-, al otxijbl, 00 b;t lu^'ir a la

iiabilitución de feriado. Jorge
NVuinaun <!aniet'.- Y. Uahamon

Copla

l'd ,ro, r-spetando el an'-ho de

9 p Ttenf-icias legalmente cons

hiidi-, abarcando los Cañidones

Fald»n<; 1 ambos larlOií d"l HlO

: ido. Por tanto a US. p¡d" h'rva
i-inr por denuncindoi los .'ifa-

01 v-ioiij lentos, y de acuerdo

oon lo establecido en los artículos

uti-ieta y siguientes pTiioen-
i -1 Código de Min-rtü vigeote
-irva disponer BU |í»jistro in8

cripcmn v publicación, Otrosí:

íirvmti U-5. disponer por -ere-

^arja ^e mj extienda conia auto

rizada del pre-níoi-- nt tlinento

con sus respectivos pri.veilob pi

ra los efectos legales que proce
dan, .1. S-nkovic Se me presentó

boy a las 14 hor"0. Porvenir,
tres de diciembre de mil u>Yt'(;i«n

tos treintri st>is. F, Bahamonde,

Certifico que al presente p diiuen

co se encuentra anotado Oajo el

N.o 232 en el libro r»8(iectivo. Por

venir, tres de Dici-mbr-* <le mil

uoieciontos treinta seis F. Ba

hamonde, Porvenir cuatro de

Diciembre de mil novecientos

tr-inta seis. A lo principal, ins

críbale y publíquese en el Bole

tín Minero de la Ciudad de Ma

gallanes; al atrosl como, se pide.
(Js«se papel sellado de cinco

pesos. Asígnasele el N.o 538 del

Bol. Jorge Nenman Garnett, F.

Bahamonde,- En Porvenir, a cua

tro de Diciembre de mil nove

cientos treinta y seis, notifiqué

por el Estado a doo Joan Sen-

kovic y se le envió carta. -A, Du

hau V.- Of. l.o.- Por 'os moti-

Ea lo principal, minifestacióu

inora y al atrost. copia autori

zada. S, J, L. Juan Sencovic

Restovic, yugoeslavo, minero, de

este domicilio calle Jorge Schyt- ¡voa qU6 expresa solicita se recon

a 9,'n. a US. respetuosamente [sidere una resolución; al otioei,

xpongo, Q'ie en campos fiscales habilitación de feriado.- S. J.

arrendados a los señores Yukic y L, de M. .uan Senkovic Reato-'

Uvitanic. Provincia de Magallanes, vie, en los antecedentes sobre ma

Departament-o Ti«rr» del Fuego, nifestación minera denominada

Comuna de Porvenir, he descubW

to una serie de yacimientos de

irenas auríferas y otros metales,

que deseo explotar en orden a

[as disposiciones legales que rigen
an la miteria. Los citados yaci
mientos se encuentran ubicados

en las cabeceras del Rio de Oro, y
en los faldeos costaneros, Norta,

Sur, Ksti y Geste, sobre los cuales

deseo constituir propiedad minera

Con este fin vengo en solicitar

treinta pertenencias de cinco hectá

reas cada una, de quinientos mts.
de ancho por cien de largo Us que

dominaré -Dormita Una, DoriQ.

Dorinka" a US. respetuosamen
te expone: Qae SS. con el fin

de cumplir con los requisitos que

señala el Código de jiit*na, 01

denó publicar la inscripción del

referido pedimento en el l.ulettn

Minero de la ciudad de Magalla
nes.-Teniendo conocimiento que

por decreto dictado por S9. con

fecha reciente, todas las publica
ciones mineras correspondientes
al Departamento de Tierra del

L'uego, deberán hacerse mientras

se publique el Bolefcín Minero en

esta ciudad en el Periódico "El

Porvenir- di esta localidad, ven-
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t,0 "a suailia.r ,a -.a. a

|„ t¡„l*a a, lliaíl. na M'l

ilmreaa a rl¡*'.*!a> alo*. I.)

,|/ Dacai-aiQ'ar - ail'i a,a>, 1)

... „aa|»„al, lll**',* lia

,,,,5 .llalli ,1
ll 11 'Hi

él li.lotial \llla-, (ll

ile l.^ilUn-aa. -a "i ■

,- eslías .a-, i *

lai ■ «altaba sa

„l IWilaco "Kl I1'

„at, ..¡ilil; Par tanta,

maílla I

I la) .1 =

aajan
"ia

,. ,le

OS. ¡a:

|uan
S'l lií 1

gS.lCí.

vj h

i|ii-

. 1 •nt^,*r'i-,-;'o " i > •** sif

ii' n.ir "t f rulo a fin de

n ir.ou-'"* no se r •.tardan

ili a1 iiim .iitea
,
nr>hcaí--

) « d i in e n t o en el

pin.)
he s ■, 'O ,,-il-lnl dH

ri.i ivikjvi':. Por

vsn.r, iitj-c-i le En >r.> i* mil

n<i*..jmtM fo i i 7 ii*ti. K'i

lo oni :i iil. ■' i n i Si p l-s; al

utrr»--, ao h:í 1 i^ir a la li i')ilita

iiióri d'1 feriado. ío-g-» Meim:nn

Gar ie t, L'\ íit ii.no i K la Por

venir, en la s-.i'.r-tíni d '1 .Inz-

gab l-i M¡r« -i ln IU horas,

aal qu.nce d-3 Mir¿o da mil nnve

ci-o':Y tninr,-; y siete, iioLiflqu-;
13U i; lt

ción qm ante :e le y Eirmo. luuo

S.-uc./y. Gi'ifi-ail!1. tíihaiuon

de.

Copia
Bu lo |):*in:iptl; solícita mensu

ra; ei <;■ o-.r »sí, ;o,i,is. 3, 1.

LiyiIi. Ny¡1 \I irrisín, ei el ea

pe 1 y (ir,-^ ijob.-e co.ntitu.jión di

l>r>)
• li I ni í-iriH de las pen.e-

r.encini «FC-n i -.t,h U KVn.HtSi
tii)t, a CK ri p-jt io oí n i it) dio):

¡ji 'iii iií;st \:\ m f i i nn :nti y
pib Liii, ií^'m fjmj|;i de Us

CO.linS di I» iilsf.r[|ii;:i)u .pu *.; , Q

pañi, IU -a -¡th, s^ú i ojasta

lat pi' •it'.i nvutivu, o n.iro

h»v,« pu alj uf>. in el cm-

quu a: iwtñi Hjtn aiuniait^
se M li a si f ir ui pr.ioiu k uH
ih;i) i di l,n cj 1 1M (jirunojiís,
ln cm!;i ,,i:Ur.ii B1 U f,,rin

^ignieme: Kl ' in, > d* Kil'-tn) ion
m htlii uSijiloeQ ta Bihía Lía,
a UQi din,a;i;[i decin-o ,u¡l ,„„

■ -a-ido í lt lt Pa,!,.,

idnio i-xp.n

ll lotiil, tii | .li^Uine, J'i di

do." irneilMiS

'

!■? l'l:'><

l|.h y de >u: i o- lo con

, ,-„ d artkilj 11 >'

-l.d (Jiligu

l'i fe

Ju

i'"1'"
-" '"

"ru;: ',",.';
•>
i,, nu/> h

^uionte- per.i-i

ln \Iin-rii, v-íu

nei.siira d ' ln

ilíonoeth I Ken...*th(¡'l. vi IT^
'

,il„ se siró orlen, r la uu )li u-

riO.l y l'i|K'lOo leí -tri.o| de -si i

,»l¡!ttul tL'lí >>l; ltu-i,'i 'i Uá

íh sirva dispuiier se ni
• HJttmn la

,at copias .nji on-í idn qm fu omn

L» conesión que solicito li

dominaré «'.¿'JILLOTA», pido ee

■us conceda sin aalílto filial,

\.c/jmp-iño antecedente! u^rto

e in«nt.a en el i

ja(68 ¿ej eUJCrJto fcies ' de

!i

r-«g llar d-< -sla o--tici'Vi 'le h-mi

SUi'a. N'iil Morr,Siit. "P rvonr,

jiicí le vi ir/.o di mil novio ; i

L-is tr.Miil i V o-'' -. V 1 • ,i"in "i ni,

njaiu V o'i'i ipi-is' w -ti .1 o -ti i

V)iuto de u-i i ■ ni 1 1 I. \ >crusi,

■aiui se .ni-.. ' r ■ ^-uoii ■

■iett, 1, i I''

Piri-juir. -n

li/.giio le

hora* del on

noveoienhi ■ tr;iiu / sut-*. 'i.y

[i | ué a ion s-il \{ irr^o i, la

resolucioii q n imodu y oo fir

n6 pur crearlo i i>i -o^í trio b\

Jlilll'ii'i O

otras, > i-h -)'ic-

i • \1 irai i d-í ni

Yd-i

U S,li*:i

^a,„,l
,

,1„ al, -an

,n aal iljiQ-iro

1 Ha,,,,,*
laf.) R^

r.t Vlta-oardlQ

,m,l

\Ia7allane'i l'¿ ^ -1*" ' de

i!»3?

ti n ooofonu Llal al arJ-.:ulo

i.o dd ¡^^U-iieut'», -uo i t ie«

ur uoa sola v-f. í* éL.* ) I ^

í.i d- ló dias -i '■ * ir.tr I- -i ■ e

■

u, ii el <Bn»tin Jh'in l-

Jliu-n-ia- de ia ciu 1 1 1 le
'

'TV"

[ i iuel Ks uñí. ".■■ •

Jefe Regional

Solicita concesión

para instalar lia

nas de lavaderos

de oro

forvenír a 10 de Febrero de

i'.i.í:.

Señor Jefe de Lavaderos:

«Tomás Radonic Scarpt» de

esttdo civil soltero, de profe*i -o

comerciante, de 31 años d-* -iaJ

lomiciliado eu la calle il*nti-l

■s^ñor^t, s u, en la ciudad d"

Porv.oiir viene en solicitar uua

■j para int-»Ur íaenis d

tro -i

San I-idru qu * ea convergencia
del címI danaiinin»!, S*a^ai i I

Aaa¡.Hl.nr¡i caan h .a.» aa'jr a T. tí,-
(ala L,,,. ,y |,,raJr ,!,. mt,
»o aniliraii |„ ,.,„,„, ...

ni iil.il

la lai
otrrt, ,ari¡it.,|, |lt
la Biliu I,., I,,,,, ''ú"p,„„",
Sin laa Ir,, y. J„ |, ,-,,, , „,,„,„„

J» "'»¡a'. U|lli„, „r,ir..„l„l„
La-íí'an la A .í^a.sl.urH la.ut„ ||., ,,,,
•I lliaial» al., |„ ,„,,„,,,,, , , ,,,-j,
a-aUeote Haa:i,l„ M, |, s„.¡..,l.„i
ILtialaUdur» daa i-i,,r,rt \d„.„í,
CaiaU (.artanniuaial ,ta Iraala ni

a

aailia i.l„lr.,, ,,„ „„ | , ,

'

'¡
'

'|uii.i3nl.aa m5ir„. „ ,„. ,.
■

„ ,

Solicita concesión

para instaiar iae-

nas de lavaderos

de oro

Antoiio Mímica Ydkir, de n-i

Liomlilii yu^nUvi, estiii ci-

vd cn.il-1, 'h prif-^sion minera

Je cincuenti y o^bo na.n de e

lt 1 d riiiciliido e i cilh áo"o

íi'ii s n., di oyi cmhl de[
'orvinir. i'iena en ^.ilio'tnr de ! 'jU' l 'er''3 de O""1' "n la l^oya
!I1. uu concesión [nra imt ilir ! hi ir ígr-ific* o pitvi. señale* pr-

Uea^dj Uv.ileroi Je oro ea la |,'-iftS ,v -ira:ieri-ucis del lugar)

One^ra del H ¡ JohnsoQ i}iij

cirre de Sur a N jrtt?. Kl Ciu-

rnllo cit lio 83 e^i" i^n.r.i

ubi '-ido en el Iota dsl a- 1 h.y

i.o dr. Manuel Lili,)

uniendi^e on los cam.us p.ir el

Sor cjii l.u señordi lu-.'.ii; y

''i i. Li qui v* ig ) átt s di.-Í! tr

•on uin Sun m'Íh'i-j dí j;) he2-

!,'i-eis,

Ln v r'im-ntoi auriferon o.u

eiplot-ir se niia'ii'}iilr:i:i uliK'-» los

en h i.'oni .|ti'i de Porvenir. Dep»r
i i neni i de Tierra del Fuego.

Magallanes.
-ios desiind-ti no i loi sigai^ntes,

[[tiintoa naturales ihd leirenol

[jressote vilicitud, y 'reí ■-;•»

.lares del croquis en !.a 'j'i<! en

'■Kina clara ee ha £ ::iaa-4rJ'J ioí

i-ulmde- índicadoa,

Tomás Radonic c:f:¡»rpa

MagaUnes, 26 de Eaero de

I'..í7.

Presentado con etta a lu 10

■ior¡f! inscrito en el 'M¿\~xr'i ie

,,íi:¡'J-i^ de ei:a 0.>z-ni d-.'^iQ
isl con el X.o 10.

M.aaael Espiñeíra Alu:n¡rdno.

Jefe Begíonal

Magallace», 12 de Marzo da

Ed conformidad al amcuio 8

iel Reglamento publíquese por

ji* sola vez dentro del pl^zo

ii 15 dias a contar se- 1- -:ti

-c^d, en el «Boletín u - ^ ¿a

Mmerla» de la ciudad de Par-

Manael Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

(oyi hi IrogrÁftc» o pUpa, sin
IlU PM1H4-Í V Ciri-lhW-iÚQM 1*1

l'i-ítr) sibnl.H ÍiH-»m d-il Obi

rrillo íliriis iiflu^at) dol Eiiu 1 »l

i)r.», cuy i icjím'Íoi -ie fi] i en el

ol'l'l') * Ipiuo, H.l llill UimiilcH

'■' sslenh y cli¡] heítireas.
L>a ytu ud itn 11'irit'irn p n

i\p!otir se «n- imiYi i nbii-ii i.

>n li i'n uo in d., Porvenir, d-*-

iii-tui'ütj de 'l'ierri d-d Fn>*

40, p'-H-lii'Hde \ilgllhlies. Si:
loilnii.M siiii loa aiMin.i üh: Pun

■os •uitii.-,ilei del t-irr-Mlll, l\ir ul

^JorU, \YtA y 0,;sl.. terrenos fis

Ml»i y |mr el S ir ('bonillo lio

l-t Ol

i-noa clm

■ lm.

ln

it.» Ln pr

i']"-nphir
I S.( |,.i,|

H UslUdí

■leí iii:..|-,.s,u1ü

'll'O M lili ■!

Norte sl.-i.obrado de loí

r
.

, i (
K-'Víii'k- v Yin al Oíst:» cabecarAs

„_/„,„' | hd líio Sühu Maria, al Sur alatli
'ue div.sono de los seiioces; Juc

l,l,,,a
K"

, la la,

.»'

-i*

topisi (i los Tillares (rlflcN

"El Ponuli".
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Copla
Minií-íi

ropii.-Mi

)Uf¡0eslif

ion Mu-er.i: al otrosi,
' M-nr c Man -i ilinic,
soltero, minero, de

este lom- ili .. cille Sum Salas

b/h. a U ' on t '1 1 ms;i'[.) ■(.

pone; t¿ n -ni-iniHij fisiTi-s d->

,a provincia <l \-1*gil[-.nes, U«-

p-irtaui*nto le Tierra d-d L''no 'o,

Com-iun d* Pirv-.-iiir. y „-u t<>-

rren >> fuciles arréala lo-; i| se.

ñor Antonia l'afra, hj d-«s'iibinr

to una serie de yipinii "rito» mj-

riferos y otros metales, o i- d-*.

r leo Im:

pO-ICI >.|e< -gallo-! .pie , en

l.t in i '. O'l - ll., d ■ c i.i tl-

tUir irupi* iii M u¿ra ■illH II-

i- 1 1
■ ■*• i icim ■

.tos, ven 'u en a i i 'i

u- la l'OÜL ■-10 1 le t -i *r-

ten-:-. ■¡»i e .i ic i nectareas i-

da u a. 1» ■ Ule OlOTtlI i-iri1
" Ve

.rn U.iíi- 'Ven l Ua)S "Venus

Tr. s- y as SU-HJ -.'ame 1- ln SU

is ! reí it i
'

I.S .,,
1 S-í no

du.... ur.'i t con i .uac; u de la

otra. 1. LS C|- a 1 - i*rt,en netas se

i :iCO lt-.l!l ■lili 'ai IS -11 los fal-

deo-í "^jr, e:,rc. 'í^t.i v \'o t-.\

como í'idi 1 f .tr. llM fie a 1-1

se:i ■>■ Vn'oaio T. fra, d-< li i.(

diño, uoír MU. I'i 09 CO' rrillos A

mas da, i: Y Vil 1 _'a-iuj U se la

base y publl(|iwsp | de
- Kn Porvenir, mB ]« s^reta-

hioI lioetiri Minero de >a ciu '< del .Juzgado d-- l.eiras alas
d'id de \U¿ Ula^s; a| ot.,.s|,-oo he/. ho-a6 del qBÍm.B de En-ro
mo se. p,de.-Us-se i)«pvl s.||.,lo| le -ud uove,-ie„i^ tr-mia y m«

O ll-i.S.* \-,'lrIMsM|fl fi| -,. ;lü,||'l,p1ó „ d.o \1.,m„ Wc¡c
la ro-jolu.'ión qu- nitBLi-d.i y no

¡ir. lió pur crearlo urie -esarl '. H',

i.ihiinonde.- Solí ata ". coiisi \e

r ■ una rusolunió i.- s. 1. I,. Ma-
mí Mar.-ic, -a ios ai.t-r-' 1" it"-

-o'ire iionstii jetón ih pi-opi-dad
niñera de la* ptirte i«o -i-is ajano-

ninadas cVenm» h US. con el
ieot lo respeto li^o- Q te ™b¡an
l> solicitad. i|Uh lj ,, indicación

le 'ni pulimento s-i luci-Ti en

"1 periódico «Kl l'nrv*nir» y ha

nóndos-m- aidí ,l'v,nU lt h.

'ilnacion del fen ido, vsogo en

-oljcitar «a iü6 .iHonce a fio

'b practicar las pub ic icion-s qu»-

denomioa S,,\+, M Rio Webste

lomando asimismo ios chorri

llos sin cntabia que al'luv-i al

lio del '.)(■>, »'j i-caí.! > a-i ui¿-

mo Ua cabeceras de loa manan

tiales qim s- ^üci-iatrao en di

cho s^ctAr.— Por tanlo, a l'S.

ruego se ü.rva tea~r p ir denun

ciados los citadon pedirnen'os, y
m -.u oportunidad ordenar so ru

gistro, inserí ic.'ni y publicación
eo orden a lo «smoIm, ;i lo por la

ri¡8 -'J3i?i6:i dd artícihi veintisie

te dd C'» lijfO di M ij.-ri * y si-

guiíQtei p-rtiu -ii'es, - Otro-i:

Kue4o a ü-i. s., s¡p/a di,pouer
que por S'-cre'via s- mo hxIit.-

da copia aifuri/.a ia .1-1 presente

pedimento y s-i-í provjidos p .ra

loa eíe-jt-i, l-^aifs 'juw prou**d.in.-
Mat"0 Marcic se me pr-:-;-Mitó hoy
a lau catorce hnrau, Porvenir,

quino d- iJicieinbre il« mil r:u-

yeciontos trointa y 8»m.- W. B^-

humond-, <>rlifn'ii jit; ci p<
-

S'Tit ■•

p ■; lunento ',e eu :ns 'o
■-

notado lm¡o N.n dos;i -ut-n i -.'in

ta y tras -u '■l lib.u r's.ie'M-vo.

Porvem . <i iI'iim 1I1 [)i- iMLiibn'

de mü ».*-.- 'i'Í.mi'o- trer la v ->-»!«.-

F. 1J,Imu, ,„ Im, lv,1Wi

de Di-ÍHUibrn do oii

tjs treinta ) sais.- \

e cuino p«-.is.* \

>í.o 51ü leí li,,l_ror^Ne.| „a„o
Garnett. L'1, Bahí o-. ii U.-K . \' ,r-

-/.<ni- i nniair., i . ., .K.mV" 1'

'tul novecienf.'is t-ei'ir. i v *t*'\-,

nutifi<¡ui ,>..r ol ■; t,i la, . .|o |

Mateo da'./ic v s » envO c-r-

ta.- A. lohau Of l.o. 'nr los

motivos ipi.> n,.r..s, solt-iu -"

reconsi I.th una re-olu':ion: al

ntrnd hHhilita-i ui |ft frt'iad...- S

J. [, de M.- Mt,.,, >.Iir,,, ^,,

dalini :. «a lm hü' - -a-.d -nles r».

laciouil>s .(,br.. n- ijin^uto i-

ire'ias auríferas íe ao m m o «Ve

^o: Q i
■ dan lo cuín .!i oi-'it'a e m

io ord-*ni.io nor ^l C .i-iígo dn

\Iiuerii, S S l-cn-t 'i Uaor I oj

míili'.'icion^s qu-* s-ujli U lev,

pq el Ií detín vlmero de la opi

lad de Maijalline-i 1% úendo co

nociiü'euti ipip por ou d i.-.t^o

dictido Mcieiitiiii«iite, tulas laa

(tobli oic jnes miiir-ras onrr-spon-

lien'ea al ü»t)artamenio de Tie-

ra dal Fu,^u, de'ieni'i hicer-i- | .[uioce horaa del cinco de Mar-

nuonras se publi pie el «Boletín
y¿ , de mil nov^ci-ntos t.'winti y

Vli mri» de esl a ciudad, en el pe .SI,Jtf4 notifiíjuó tt don Mateo Mar

resolución qi

»l r'd'erido

riódico. Por tanto, nien, * SS,

-e sirva asj disponerlo.- Mateo

Murcie- Porvenir, cinco da Mar

.o de rail novecientos treinta y
letY- Lo uo se pide y hágase
a publicación en el -Boletín Mi

uto». Porvenir, eu la -Secratariu

leí lascado de Letras a las

•indico «'VA Porvenir» d" esta lo

:aliílad, y conviniéndome a mis

utereses Hita última resolución,

.-eni-o) en suplicar de IJS, ^ ^n-

a, reconsiderar el decreto con

fecha lo de Diciembre último,

e« el cual se ordena >a hacer las

imblicaciones de mi roa dfesta-

ción eu ei Boli-tin Minero de la

y no firmó por creerlo innecesa

rjo.- F. Bahamonde.-

Copia
lian lo principal, manifestación

nadad de il^allauea, en el s-n
j lDiQ0ra v al atrosi. eo[>in autori

ndo de <jUe ««ti publicación y i Md¡i. S, ,J. L. Juan Sencovic
.as pHtfnnres ne ha¿a en ei p^- ! [¿.,M(,vic, yu^o^iUvo, minero, de

rirtdic» «Kl Porvenir, de est- ;„s[e domi :iho calle Jorge Schyt-
l"pirtam-nto. Por tanto, alrvaaa

te S.M. a [JS, respetuosamente
I ver lo i|ijf acabo de su

i-itar. Mateo Marclc- Otrosí: Kl

punce d'd mos en curso coneu-

íar.'i el feriado, [tur lo qu- 'pif

ian -itspHndido'j los término* ju
dlfiales, art. ti'.l d"l Código de

Pria-edrui-nto Civil, v lenioudo

^ima urgencia mi la triiiui'acií'oi

le e°0H íiut"i-p(l^otH-i ruoi;o a

s.->. ^ -irva hahilitir ol feriado,

i fm d« nu» I" ']"" ho HolÍClt.1-

I i aifrionn tit -i publi-id"
'ii "' [i-.i i,'i li 'o 1K.I l'orvefíirt

espongo, (¿ieen campos fiscales

arrendados a los señoras YuUicy
Uvitanic. Provincia de Magallanes,
Depailamen'o Ti-rrn del Fuago.
Uonnina de Porvenir, he de^ubier

to una serie de ya'.'imi"utoí df

arenas auríferas y otros metales,

¡ue deseo .«sptoUr .'il orden a

las disposn'iou-s legales .pie rigen
^n la miteria. l/js citados yici
:il ionios se enCiMiitran ubicados

en ias míI ,rrts del Rui de Oro, y

■n 'os útdioj c.-oau.'ro-, N'oii.-,

.pi

l.-nYr-, d I fu. lado pi-iicial. M'i-Sur, li,l'i y
' 'üuti', sobro lo j cu il-s

leí Ma-ric. l'-rveoir, o itonv il- ' di.Y"o .joiisIiluii' propiedad minera

i'ln-ro d- mil u.'V.i'-iootos iroin'Ll ILo i est- i'in vengo un solicita v

r sá"'9. A lo principal fumo se 1 1 roiul a perloiiHiicias de cinco liectá

liirl»; al otros., i, o in io_-ir a la roas ca la una, de 'ju¡ iil.-nto- Hita,

hahilitinú'iii 'ie feriad», .lorgn I de ancho [i ir cien de |,irgO lus que

N»uintinn "¡arnelt.. I', Haliamotí | do.iiiiinp ■■ Dorinka Una, Dorin

ka l'os» asi -sui:i_":ivaio^nre hasta
■ Dorinka treinta» iZ^a per tenes

ias ~e ubicarán en la siguiente
l"rm'i: i partir del lecho d-^l R¡0

i.-l ,ro, r-spetando el an-ho de

>s p-rtenencias legalmente conS

ituidag, abarc«ndo los caoadonefl

íald-os umboL 'a.io-a d-l PiO
,

tado. Por tanto a US. pido sirva
■J'ier p-)r dJ .unci.ioos los 'ita-

ih y-icirniHOtOH, y d" acuerdo

ni lo -Maldecido «o los a.nculog

euiLisiete y siguientes p^riinen-
*dd Código de Min-rl» vigente
■ sirva disponer bu itnji-itro ina

-ipci.m ? publicado a. Otrosí:

ir\->s« [J-í. dispo :•*( nor -ecre.

ana -h me -xtii»adi co.iaaut.o-

izada dhl pre-ent,e pe limento

m sus re^pectivi- proveídos pt-
a Lis efecos Lb-^tles i[ue proce
dan. ,í. Seukovic Se me pr^sentú

hoy a las 14 hora". Porvenir,
tres de diciembre le mil ..o w.:i*»n

treinta seis. K, lidia nonde.

Certifico que al pr«*"ute p-dimen
m se encuentra anotado bajo el

\\" 23¿ et el libro r'soe'tiro. Por

v^uir, tres do Uiciombr-j da mil

no i'iOíiii is tMinr-, seía F. Ba

hamonde. Pori'-nir cuatro de

Diciembre de mil novecientoa

tr iota «eis. A lo principal, ins

críbase y publíquese en el Bole

tín .Minero de U Ciudad de Ma

gallanes; al atrost como, su pide.
Qs-se papel sellado de cinco

p"sos. Asígnasele el N.o 538 del

Rol. Jorge Neuman (iaraett, F.

Bahamonde.- En Porvenir, a «ua-

| tro de Diciembre de mil nove-

c tantos treinti y seis, notifiqué
p ir vi Estado & doo -laa:] $<m-

kovic y sa le envió carta. -A. Du

huí V.- Of. l.o.- Por "os moti

vos que empresa solicita se recon

¡sidere una resolución; al otiosi,

i
habilitación de feriado.- S. J.

i L. de \l. man Senkovlc Resto-

[ vie, en los antecedentes sobre ma

1 nifestación minera denominada

"Dorinka" a US. reapetuosamen
te expone: 'Jue SS. con el fin

de cumplir con los requisitos que

¡señala el Código de ^iueria, or

donó publicar la inscripción del

ref-rido pedimento en el Boletín

: Minero de la ciudad de MAballa
nes. -TenMudo conocimiento que
.in* decreto dictado por SS. con

focha reciente, todas laB publica
.dones mineras correspondientes
al Departamento de Tierra del

l'nego, deberán hacerse mientras

s.i publique el Boletín Minero en

)sta riudad en el Periódico "El

Porvenir1 de esta localidad, ven-
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:ir n •M. aa
HJ ei

i,) tim i hi-ta, nouila.-ar ei

dtfiYitl ii ítalo c- ftfí'LiCJÍtrO

de Di-ia a'ir ■

ao' uo, p)"" el Cdti

s> i.rlaiali li*;ar in [uhli-.a-iio
ailUD

(iai I- iliiel fi.l'3

de CiíilUm ei el sutil» di

q' ostias ■aiií ic oies <a bajando

„l Periilico cKt !' >tva ur» da

esti oiiUl; "or tuti, a Ji p;

da si sinri -ist -e.olvodo. |ui:i

Sen'í)V¡3. Otr-osi: [Víanlo ir-

■geucii "i li tn niuiiii
la »stn

■LntíCíimtas, ¡f'Hoi h Si. *e «r

vi hih;iitir d r 'ritió i fin i«

qua luí trAtniteJ ao se ra1, irl'n

v pueda cu a+o antes pinliear-
se ni i e 1 ' .i i( i '■ " ^^ *'

panoli;» «-Í! L'-iriTiiir» lo c tal

he si>bul> e i lo prim:itl 1^

esta ei:ri i, Iun lialo/i.:. I,,»r

v?i r, ütíroí te Eiero dt mil

■inv-siíit»* tftinti y atitn. Sa

lo trian? ti, on) S9 p'l*; *l

otroii, no há l ig*r a ia habilita

don de feriado. Jorge Ne imino

(Jar ne t, t\ Betemonda. )x\ Por

venir, en la Sacrataria, d*l Júz

galo la fjstrii « (ti 19 horas,

itil qmaca d* Mario de tai! iove

-jHar.oi tr-úit* 7 sie^a. notifiqué
a don Jai a Sucivic l» raiolu-

cióa qie antecade 7 firn^. |u*o

fleueiv'::. Goaforme F. Babamon

de.

■/¡rtU alo expiar, dosineatoi

íoinpiíif'n y le tcnrio «Ja

lo l'l il)

antíí

Capia
*i

Si lo principal; solicita manan

ra; ei el mrisi, upias. 8. J.

L^-ih. NYil tf )rr¡uia, éi el ea

neiiaata sibre co ntit-i-iiói de

roD'edi l nimn da laj períe-
r.encÍM «ileanetli U Kaaaeth

i')», aU5. reipatuoianants digo:
L» aHiiifeítf.t'i.i fu i i -nerita y
y.'yIi. •'-■n -iyy di ha

<ioiiis da la 1 tacripcion qu» acó o

■ iain. He lújalo, aagiíi oaita
lai pit*ntíi reipaitivAS, ompro
barita» que nl| into. "la el ero-

quii ícuhqi asios aiUoaJeitaa
s-tiilin ei forna praoisi la ubi

cac-ii :le laa rsit* Ui pirtmaiíis-
las cuales piedará'i ea U for ni

■Mgaiente: (Ct Sífcj de ^eíaraacia
v hall» iioi'üioea la Bahía Líe,
a ui» distsaoia deein;o mil ma

tro! aonui sarta* da Ja Punta
n Isidro, qu ea convergencia

del canal dunotninado Seronda

Angostura cío (a nómbrala Ba
hía Lae. \ partir de este punto
«e meiiria lw Kasanta parte ten
ci»a una a contimuiiLda de la
otra, orillando U p trts de
la Bahía Lie hisU la Punta
San Isidro, y, desle ósta 9¡^ii-,n
do siempre ta playa, onyando la

Xngunla Ao^ostura basta llagar
limite de la Sociedad 'Unade

» 1 'lente (Irande 00a La Su-íinlm-f
Kiplotadora de Tierra l'im^.i,
Ca'la pirUtiencia tandnidean.diii

«ien._ niutros por na Urg-g .1,,

qumienlos metros, o, s«n, ireiuu
kilómetros .¡s lon^jMi 1 total. \-]n

41 y
id i;.ü,'<>

le Jiurli, vm-ii 1:1 * ilí ;ítir_l*
muir* I ) ln ;M*-t)iMiin

1 IÍ11 a solí l ¿ei.i*th '»'»• y •* I''*.

,iil» na sirtf-i or la 1 ir i-i jn^li'Ji-

i¿¡)n f íij ici>a 1-íl -ftil ds estt

nlicttil. >"H )ll; Iíuíi i Ua

ii sirvi 'lis 1 /i ir hí m> ati.nn U

■ia .¡opia^ in' i -¡-tilii pi' 'itlu

moiiiriaí ain 1 1 tn ni i-i 1 1 <<

r -4 liar 1-* * 1 1 :i j-)ti:í>o le n »o

■i ira. ^-iil 1 irr i «a.
'■ '

ii-vniic,

jucí ti» d if- 1 1» aii 1 )va;i)i

l-h trjiati / intí. V li» ,)nn.íipil,
Eijaia 7 > i:>¡i l me n ^ 'ialetl 1

V) Tro ie 9hi ciu Ul, VI otrosí,

O QO -H pl (tí. 1 )r.í') Je l O ili

Jarme», r. hn tan I»'', vi

?or»7enir, en it )-;ra,irU l-i

luíalo lí ,jiir*s, 1 la-t oic-

titrai leí on;* 1^ vliríi 1j 011

noTdoiaatají trn iti y liici, not

íi i'Y a ím Ved d'i.: 'i. la

riiioluei'ía •[ ie 4Qti;-)ie y no fir

ni por creído ian ¡oísario F,

«ihiiaoaie. C)Vb\)V(fi.

— -19
Solicita eojie;ii.):i pira ¡Q9

talar faenas de Lavaderos

de Oro

P.irvaair, a 12 de febrero de

IU37

Sjaor Jefe de Lavadero»;

• fuin Saikovi: it$3t37Ío» da

aacloiaUlad yu^jiUv*. eitiii

ai vi l oaiiio, ds profañói, lune

ro, de 34 años le elii, iia¡Y-

liaio en calla Jor^e íctiytt^, s/n.
an ta cu íai ie Ponraair vtaae en

%olíVitar uní confalón,- >ara ios»

lar fa^iii de Uv^leroi oroeala

Ihrjya hidro^riEici o playa, aeaa
Ids oreéis is y ciractartstici» dil

lufir. cibejerai díl Etio dil O

ro, q ie corrí de Sur a Morts.

[j03 :;a'.; ii' iii'.ií del i;.ii se en-

cuaatra.il abieidoi en oatapos de

los ssáores: Jultic & Ola cal u

nn superfinio de 1,V) hectáreas,
Lis yacinieatH aariferaa por

&x¡)lotarse eajtieatraa tibiiiloi
en U Go-auaa de Porvaair, Ds-

LMrbimeatí de Tierra del Fuigo
froTinaia de Síiijallaaei.
áua deslindes aon loa uiJiimo-

tea: (guatos naturales del tarre-

10) HUr:- Cabíoras del Rio del

¡)ro; Esle aOdU) orre un alam-

tirado de loa geñires. Juicio &
Oi.v ---on loa síiores: Hrzovtn &
Cia; al ííurta enciiaatraas ubíca
lo el irao-ijo da Livadaroi, co-

rnenio una aaquia,
Lh concusión que aoheito la do

mminard 'Doriaka,"; pido se me

Boai^ia ain ,iutili,i Knc*l. .V-

coiiipaiio anlm-iahMiUi 11 era o na-

Irm. i.ri'j copi'ta <\i\ ln presentí?
ü'jiu'il'nl, y trus üjeiupUres da

i-ro.pi'-, ■■!! «[ cual an ha señala-
'lo ^u f,(rnin ,dara los deslinden
imlicailaji.

] SiMlltOl'lo

de Jünsro

a 'üU fesha

laralUnei

Id 10.17

PwSíltiIi

ks l>l^^ hirue inscrita en el

-ti^iitro ti Nílicitii-)-. i» esta

Jíicmt líifiiail ejo el número

íiite.

filial Mpiñúr» ÜUniraao

UU i^oad

\Cií-illiii> 12 !■» itrzo ds

1 937

ín oifirmilil al articulo

ii. d»l BaíliniatJ, ijuijlíjueie
i)r un ioii v-ii d^utrj dal |)la

!■» da ló din acji'.ir i- H->t* íe

;a%, ei el «Bni'-ii OEiciil de

Vliaarii» li ia ci'iiii de Porre

■nr,

[mal ■li 1; i ■-■:* Mtinimo

Jefe Regional

Salielta cD.ujsi-ín para ins

talar faems de Lavaieros

de Oro

>antiaf0, a 2 de Noviembre de

i937 \
Señor Jefe de Lavaderoi:

Keory G. Raymoni, de nacio

nalidad fraa-.asa. ütado ciñl ca

jado, de prifasión la^eaiero, de

52 añ ¡3 de -iiii, do nicilialo ei

salle Ban lera \\o l'U en lacia

lad de 3aiti»^o, viane ei s>lici

tar de U l. aia CDacesióa para
instaUr faauai da laviUroj da

oro en la hoya btlro^ráfica dal

RIO SIS iBHA]ID, afinante -1^1 RjQ
DEL ORO so 1» Isla de TIERNA DEL

FUEGO, sa aal sip.rficie de 203

luctireas. Lu yací n¡a itaj Ajrite-
>or explotar se eocae ítran ubica

día en la conana de p.irv^nir,

Dapartanaiti i* TIERR1 DEL FUE-

SO. provincia de MliUlMES.
3ji iailiniei sja los si^iien-
1: Una Ubi in n V. S. da 1

Iciió rnatro de Ur^0 que abir-iti

lala c*be:ara.iel RIO Ski ISliClO

y una fajada i'rd antros a am

bos lados del mía a o nj sjira

una diataucia le 4 kíló uatro^,

Li cineasta q if> ailioit] la

ieaoniaaré S*N IG'HíiO, y piJj
s* ins concela sin amtio fi^il.

^cjmpaio antaosdaitís pirsoia-
lea. treí oopias de U urasanta sj

Ucttul, y tra! ejamplarjá -.I*' ero

luis en el cial sa h^a sjailalo

ea forma clara loi iajliaies ia

iicados.

P*do. Usury 1. Raymdad

W&^allaaes, l'j de Enero de

1917.

Presentada con eat* fecha a lai
i¡> hs. ínsorita en el Hegiatro de

solioitudei de esta Oficina Pegio
nal con el X.o s,

Manuel Espinara Altamirano,
Jefe Pegional

Ma^lltues. 12 de Marzo de
U»:l7.

r.n conformidad al articulo 6

del R«^'Umentj publíquese por
una sola reí dentro del plazo

[de 15 dias a contar deide «ata

fecha, en el « Boletín Olficial i»
Síiatrla» de la cindad de Por-
penir,

Manuel Eipiñeira Altamlraao
Jefe Regional

Solicita concesión para ini
talar faenas de Lavadero!

de Oro

«Marcoi MuBto Buric, de nació
aalidal j-i^oilava, soltero da pn
f-vóo niñero, ie 10 años de

tdad, domiciliado ea Avenida

Vlanuel Seíloret, e/a, én la y 1 lad

de Porvenir, viene eo *ol -.-.íai

de Ud. una coaceaiófi para tai

ta lar faenai de Ijav.l-rji de
\;<¡ entre -1 camín'i qae zo 1 laca

le Porvenir a B*quei*uo„ 1 el

Pió de Oro por «I ^ar, encon

trándole •'a los lotee \* n. 31 y
32. ocapadoi eo 1% «ct-nlid»! ,-oi

el Dr. Alfredo Jim-a^i T.. £J

citado traoljo tarifero 5- -acaea

tra ubicado máa o 'n-tioa a uncu

Ím mil meiroi del filo d-l Oro

hacia el nort-?, r * utu Ido iota,

mil o mecos d-l lot-* 31 par

tiendo dal alámbralo Oeaie y ■

mos cinco a; o-ros :nii a

meaon del C borní lo £r:=zirii,
cjrn-íai-j bacía e. "ar ua «-Hjae
rx¡ maaant.ii í-<n'r i íf Oía 31

YiiicitiQdo li'ji saii-rficie de IM

ii'ctireaa,

Los ya;mÍeitoa airif-r is ae

iLicaentran ut>icai>s ea las Go-

aana de Parvear, J;parta:aaato
le Tierra dal Faego, Provincia

le Miirallaaea. Sai iealiai-M ion

os siguientes: AX Sur: ei H10 del

Oro, Ai N'arta ei oamt-.o que
jaiuc? da Porveaira Bi^aeli-
lina, al Esta <al lote -ii y al

Oeste el lote 31.

Li cjicaiióa qae ulicitu U

ieno amaré «Liciai j p: lo si

m conceda s.n aixilio fiscaL A

cOLnpido aü:*;-jieaiai persuaalai
ytres cípii» ie :i jraíeu',3 30 lid

tai y trts e;a nplares del crojail
a el cül a riai siñalaij en

forma clara loi i-eiUaiej ^.ii:a-

do».

Fio. líwcoa iíasic

^lajallanea, H de Mano dl

19K.

Pre*? Uiii con Bita fecha a lu

10 horas e ms:nta ea el Regis
tro de Solicitudes de «sta OGot*

aa Regional 00a el N.o 15,

Manuel t'.<piñeira Altamiraao. j
Jefa Regio oaL

Magallanes, 13 de Mano di

1987.

De conformidad al articulo <

del Reglamento publíquese i'01

una sola reí dentro del i1'*10
de lo dias a contar desde estl

feí'ha ea el «Boletín Oficial dl

Minería de Porvenir,

Manuel Ks^lüeira Altamirano.

Jefe Regional.



Boletín Oficial de Minería
DE TIERRA DEL FUEGO

Direccián: Casilla Ho. 48, Concesionario: Vicente Batistic 1. Administracióíi: PHlllss s. n. Tel. 23.
Uno I. No. 5

Solicita concesión para ins

talar íaenas de Lavaderos
de Oro

Señor Jefe de lavaderos:

«Eugenio Oasa Lynch», de na

cionalidad chileno, eanjaj civil

casado de profes;ón aboyado, de
45 añoíj de edad, domiciliado en

calle Amuoategui X o 32, en ]a

ciudad de íaniiago, viene a soli

citiir de Ud, uta concesión para
instalar faenas tic h-vedercs de

Droe.i la «Lia Tierra del Fuego»,
en la Ca'eta «Olla del Canal de

Beagle», frente a la punta «Divi

de», de la «Isla Gordon* con

una superficie de 500 hectá

reas-

Loa yacimientos auríferos por

explotar se encuentran ubicados

en el Departamento de Tierra

del Fuego, Provincia de Maga
llanes.

Sus deslindes son luí siguien
tes: Li conceiión que solicito

tendrá un ancho de 500 metros

a cada lado de' pequeño rio que

deiemboca en la cicada caleta, o

sea un nacho total de 1 km., y
bu longitud será de 5 km.. m-di

da en la dirección del rio a con

tar desde su desembocadura en

el mar hacia sn nacimiento,

Lis terrenos no tienen dueño.

La concesión que solicito la d«

nominaré «Frenrh Peak» y pide
ee me conceda aiu auxilio fiscal

Acompaño antecedentes persona-

lee, tree copias de la presente so

licitud y tres ejemplares del crú

quis en el cual se han .señalado

en forma clara lói deslindas i -

dicadoi.

fdo.— E. Ossa L,

Magallanes, !■) de Marzo de

1937.

Presentada con esta lecha a las

10 horas e inscrita en el Regis
tro de solicitudes de esta Ofici

na Regional con el N.o 13,

Manuel Espiñeira Altamirano,

Jefe Regional,

Magallanes, 15 de Marzo de

1937.

De conformidad al articulo 6

del Reglamento publiquen por

una sola vez dentro del plazo
de 15 dias a contar desde esta

fecha en el «Boletín Oficial de

Minería de Porvenir.

Manuel Espiñeira Altamirano.

Jefe Regional.

Porvenir, (Tierra del Fuego), Lunes 22 "de Marzo de 1937. Pájiia 7,

Solicita concesión para ins
talar faenas de Lavaderos

de Oro

S ñor Jefe de Lavaderos:

Eugenio Osa Lynch, de nn-

cionalidad chileno, estado civil

casado, de profesión abogado, de
45 añoa de edad, domiciliado sn

nnlle Atiiunatcgui Xo. 32, en la

ciudEd do S-antia^o, viene en so

licitar de Ud. una concesión

para instalar faenas de lavaderos

de oro on el fondo de la Bahí*

de Yendegais, de la lela Tierra
del Fuego, al norte del -Canal

de Beagle, con una superficie de

l.fiOO hectáreas.

Los yacimientos auriferos por

explotar b<> encuentran ubicados

en el Departamento de Tierra del

Fuego, Provincna de Magallanes,
Sos deslindes san los siguien

tes: La concesión que Bolinito

tendrá un ancho de 1 kilómetro

a cada lado del rio qne desem

boca en la Bahía do Yende^uia
o sea uo ancho total de 2 kms,

y una longitud de 8 kilómetros

que se medirá en la dirección del

rio. a contar de su desembocad u

ra en el mar, hacia su ntteimieo

to.

Los terrenos no tienen due

ño-

La concesión que solicito la

denominaré «Yendegaia», y pido
se me conceda bío auxilio fiscal,

Acompaño antecedentes perso

nales, tres copins de la presente
solicitud y tr«B ejemplares del

croquis en el cual se han sentía

do en forma clara tos deslindes

indicados.

Fdo.— fc, OBsa h,

Magallanes 9 de Marzo

de 1937

Presentada con esta fecha a,

las DIEZ huras e inscrita en el

Registro de solicitudes de esta

Oficina Regional con el número

catorce.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional

Magallanes 15 de Marzo de

1937

En conformidad al articulo

6o. del Peglamento, publíquese
[ior una sola vez dentro del pía
/.o de 15 días acontar de esta fe

cha, en e| «Boletín Oficial de

Minería» de la ciudad de Porve

nir.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional

Solicita concesión para ins

talar faenas de Lavaderos

de Oro

^eñor Jefe de Lavüderos:

■Eugenio Osea Lynch, de na

cionalidad chileno, estado civil

casado, de profesión abogado, de
45 añns de edad, domiciliado en

calle AmuuHtegui N.o 32 en la

ciudad de Santiago, viene en bu

licitar de ürf., una concesión pa
ra inetalar faenas de lavaderos de

oro en una caleta, sin nombre,
ubicada en la lula Tierra del Fue

go, en el brazo N. O. del Canal

de Beagle, al pió del monte

Darwiu. Cerca de tres ib i las al

O. al otro lado del Canal se encuen

tra la Bahía de Bomanche, en

la Isla Oordon,

Oon una superficie de 1.250.

hectáreas.

Loa yacimientos -auríferos pot

Bzplotar se encuentran ubicados

en el Departamento de Tierra del

Fuego, Provincia de Magallanes.
Su» deslindes son los siguien

tes: la concesión que soliciio ten

drá un ancho de 1.250 metros a

cada lado del riu que desemboca

en la caleta arriba citada, o sea

un ancho total 2.1/2 Kints., y
ana longitud de 5 Kmts., que
se medirá en la dirección del rio

a contar desde su desembocadu

ra ene] mar hacia en nacimiento,
Los terrenos no tienen dueño.
La concesión que aolicitu la de

nominaré 'Monte Darwiu", y
pido se me conceda 8Ín auxilio
fiscal. Acompmo antecedentes

personales, tres copias de la pre
i-eDte solicitud y tres ejemplares
del croquis en el cud se han ee

ñaltdo ©n forma clara los des
lindes indicados.

Fdo.— E. Osea L.

Magallanes, 25 de Enero de
1937.

Presentada con e*ta fecha a las

10 hs. inscrita en eí Begistro de

solicitudes de esta Oficina Begio
□al con el IS.o . 12

Manuel Espiñeira Altamirano.

Jefe Begiona]

Magallanes, 15 de Marzo de
1937.

r.n conformidad al articulo 6

del Reglamenta! publíquese por
una sola vez denr.ro del plazo
de 15 dias a contar desde e&ta

fecha, en el «Boletín Olficial de

Minería» de la ciudad de Por

venir.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

Impreso en los Talleres Gráficos

"El Porvenir"



Boletín Oficial de Minería
DE TIERRA DEL FUEGO
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Manifestación

aurífera
Perteoeucias 'Fortune 1 « ü'1

de los señorea Gómez Fran

cisco y (.tro

En Porvenir, a diez de Marzo

de mil novecientos treinta y > it-te,

compareció ante mi dou Fran

cisco Gómez y me requirió la

inscripción del siguiente pedi
mento: S. J. L.- Francisco Gó

mez Andrade, y Antonio Nova-

kovic Marcinic, ambos mineros,

solteros, el primero chileno y el

último yugoslavo, domiciliados

para los efectos legales en Ave

nida Sampaio sn., de esta ciu

dad, a US: respetuosamente ex

ponemos- Que en campos fisca

les de la Provincia de Magalla
nes, Depai tamento de Tierra del

Fuego, tomona de Porvenir, he

mos descubierto un Berie de ya

cimientos de arenas auríferas, que
deseamos explotar en orden a Us

disposiciones legales que rigen
esta matei: i. Los citados yaci
mientos se encuentran ubicados

sobre el lecho y márgenes del

chorrillo Jimmy abarcando el na

cimiento Sur Este del chorrillo

Volcán. Con el fio de constituir

propiedad minera sobre los cita

dos yacimientos venimos en so!
~"

mez - Se me presentó hoy a las

once horas.-Porvenir, doce de fe

brero de mil novecientos treinta y
siete.-F. Bahamonde.- Certifico

que el presanti pedí nento se

t'iu-ii -i.i: n anotado bajo el número

doscientos cuarenta y tres eo el

ibro respectivo. Porvenir, doce

de Febrero de mil novecientos

treinta y siete.-F. Bahamondp.-

Porvenir, primero de Marzo de

novecientos tráii.ta y siete,-
A lo principal, inscríbase y pu-

iquese en el Boletín Cficial de

fnerla de efta ciudad. Al otro

sí, como se pide.-Usese papel se

liado de cinco pesos.- Asígnase.
les el número quinientos cincuen
ta y cinco del Rol. Jorg* Neunian

Garnett. F. Bahamonde.-En Porve

nir, a primero de Marzo de mil

novecientos treinta y siete noti

fique por el eutado a don Fran

cisco Gómez y a don M. Nova-

kevie y se envió carta.-A. Duhau

Of. l.o.-F. Bahamonde. -Confor

me:- F. Bahamonde. K. y C. 1.

Inscripción
En Porvenir, a diez de Marzo

de mil novecientos treinta y sie

te, compareció anti mi don Al

berto Bour Monville, de este do

micílio, y me requirió la inscrip
ción del siguiente pediineoto:-
'•En lo -principal, manifestación

sirva haber por denunciados los 'gen Sur del chorril o Serranr, a

pitados yacimientos y por formu ílueote del Ho del Oro, de os

lado el presente pedimento, or- ta jurisdicción- Con el fin de

donando en su opctunidnd bu re
,
constituir propiedad minera

lar ía concesión de seis pertenen
'

minera ^a,not™";- co^ia"
H J

cias da cinco hectáreas cada una

continuación

gistro, inscripción y publicado
tndo en orden a lo establecido

en los artículos veintisiete y i-l-

gnientes pertinentes del Código
Minería y su Reglamento.

-

Otrosí, Hui-go a US. se sirva dis

poner que por Societaria se me

extienda copia mitOrizirU del pre
senté esciito y fus respectivos
l>roveidos para los efectos legales
que procedan.- A. Bour.- Se me

presento hoy a las doo horas.-

Porvenir, tres de Marzo de mil

novecientos treinta y siete, F,

Bahamonde. - Certifico que el

presente pedimento Be encuentra

anotado bajo el número doscien

tos cuarenta y cinco en el libro

respectivo.- Poivenir, cinco de

Marzo de mil novecientos treinta

y siete«.- F, Bahtmonde.- Porve

nir cinco ¿e Marzo de mil nove

cientos treinta y siete.. A lo prín
cipal, inscríbase y publíquese en

el Boletín Oficial de Minería de

esta ciudad, otrosí, como t¿e pi
de.- Úsese papel sellado de cinco

pesos. Asígnasele el número qui
u' ■'.-.' - cincuenta y nueve del

Rol.- Jo-igo Neumann Garnett.

F. Bahamonde.- En Porvenir, a

cinco de Marzo de mil novecien

tos treinta y siete notifiqué por

el Eatado a don Alberto Bour y

que se medirán

de las pertenencias de propiedad
de dou Natalio Tafra Popovic,
abarcando los chorrillo» ya indi

cados.- Para los efectos legales
denominaremos las pertenencias
solicitadas: "Foitunn Una, For

tunado» ForuoB, tres1' y asi bu

cesivam-nte hasta "Fortuna Seis"

Por tanto, a Ude, pedimos, se

Birva haber por denunciados
los

indicados yacimientos y por for

mulado el presente pedimento,
ordenando eu su oportunidad,
bu registro, inscripción y publi

cación, de acuerdo con lo entable

cido por loa artículos veintisiete.

y siguientes pertinentes del tú

digo de Mioeria y bu Reglamen-
BO.-Pnmer otrosí. Rogamos u S.

S. ae sirva disponer que poi
Se

cretaria se nos extienda copia

autorizada del presente pedimen
to con sus respectivos prov -idos

para lo> efectos legales qui pro

cedan.-Se, 'undo otroBi: Pedimos

a S. S. se sirva habilitar el fer

do legal para
efectos de h

tramitación de eatas gestiones, ya

que la tardanza nos ocasionaría

perjuicios irreparables a nuestros

intereses. -A. Novakovic.-Fco. Oó

L.- Alberto Bour Monville, inge

niero, francés, casado, domicilia-
'

do en esta ciudad, cali* Señorct,

s/n. « US. respetuosamente expu

ne:-Que en campos fiscales du la

provincia de Magallanes, depar
tamento de Tierra del Fuego, co

muña de Porvenir, he deicubier-

to una serie de yacimientos de

arenas auríferas y otros metules

que deseo explotar en orden a

las disposiciones legales *pi- ri

gen esta materia, -f-os citados ya

cimientos se encuentran ubicados

las mi'g^nes de los cho

rrillos Serrano, Orella, Marcan

do los nacimi^-itoh del chorrillo

Kurcevic, n continuación de las

peitenenc'as denominadas Aus

tralia de mi propiedad incluyen

do los depósitos de agua* exis

tentes en esa zonn y qu* corres

ponden también a mi propiedad.
Con el fin de constituir propie

dad minera sobre los expresados

yiiciini?ntos, .'etigo en eolicitn

|a conceeinn de veinte pertenen

cias de cinco hectáreas enda u-

iib, y qu» V&Ta 'os efectos '*"Ka"

Ibh denominaré Australia One,

Australia Duc-* y &*i nucesiva-

m.»jitH hasta Australia Treinta y

L'hii.- Por tanto, a US. pido st

se envió carta -

l.o,- Conforme

Conforme.- F.

y S. l.

A. Duhau, Of,

F. Bahamonde.-

Bahamond-1, N

Inscripción
En Porvenir, a diez de Mar

zo de mil novecientos treinta y

iete, compareció ante mi don

Vicente Mímica Kuturic, de est?

domici'io, y me requirió |n Ins

cripción del siguiente podtmentu:
i lo principal, manifestsciÓL

minera: al primer otrosí, copia y

al segundo habilitación de feria

do.- S. J. L.-Vicente Mímica Ka

ric, minero, yugoeslavo, casa

do, domiciliado para los efectes

legales en Calle Señoiet sin nú

mero de esta ciudad, a US. res

petuosamente expone: que en

campos fiscales de la provincia
de Magallanes, departamento de

Tierra del Fuego, comuna de Por

venir, lie descubierto una Berie

de, yacimientos de arenas aurífe

ras y otros míales, que deseo

explotar en orden a las disposi
ciones lognlea que rigen esta im-

te-iia.- Los citados yacimientos se

encuentran ubicados sobre el mér

bre los expresados yacimientos,
vengo en solicitar la concesión

de echo pertenencias de cinco

hectáreas Cada una que se medí

rán a partir del vértice Sur Este

de la pertenencia Z'ata Una de

mi propiedad, siguiendo rumbo

aguíes arriba del mencionado cho

rrlllo Serrano, unidas en todas

us pjrtes con las Zlata.- Las ci

tudas pertenencias las denomina

ró Nev-i Una, Ntva Dos, Tres y

usi sucesivamente hasta Neva 0-

cho.- Por tanto, a US. pido, ee

sirva haber por denunciados loe

citados yacimientos y porformu
ado el presente pedimento, or-

denandu en bu oportunidad su

registro?, inscripción y publica
ción, de acuerdo con lo estable

cido por el artículo veintisiete

del Código de Minería y su Re

glamento.- Otrosí, Ruego a US.«

ae Birva disponer que p r Secre

taria se me extienda copia auto

rizada del presante escrito con

sus respectivos proveídos para

los efectos legales que p rocedan.
-

S gundo Otroei, Sírvase SS. ha

bilitar el feriado legal para los

afectos de la tramitación de esta

causa, 3 a que la tardanza puede
ocasionar perjuicios irreparables
a mis intereses,- V. Mímica,- Se

me presentó hoy a las once ho

jas.- Porvenir, cinco de Febrero

de mil novecientos tr inta y sie

F. Bahamonde. Certifico que

el presente pedimento se encuen

tra anotado bajo el número dos

cientos treinta y nueve en el li

bro respectivo.- Porvenir cinco

de Febrero de mil novecientos

treinta y siete. F, Bahamonde.-

Porvenir, primero de Marzo de

mil novecientos treinta y siete.-

& lo principal, Instribase y publi

quese en el Boletín Oficial de

Minería de esta ciudad; al pri

mer Otrosí- como ee pide.- Use-

ee papel sellado de cinco pesos.-

Asiguasele a la causa *I número

quinientos cuarenta y uno del

Rol. Jorge Neumann Garnett.-

F. Bahamünde.- En Porvenir a

primero de Marzo de mil nove

cientos treint.i y siete, notifiqué

por el Estado a don Vicente Mi

mica y se envió carta,- A. Du-

liau, Of. l.o.- Conforme.- F. Ba

hamonde.- Conforme,- F. Baba-

tnonde, N. y O. I.- Neva-entre

lineas-vale,- certifico- corregido,
vale.-Lontorme.- F. Bahamonde,

N. y C. I.
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Manifestación
aurífera

Perteneuciris 'Fortuna 1 a ti"

de I03 señores Gómez Fran

cisco y (tro

En Porvenir, a diez de Marzo
de mil novecientos treinta y ¡.¡ete

compareció ante mí dou Fran-
cisco Gómez y me requirió la

inscripción del siguiente pedi
mento: S. J. L.- Francisco Gó
mez Andrade, y Antonio Nova-
kovic Martinic, ambos mineros,
solteros, ei primero chilena y el

último yugoslavo, domiciliados

para loa efeCtOB legales en Ave

nida Satnpaio s/n., de esta ciu

dad, a US: respetuosamente ex

ponemos' Que en campos fisca
les de Ja Provincia de Magalla
nes, Departamento de Tierra del

Fuego, tomona do Porvenir, he
mos descubierto un serie de ya
cimientos de arepas auríferas, que
deseamos explotar en orden a les

disposiciones legales que rigen
esta materia. Los citados vaci-

mientoB se encuentran ubicados

sobre el lecho y márgenes del

chorrillo Jimmy abarcando el na

cimiento Sur Este del chorrillo

VolcaD. Con el fin de constituir

propiedad minera sobre los cita

dos yacimientos venimos en soÜci

tar la concesión de seis pertenen
cias de cinco hectáreas cada una

que se medirán a continuación

de las pertenencias de propiedad
de don Natalio Tafra popovic,
abarcando los chorrillos ya indi

cados,- Para los efectos legales
denominaremos las pertenencias
solicitadas: "Fortunn Una, For

tunados Koruna, tres' y asi su

cesivamente hasta "Fortuna Seis"

Por tanto, a Ude. pedimos, se

sirva haber por denunciados los

Indicados yacimientos y por for

mulado el presente p'-dimento
ordenando en su oportunidad,
au registro, inscripción y publi
cación, de acuerdo con lo estable

cido por los artículos veintisiete

y siguientes pertinentes del Có

digo de Minería y su Reglutneu-
BO.-Primer otrosi. Rogamos a S.

S. Be sirva disponer que por Se

cretaria se nos extienda copia
autorizada del presante pedímen
to con sus respectivos próvidos
para lo» efectos legales quu pro

cedan. -Secundo otrosi: Pedimos

a S. S. se sirvu habilitar el feria

do legal para Iob efectos de la

tramitación de estas gestiones, ya
que la tardanza nos ocasionan»

perjuicio» irreparables a nuestros

intereses, -A. Novakovic-Fco. Gó

Porvenir, (Tierra del Fuego), Lunes 5 de Abril de 1937. Página 9,

mez - Se me presentó hoy a L.

once horas.-í'orvenir, doce de fe
brero de mil novecieutos treinta y
sftíte.-F. Bahamonde.- Certifico

que el presentj pedimento
encu^ntiu auotudo bajo el número
doscientos cuarenta y tres en el

libro respectivo..Porvenir, doce
de Febrero de mil novecientos
treinta y siete.-F. Bahamonde.-
Porvemr, primero de Marzo de
mil novecientos trainta y siete.-
A lo principal, inscríbase y pu-
tdiquese en el Boletín Cficial de

Minería de esta ciudad. Al otro
si, como se pide.-Usese papel se

liado de cídco pesos,- Asígnase
les el número quinientos cincuen
ta y cinco del Kol. Jorge Neuman
Garnett. F. Bahamonde. -En Porve

a primero de Marzo de mii

novecientos treinta y siete noti

fique por el ewtado a don Fran

cisco Gómez y a don M. Nova-
kovic y se envió carta,-A. Duhau
Of. l.o.-F. Bahamonde.-Confor-
me:- F. Bahamonde. N. y C. 1.

Inscripción
En

. Porvenir, a diez de Marzo
de mil novecientos treinta y sie

te, compareció anti mi don Al

berto Bour Monville, de este do

micilio, y me requirió la inscrip
ción del siguiente pedimento:-
'•En lo principa], manifestación
minera y al otrosi, copia.- S. J.

L.- Alberto Bour Monville, inge
niero, francés, casado, domicilia

do en e&U ciudad, i«11a Señoret,

s/n. a US. respetuosamente expo

ne:-Que en campos fiscales de la

provincia de Magallanes, depar
tamento de Tierra del Fuego, co
miítia de Porvenir, he decu'iier-

to uoa serie de yacimientos de

arenaa auriferaB y otros metnles

que deseo explotar en orden a

las disposiciones legales qu- ri

gen estH materia.-l.os citados ya
cimientos se encuentran ubicados

sobre las márgenes de los cho

rrillos Serrano, Orella, abarcan

do los nacimiento* del chorrillo

Kurcevic, a continuación de las

[peitenenc'as denominadas Aus

tralia de mi propiedad incluyen
do los depósitos de Sguas exis

tentes en esi zona y que corres

ponden también a mi propiedad,
Con el fin de constituir propie
dad minera sobre los expresados
yacinii'-ntiin, vt-ngo en Kulieitir

la conceí-jnn de veinte portenen
cias de cinco hectáreas cada u-

na, y que para los efectos lega
les denominaré Australia Once,

trslia Doe-» y asi bucpsívh-

iniiutu hasta AintM'alia Treinta y

[Jim.- Por tanto, a US. pulo se

sirva haber por denunciados los

citados yacimientos y por formu

lailo el presente pedimento, or
denando en su oportunidad su re

gistro, inscripción y publicación
todo en orden a lo establecido
sn los artículos veintisiete y si

guientes pertinentes del Código
de Minería y su Reglamenio.-
Otrosi, Ruego a US. se sirva dis

poner que por Societaria se me

extienda c^pia autorizada del pre
senté esciito y sua respectivo*
proveídos para los efectos legales
que procedan.- A. Bour.- Se me

presento hoy a las doce horas.-

Porvenír, tres de Marzo de mil

novecientos treinta* y oiete. F,

Bahamonde. - Certifico que el

presente pedimento se encuentra

anotado bajo el número doscien

tos cuarenta y cisco en el libro

respectivo.- Porvenir, cinco de
Marzo de mil novecientos treinta

y siete.- F, Ba tamo ode,- Porve
nir cinco de Marzo de mil nove

cientos treinta y siete.. A lo prin
cipal, inscríbase y publíquese en

el Boletín Oficial de Minería de

esta ciudad, otrosi, como se pi
de.- Úsese papel sellado de cince

pasos. Asígnasele el número qui
mentos cincuenta y nueve del

Rol.- Jojge Neumann Garnett.

F. Bahamonde.- En Porvenir, a

cinco de Marzo de mil novecien
tos treinta y siete notifiqué por
el Estado a don Alberto Bour y
se envió carta- A. Duhau, Of,
l.o,- Conforme.- F. Bahamonde.-

Conforme.- F. Bahamonde, N

y S. i.

Inscripción
En Porvenir, a diez de Mar

7,0 de mil novecientos treinta y

Biete, compareció ante mi don

Vírente Mímica Kuturic, de este

domicilio, y me requirió la Ins

cripción del siguiente pedimento:
"Kn lo principal, manifestación

minera: al primer otrosí, copia y
al segundo habilitación de feria

do.- S. J. L.-Vicente Mímica Ka

Inric, minero, yugoeslavo, casa

do, domiciliado para los efectos

legales en calle Señoret sin nú

mero de esta ciudad, a l'S. res

petuosamente expone: que en

campos fiscaleH de la provincia
de Magallanes, departamento de

Tierra del Fuego, comuna de Por

venir, he descubierto una aerie

de yacimientos de arenas aurife-

ms y otros m ítalas, que deseo

explotar en orden a las disposi
ciones legales que rigen est.a mn-

teiia.- 1j"s citados yacimientos se

encuentran ubicados sobre el mér

gen Sur del chorrii o Serrano, a

fluente del rio del Oro, de ee

ta jurisdicción- Con el fin de

constituir propiedad minera so>

bre los expresados yacimientos,
vengo en solicitar la concesión

de ocho pertenencias de cinco

hectáreas Cada una que se medí

rán a partir del vértice Sur Este

de 1» pertenencia Ztata Una de

mi propiedad, siguiendo rumbo

aguas arriba del mencionado cho

rríllo Serrano, anidas en todaB

sus partes cún las /lata.- Las ci

badas peitenencias las denomina

ré Nev« Una, Neva Dos, Tres y
bbí sucesivamente hasta Neva 0-

cho.- Por tanto, a US, pido, se
sirva haber por denunciados loi
citados yacimientos y porfordm
lado el presente pedimento, or
denando en bu oportunidad si

registros, inscripción y publica-
ción, de acuerdo con lo estable

cido por el articulo veintisiete

del Código de Minería y su fte-

glameuto.- Otrosi, R\.ego a US.
se sirva disponer que por Secre
taría se me extienda copia auto-

izada del presente escrito con

sus respectivos proveídos para
los efectos legales que procedan.-
S' gundo Otrosi, Sírvase SS. ha

bilitar el feriado legal para los

afectos de la tramitación de esta

causa, ya que la tardanza pnede
ocasionar perjuicios irreparables
a mis intereses,- V. Mímica,- Se
me presentó hoy a laB once ho
jas.- Porvenir, cinco de Febrero
de mil novecientos tr. inta y sie

te,- F. Bahamonde. Certifico que
el presente pedimento se encuen

tra anotado bajo el número dos

cientos treinta y nueve en el li

bro respectivo.- Porvenir cinco
de Febrero de mil novecientos

treíota y siete. F, Bahamonde.-

Porvenir, primero de Marzo de

mil novecientos treinta y siete. -

A Lo principal, Instribase y publi
quese en el Boletín Oficial de

tfineria de esta ciudad; al pri
mer Otrosi- como Be pide.- Use-

ee pnpel sellado de cinco pesos.-

Asígnasele a la causa <l número

quinientos cuarenta y uno del

Rol.- Jorge Neumann Garnett.-

F, Bahamonde.- En Porvenir a

primero de Marzo de mil nove

cientos treinta y siete, notifiqué
por el Estado a doo Vicente Mi

ica y se envió carta,- A. Du

hau, Of. l.o.- Conforme.- F. Ba

haraonde.- Conforme,- F. Baha

monde, N. y ('. I,- Neva-entre

lineas-vale,- certifico- corregido,
vale.- Conforme.- F. Bahamonde.-

N. y C 1.



Solicita concesión para ins Solicita concesión para ins I

talar faenas de Lavaderos talar faenas de lavaderos

de Oro

Santiago 17 d>3 Febrero de 1ü:i

Señor Jefe de Lavaderos

Miguel Munici Mímica de na

cionalidad Yugoslava, estado ci

vil soltero, de profesióu comer

ciante, de 4'J años dé edad, do

miciliado en calle Bandera N.o

323 en la ciudad de Santiago,
vieue en solicitar de Ud. una con

cesión para instalar
faenas de la

vaderos de Oni en la playa de

Bahia inútil Hacia el iNorte- en

una superficie ¿e 34UÍ hectáreas.-

Los yacimientos auríferos p >r

explotar se encuentran ubicados

en la comuoa dn Porvenir, Ue-

í; parlamento de Tierra del Fuego.
■./-"Provincia de ilagallanes.-
v,

-

Sus deslindes son los siguien-
*

tas; Al Norte el Rio Espera y

terrenos

de oro

'orv-nir '24 de .Uaiz'i de

Señor Jefe de Lavadero*:

,ola vez dentro riel pial
1 .lilis «ri.1,1 ir de • ■.'» f'

■ ■I .Bol-lio Gtlr-inl li*

. de la ciuiaü du Porv

</-K 1*9 ■'* M He

Esteban Ji-rt;- vie Rognsii-, nació

nolidjd yuiroi-^l iva. estado civil

soltero, d" picfesíoii minero, de

_>4 *ños de edad domiciliarlo eu

calle Daniel lJrn->'f;o s,n. en ln fin

d.id de Poi venir, viene en toliuilar

una concesión para insulu* fae

nas de lavaderos de orn en e.

faldeo dei;Rio del Oro, entre lo

ríos Serrano y N'oIh, los nticiuij«n

tos 'le agu.'i ->e . ncuenlfiii en el

chornilo l'agnano, aprovechando
dicha a^iin qun corre por me

dio de una zanja en -A faldeo

del Rio del Oro. El citado La

vadero se encuentra ubicado c

campos de los tenores Mimic/i

Hnos,, Lote N.o 31,-c>n un-i su

■iorte el Kio Espera y perficie de 75 Hectáreas.

de D. Josó Iglesias. Al I lüS

Sur, Bahía Luútil AlFste con

Rio Amagada y terrenos del Dr,

Jiménez, y al Uestaí, terrenos de

D. Antonio Luksich y Rio Serra-

no.-

La concesión que solicito la de
:

nominaré «PORVENIR» y pide
íÉjje me conceda BÍn auxilio fiscal.

Acompaño antecedentes persotia-
"

les, tres copiaB de ia presente so

licitud y tres ejemplares del ero
-

quis en el cual se, han señala

do en forma clara los deslindes

indicados.-

Fdo. Miguel Mímica.

Magallanes, 2 de Marzo de

1937.

Presentada con esta fecha a las
10 horas e inscrita en el Regis
tro de solicitudes de esta Ofici
na Regional con el N.o lü,
Manuel Espiñeira Altamirano.

Jefe Regional.

Magallanes, 23 de Marzo de
1937.

De conformidad ai articulo 6

del Reglamento publiquen por
una sola vez dentro del plazo

(
de 15 dias a contar desde e^ta

fecha en el «Boletín^ Oficial de
> Minería de Porvenir.

Manuel Espiñeira Altamirano.
Jefe Regional.

. yacimientos aunferos poi

explotar se encuentran ubicado-

en la Comuna de l'ovei.ir, De

partamento de Tierra d-l Fue

go, Provincia de Magallanes,
Su-i deslindes *on los ^igujen-

tes: Por el Norte, el Rio de| Ci

ro, por el Oestn.el chorrillo Se

rrano y Fagnann, Por el Est*
,

pl chorrillo Ñola, corriendo asi

mismo un alambre divisorio del

lote ¡31 por el Este,
La concesión que solicito U de

nominaré LA PREFERIDA, y

pido se me conceda sin auxilio

fiscal.- AcJtnpaño antecedent s

personales, tres copias de la pre
senle solicitud, y tres ejemplares
del croquis en el cual se han se

ñalado en forma precisa los des

lindes indicados

Fdo. E. Jurgevic R,

Magallanes 2-> de Mitrzo

d^ 1937

Preseotada con puj fecha v

las 11 hnms e inscrita en el

Registro de solicitud*-, de esta

Oficina Regional con el número

Manuel Espiñeira Altamirano
Jefe Regonul

Jefe Heg„.

A haminino

nal

Magallane; ile Marzo dc

Li,

del
conformidad a| ¡irlínulo

Peglaumnto, publíquese

Solicita concesión para ins

talar faenas de lavaderos

de oro

Mi.g«l!.ues ¿7 rl.; ¿1-irzo de

r.i:.i7

Señor Jef-~ de L.iVf.deíos;

Lnii A. Lugo.- O.-de nicionali

dnd chileno, eaado civil soltero,

de profesión industrial miuto,

de ti7 jñoa de erlad. doiiiicili ido

n la ciudad de l'oivcuir, viene

o snlicit r il** L'd. diih cinc-

sióu para in«U.ar J'aenss de l«\«

teros de oro en los CI¡0ITÍIIOS Eirá-

ZUrlZ y Spiret. teniendo i-l .-ur la

iijiaula Auiítera de Pi.rv.-oir

sobre el líio Uio, al O Lda-iLi-,

leí Rio Pescado, en umi íUjjliIi-
i- d<* 30U hecttreas.

Los yicimfot s auríferos por

■Kp i>tar su ei.rti-ntian ubicjilns

>n la Comuna de Por' i oir, líe

[i.irl'imeiilo d« I ierra del L'ufg-j
1'iovjuci.i de .Magallanes.
Sus deslind'sson lu* siguien

te,-: Al X. cabeceras de iUj cho

rrillos Spirel, al N..O,¡ y ií.r ,i

zuriz ul N.; ol £. lomajes que s,a

[irolougan hucia Qu-ljrada hun

da; al S, pertenencias de la Cls.

Aruifera Porvenir sobre el Pió

Oro, al E. lad oras del Rio Pesca-'

do.

La concesión que solicito la de

nominaré RECOBKAlM y pido
se m« c incodn sin auxilio fisc-il

Acompaño antecedentes persona

les, tres copias d-- la pn senté so

licitud y tres ejemplares del ero

quÍ3 an el cual se han s ñalado

en forma clara los deílind-s in

dicados.

Fdo. Luis A. Lago* O.

Magallanes, lili de Marzo de

IH37.

Presentada con e,la fecha a las
i 1 hs. e inscrita er, el Pegistro ile

solicitudes ile es!.. Oficina pegio
nal con el No . is

Manuel Ls ni, ira Altninn ,-iin.

Jefe Pegioual

rJu íi'.nfi.Mf.ida! al .'irticuhj fi

i'-| Kegl.iineiit
■■

i'ahl^quesn por
i.i mi íi vt-z tJeinrn d*d pl-zo
I- 15 dias a cantar des>J* ceta

i-cha, eu el «Boletín Oíficíal de

Minería» de la criAhd de Por-

ia-nir.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jef" Regional

Cartel

En los autos N.o 457 sobre

mensura d* las | Tt-r. LLcteí! au

ríferas QuilloU Luh a Diez de

propiedad de don Tomái Radc-

uie Stnrpa el tenor Juez d^ Le

í'u% titular del Departamento,
don J'jrgp Neumann G«rneit,

|jrovey*-ii(lu el escrito de fí, 13

ha re,uel'o que ia operación da

mensura de dichas pertenencias
ki» prP(j' IquP e! H(a diez de A-

hfil [irr'xiino, a I s qmrc- horas

; or ti peiit-u o.uii: cou Juté

Autünio Olave Jeldres

Porvenir, veintinueve de Marzo

ile mil novecientos treinta y sie-

A. Dobiu V.

Secretario Ínterin
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inscripción

bu t'üiveuir, a düa de Abnl

de ind novecientos treinta y
•■

i n

uouipaie^lO »uk' mi, 1' muciaco

LtOiubz Auarade y me requirió I*

inscripción del ulguiente podlinen

to.* "H'-n 'o ^tiaci[iol mam testa

ción inmeiu; otiu.-i, cu^m uuum

ladu y al ai-y, ido
"l ,

"
... ii.-iuiii-

UtOlOu de ieiiado - t>. J( !-•• José

VelásqUeZ Velázque¿, num ro, <¿U1

leño, minoro, douncí íauu paiu

k.8 etcCtuS legales rn AV. SdinpalO

Bill UUUlerQ uu ralrt ciudad, ti

US. respetuosamente expone.' L}uí

ya campos incales ae i» Pruviu

cin dt) .iiagai lunes, Departamento

d» Tierra dei t uego, Loinuo» de

porvenir, he deacuuierto una se

rie ae yacimientos de arenas nu

riferan y otroa wciaiea que de-

seo explotar eu orden a las dis

posiciones legales que rigen estn

materia- Los ciíadus yuxiiuielitoa

i>¿ encuentran uuicaüoa sobre el

lecho y margenes uel Kio üanta

Maria dr esta jurisdicción.- Con

el fio de couatHUlr piopledad
mineía sobre loa citado» yaci

mientos, vengo en BOticitar la con

cesión de quince pertenencias do

cinco hectárea» cada una, quo

bfi medirán a continuación de ias

pertenencias "rtutcias'- de propie

dad de los aenoreo tiolseu y

Poli, abarcando bl lecho del Kio

Santa üaría y que denominare

"Noemi l1' '".Noemí '¿''
' Noemí

3" y asi sucesivamente, hasta

Nuera! lo". -Pur tanto a Ub. pi

do, se sirva haber por denuncia

do loa citados yacimientos y por

formulado ei presante pedimento
ordenando en su oportunidad bu

registro uiB-ripción y publicación
todo eo orden a lo estatuido pur

ios articulas veintiBieíe y «tpiiea

Les peiUUi i>lt-s del Lodigo Ue

¿hueiia y ¡m Kegluuiento.- Uno-

bi, Kuegu a Un. oe an* dispu
Uer quo pur Secieuila, 3c ni;
extienda uuplu aUturi-íad.! del pie'
«eme |-.i. i- con eUa respe c

tivoa proveídos par* loa eUctu»

legales que procedan.
-

¡Segundu

Ucruah oirvne^ .Do, üuLilliUr el

leñado legal para ln uuuitaclOn

de esius antecedente.-, ja que i"

demora me cau»."ia ^uoiuiua peí

pncios u mis mu* reSen.- d^se V-.

láaquez.- oe me piei-eoió * me

unce hoiatv Porvenir, doce de

I o irerv de uill «<><
■" i-.-"'. ■ treiu

CH y siete, i!'. üahatnoQde
- Lertí

licu que el presente pedimento
se encuentra anotado Oajo e> nü

m<.ro doscientos cuarenta y doa

en el libro leope-iivo. Porvenir.

liuce de Peuieiu de mil nove

cientos treinta y ajete, i¡\ Btba-

moude, Porvenir, prnneiu de Mfti

so de mil novecientos treinta y

»iet»,- A lo pnncipHi, íoecnuase

y publiqueae eu el Boletín U-

ticial do üáiuena de esta uudau;

ai primer otrosí, como »e pid*.

Ueeae papel sellado do ciuco pe

sos. Asígnasele el número quíuien
tos cuarenta y cuatro del Poi.-

Jorge neumann (iarnett. h. Baha

monde.- &n Porvenir, a primero

de Maizo de mil novecientos

treinta y siete notifiqué por ti

Estado a don Jo=e \feláBqut)Z y

bo le envió carta.- A. i^uhau V,

Of. I.o.- Oonforme,- 1\ Kahamon-

de.- Conforme.- A. Duhau V.-

N. y C J-

Impreso en Ioj Talleres Gráficos

«EL PORVENIR»
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kusGttpciojn

fcu fc'oivuuu, a dos mm Abril

de mil novecientos treinta y siete

ix'utpareció ante un, Piaucucg
lióluez Andrade y me requirió la

inau'Jpoióü del siguiente pedlinen
W.- '-bu lo puacipal tuauífestu-
Cíou mineía, otioai, copia auton

Bada y ttl segundo utroai, liaDlii-

taciou d« .tañado- S, J, i.,- jÜ9é
Velásquez Velázquiítf, ooKeru, «m

leuu, minero, üouiici .iauo para
Ins electos legales en AV. tíauíuaio

sin numero de esta ciuuad, a

Uí>. rea p o im«súmente expone: Quj
en campos líaosles ue la Pruviu

cia de iUagailanea, Departamento
de lierra dei t uego, Cnuiuua de

Porvenir, he deacuuiertu una se'

ne de yacimientus de arenas au

nferae y otros metales que de-

leo explotar en orden a us dis-

potiiciune» legaieo que rigen
■

materia.- Loa citados yacimientos
ae encuentran uoieados «obre el

lecho y márgenes del Kio Santa

Mana dc esta jurisdicción,- Con

al fin de constituir propiedad
minera sobre los citados yaci

mientos, vengo en solicitar la con

cesiOn ¿ie quince pertenencias de

cjnco hectáreas cada una, que
ae medirán a continuación de lau

pertenencias "."juecias'- de propia
dad de los señores tiolsen y
Poli, abarcando el lecho del Kio

Santa María y que denominare

".Noemi l" ".Noeinl ¿"
'

Noemí

i" y asi sucesivamente, haata

"Noemí 15", -Por tanto a Ub. pi
do, ee sirva haber por denuncia

do loa citados yacimientos y por

formulado el presente pedimento
ordenando en su oportunidad su

registro inscripción y publicación
todo ea orden a lo estatuido por

loo articuloi veintisiete y uguien

li" pertinente;, del Código de

! Almena y au liegluiuenlu.- Uno-

si, -Kuego tt i;.-,, eB s,rVft dl!t^
uer que pur üo^retarla, Se me

entienda copla autorizada del pre
senté pedniítuto, con aua respte
tiVos proveídos para lus electos

legales que procedau.- Segundo
Utruai. üirvaso ¿a, üabuitar el

tenadu legal para la trcmitaclón

de estos antecedentes, ya que la

deinura me causaría enormes per

juicio» a mía intereses,- José Ve

squez.- oe me preteutó a ias

once horas,- Porvenir, doce de

Pedrero do init novecientos trein

ta y siete, t. Üahainonde - Certí

fico qué el presente pedimento
se encuentra anotado bajo ei nú

nitro doscientos cuarenta y doa

en ei libro respectivo. Porvenir.

dooe de Pobrero de mil nove

cientos treinta y siete, P. liaha-

monde, Porvenir, pnmeio de Mar

zq de mu novecientos treinta y

■íet»,- A io principal, inscríbase

y publíquese en el boletín 0-

íicial d'í Minería de esta ciudad;
ai primer otrosí, como se pide
Úsese papel sellado de emeo pe
sos. Asígnasele el número quinieo
toa cuarenta y cuatro del Poi.-

Jorge iNeumann Uarnett. P, Baba

monde.- t¡n Porvenir, a primero

de Marzo de mil novecientos

treinta y siete notifiqué por el

Estado a don José Veláaquez y
se le envió carta.- A. Duhau V.
üf. i.o.- Coaformei.F. Bahamon
de,- Conforme.» A. Duhau V,*

N. y C, 1:

Impreso en los Talleres Gráneos

«EL PORVENIR»
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Copia
Con los documentos que acora-

naña, solicita mensura —S, J. L_

Miguel Mímica, en los antece-

drnt.'sr sobre constitución fie pro

piedad minera de laB perteuen-

tías di'iiimiiiiH'.i.'ií «(..'arinca 1 > n

lUuivCa 50» a l'S. respetuosa

mente expone: C onstn de los

docnuí' -r.t >•* acotnpH nados, q-iu

mi )iocltmfut;j ba Mtlo p)iflir.i-

do inscrito y publicado dctit'-o

de Iob términos lerdea, y arle-

más se han pagado I -i patentes,

por el periodo vidente, proc-

rjiendo e3 coi.seeu-iicia, el tra

mite de meDSnr*, diligencia que

v. ngo en solicitar sea practica
da en la M^ni^te forra í: Kl

Hito de Referencia se prcuentn

ubicado dentro del ár-*i de ia

¡.h?Y--ti- i ii ■ «Carioca 1 -

^ío se

rá «ti '«la af r'.Mtirul.-ii'iHi te ;i

una laguna, 'a que comprende
rá dentro del polífono de las

pertenencias «Coica 1, 2. .'í,

4, 5, 6, 7, tod.is ,1" 500 metros

de largo, por cien metros de an

cho. Las perteoen. ias «Cariocí

b, 9 y 10 se ubicaráu al Sur y

anidas con las anteriores coa ia

misma cabida v forma de meo-

ama. La cCarioca 11 • quedará
ubicada al Este de las «interio

res, de doscientos cinenerta me

tros de largo, por doscientos

metros de ancho. Lm Cnri.cn,

12, 13, 14, 15, 16, 17, IS. 19 y

¿U se ubicarán al lú-te, aaid-.s

por el vcti ■- Nor-Ejte de 1»

«Car; -r\ 7. todas m didus de.

500 ints. de Urgo por 1UU de an

cho. L-i« pertenencias Caiioca 21

22, ■>■',, 24, 25,26, 27, 2*4, 2'J. s-

roedir-in con ruu bo al Sur, tudus

dequiui-i.t'js mts. d- Ur-o por

cien mta. de a:cbo. Laa p-r

teni-n'-i'is Carioca .'io 31, ;¡2, .13,

34, :{5 y 36 t>e medirán cou

rumbo igual anterior con incli

nación al 0-.ii-, ab-m-ando par

to del Rio Süuti María, to Ihs

de doscientos m-trm d" I» x"

pur doscientos iiiotri.n d" and'o,

Las psrtanfDcias Curioca ..Si . 3m,

39, 40 y 41, 42, fe ubicarán so

bre el lecho de un r'inrrn o *"■

nombre, afluente d-l lÜoSn.ti

Mari*, tedas 'le d >-■ i-ntoi '■'.»■

cuenti m^troí d^ h''sr . Y>"{ ,ltr

cientos metros du »-. rho. I**--^

[lertfiíencifis <-»r

46, 47, 44, 4!» y

Uoídas por el Si,

ce Sur rote de

«Cari„ca 3il< to.

tos cincuenta in

por doscientas n:

Las cincuenta ¡i

man Ln sólo ¡j'

inmediación?-- i"> exi>.t> n

pertenencia- coiMitui".- -."'

das, aparte de lus . u.' . -'

1 a Jó de propiednd de Anto

nio ( vitanic.--—Por tunto a U"5

pido si» sirva baber pur presea-
t'iiln nn iiHlicn'm. iinlnnando p-e-

•\ lus tettifi artoues de estilo,

iteinr mi publicación, en Or

den a lo dispuesto por los arts,

41 y m-umiP-s del Código de

Minería \ igt-nle.-— Miguel iMimi-

c.i — l'orv-i ir, dieciseis dta Mnr-

/ i de mil n .vi-ciento tieinta y

-ieti- — l'íp'se. y puhlfqnese en

2.,nforniui.nl a la Ley on el liu-

Mlo Mmero de esta ciudad.—

Jor.j;e Neumann Uarnett.—li. Bu-

iiani-nde.— (.UNIWME.— Bt-

hamor-.de.

Solicita concesión para instalar faenas de

Lavaderos de 0To .

Magallanes, Abril 2 de 1937.

Señor J**fe de Lavaderos:

Nicolás Ba ic Raba'eg, chi'eno,

tuición nfi/. ido, cubado, están- ie:o,

clouiiciiado en calle U*Hi.;^in^

No. T',l> de la ciudad de -Mhü- ■

llaiifs, viene en solicitar d* Ud.

una conc sion pira instalar fae-

nas de lavaderos de oro sobre el

lecho y márgenes del chorrillo

Para fi oh, en una superficie de

¡r.-iuta hectáreas. Los yacimien
tos auríferos por explotar ae en

r:u--ntrm ubicados en la Comuna

Ia Porvenir, Departamento d«

Tierra del Fueg", Provincia de

[*tn gallanes.- Su* deslintles son

¡os siguiem-s: al Sur Üijst

playa de lio-pinren; al Nor !vstn,

el nacimiento del mismo chorri

llo Parufioa y terrenos de la Ka

tanda Bi queróo; y por sua de

más co-tados con la misma Ks-

ttincia Boquerón.
La concesión que solicito

tendrá cieo metros de ancho por

tres mil metros de largo, a par-

l¡r de U df-s^mbecadura del ci-

r.^.lo chorrillo Parafma aguas arn

ba liHSta cerca de su nacimiento

y U denominnre «Osear», y pulo
h- me conceda sin auxilio lineal,

Puedo acreditar mi bii"-na con

l'ictn V ¡ion-.r«l>i'Íil"d Con a-| tes

iimonio de. s-fior Prefe. t . de C«

rabí"ero« y cou el Jefe d- la Ofi

¡ciih
de Tierra d» esta cuidad

señornH A-iuiIhi* KHaiy Caupo'

pordel Reglamento publique
una Pola vez dentro del

de 15 dias a contir desde esta

feclia en el -Boletín O fiel il de

Minería de Porvenir».

MjiiiupI Es¡)ineira Altamirano

,Je{e Regional

Solicita concesión para instalar faenas de

Lavaderos de Oro

Sr. Jefe de Lavaderos:

Magbllanes, Abril 2 de 1937.

Nico.ás Balic Iwit.Mteg. chileno

□acionaliz-tdo, casado, '■shun-i-ro,

domiciliado en la calle O'IIig-

gins Ko. Tíllí . de U ciudad de

üíagallanes, viene en mliriiar de

Ud. una concesión para in-hdar

ias de lavaderos d^ oro, s-n

br-* el lecho y margenes del dio

rrillo .^an Luis, primor chorrillo

en una cuperficie de 30 litas.

Los yacimientos aurlf-nn por

exploter 8© pr.cj,,i1tni) ubicados

bü la cdiiiuo» de Poiveim, De

partamento de Tierra del Fuego
Provincia de Mugnllam y Sin dea

lindes son: al Sur Ksta, la playn

de Boqueión; al Xor Oeste, ei

nacimiento del mismo primer
chorrillo San Lui-; y por sus de

más costado», con la misma Es-

Uncia Boquerón.
La concebióD que solicito, ten

drá cien uiettos de ancho por

tres mil metros de largo, a par

tir de la desembocadura del ci-

tido primer chorrillo San Lui-*

hasta cerca de su nacimiento, y

[a denominaré Irene, y pido se

me conceda sin auxilio fiscal

no, nacionalizado, casado, están

ciero, domiciliado en la calle

O'Higgins No. 79J de la ciu

dad d<- M'gallaDcS, viene en po

licitar tina concesión parít ins

talar faenas de lavtderos de

oru sobre el lecho y margenes

del ¡-rgundo chorrillo San Luis,
tu una pujeificie de treinta

lii'ctureas,

Los yacimientos auríferos poc

explotarse encuentran ubicados

■ii la Comuna de Porvenir De

partamento de Tierra del Fue-

go, Provincia de Magallanes
íua deslindes son los siguien

tes. Al Sur Este, la playa de

tupieron; al Nor Oeste, el na

cimiento del mismo segund.**
cli'irrillo Han Liiin y por SUS

ili'imw costados terrenos de la

Infancia Boquerón.
Li concesión que solicito ten

iirá cien metrus de ancho por

I res mil metros de largo, a par

tir de la desembocadura del ci

tado segundo chorrillo S. Luía

Hguas arriba hasta cerca de su

nacimiento y la denominará

«Juanita», y pido se rae cunee

dái sin auxilio ñscal.

Puedo acreditar mi buena

onducta y honorabilidad con

l testimonio del senur Prefec-

Puedo acreditar mi buena on t(J df¡ Carabineros y con el Je-
docta y honorabilidad coa el tes

timonio del señor Prefecto d>

Carabineros y con el Jefa de 1

1 l,

I''

d.

I.i

!«■

.Are V»,
A-

r-.l.l- s d- l>. pr

esijemplai

.,„ ,1.. .,,,,11.1,1*

„ H^l,,..»! aa„

M ,,,., 1 !■ |,ai',. .a

|.| No.

Allaiiai

J..I- Ha- ,1 la -1

M-^.ll.ai ..-, iM.r

,.;„ c, nr..i-:uiJ.i

ai a),

;,! aartlc

Oficina de Tierras de eBta ciud»d

señores áquiles Frías y Caupo

lican Arc«ya, respeetivamente.

compaño las cupi"* y croquis

r)ue ordena la ley.- Nicu'ás Balic

MH^allunes 5 de Abril d<? 193Í

Presentada cen esta fecha p

las 10 h'ins e inscrita en el

Rej^i.-tro de solicitudes de esti

Oficina Regional con ei numere

20.

Manuel Espiñeira A IM mi rano

J-'fe, Regional

Magallanes 9 de Abril de l'j:i7

tu conformidad a| irticulo

!'„,. d-l l'e^l.Ullinto, pul..! |Ue^e

por una M-l» vez deut u del pía

/<, d- \u di-is acontar de <^ia Fe

.,,„ u„ e| ,.H>!et¡u Olicml de

Mui.-ríii. déla ciudad de Porv-nir

M.uiNi-1 IspifuiiM Altaiinrauc

Jefe Regional

Soiicila concesión para instalar faenas de

Lavaderos de Oro

M.^.illaüeY Al.nl "1 de l'.)37

Sr. Jefa de Lavaderos

Ni.okÍH lialic U:ibatrg, chile

fri de la Oficina de Tierras de

esta ciudad, señorea Aquiles
Frías y Caup3Íicán Arcaya,

respectivamente.
Acompaño las copias y cro

quis que ordena la ley,
Nicolás Balic

Msgallanes, 5 de Abril de

r.i.17.

l'res iitu-ii con esta fi-cha a las

1 o linrus e inscrita en el Regis-
ru de solicitudes de esta Ofici-

m Regional coa el N.o 21,

Manuel Ks¡iiñeira Altamirano

.Jelt. Regional.

Ma^illanes, !) de Abril de 1937

L)e coDÍoriuidad al articulo 6

:l-l Reglamento publique»© por

.ina sola \-/. dentro del plazu
te ló dias a ."untar desde esta

[echa en el «Boletín Oficial de

Minería de Porvenir.

Manuel K-piñeira Altamirano

Jete Regional.

Talleres Gráficos "EL PORVENIR-
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Mo I. Ka. M

1*

Copia
L on los d-c iireotoS ¡ue ,-u-u

I'hlVi, -o'iclia in-ns.in- — S J,
Mi ;ue! M.mici. ..„ ¡0! . -,te

ll. nt. i siP.re c(.lisllti;ció-i .le ;.

íoesmnario: '/Ícente Misíic I.

'wienir. (Tierra Jel fuego), Viernes 30 rie Abril de 1837,

ion: Phillips s. n. Tel. 23,
a,

Cartel
L:n U autos No 4f!!l

I"pied-id muse

luis donoinii

«t an .1 ;.<>. n L'S. respMMir-si
menú rMi. u. : i . n; u de lo-

deerm i.t *

flcomimiin los <p»
■li pedio, al, ■,„ sMn rejiairn.
do, íriícit >

y |.ub'icrt..lo di- n t.n:
de l.a tt'vuii;:. • le_( ;|(-s, y nji..

más s ha., pa.;. b> I-.- (.-.'•enu ..

l'or e! pa-ríorb \V -u-t- proc
ríi.-ad . e-j ci« ..-ru n ia. -1 trá

mite de i.qpi-ji-1, diiip;. ücia -¡:i-
v. ngo en se iiitnr $■*■: pi icroi-

da -a la ■-
i nte fa mi.,; M

Hi*- de R fe,-.v.,:. ,,. ,,,-,.-.,,,,

ub CjiIo deutio d -¡ ár ■ - d.- ■»,

¡ier: n-
■

L'aiir.cn : ■

piJ. -e

i'.i u!.i-a.!a m n sim.t.i.-inei te u

uoa h-'iu-i. 'a m^ t.-,-mp eud -

rá d üiiu del
¡m

i .-ir... de Ins

■i, ó, u, 7, tyj...-. ili-, Olio muiros

de 'ar .-i. ->, j ur cien m.-t-rosd'- .ni

cho. Li- i ert.ei.en i s > "arioe

H, il y 10 'se ni. cmáu al Hur y
udí lai-. c>n lis aiiterures co;. la

miíii.Li ibi.la \ fiiinade mén

sula. La «Cii-tiur.» !l> .jü.-d.irá
ulúi.-üria al fc^Cj de fas nuf-rio-

re-., de dütcienlos cincue t 1 me

tros do tLii'^'u, por ii oscien 'oíí

metros de «Ijctl'j. 1.,-n CmiiC-i,
11', 18, II, ló 1¿, ¡7. 18, lí)

¿i) se u'.YMrá-i ai L>i.e, uZui

'i ■■■ de Li3 íñhiI i M.irín

!" l>io|.|-il„d de Autn-

"i'.-i'.ir rantu a IK
'Uva ],;i!„,r ]) r presen-
»eti. iyi, ... lenm d.i pe ¡

mensura il-' p< rl-u* lieius ainíie

t'ertifir-aci'-nfs de ..-li!,-. ras *|- -li'ui.iiiadiiH Atlanlico U-

"'. l'i'l'liCHció.., ni ,r-
a , Vl.¡llt„ je lirn[;t,A.M\ ,¡*,

Is l.luniVMiim R,,;i,-¡a-, cl.si/zor

.lue/. iln l/lr.H litulir del J)'

pLirl ijn, n:o pi-.iv- j'ciido el escri

ro dc i. li li.-t i'csucttn que la o

pcnición de tuensun; de dicha»

pertenencias .=e efectué el díi

14 dc Mayo próximo a lau l."i

horas por el peritu ofl aal don

l'.'diuirdo Hnhunlio Tiraasa.

I'i.rv.-r.ir, v< i nii i ln de Abril

il ■ mil novecientos treinta y -.ic

11 a
- i.,,l,*s 1,1 laa aaa'a d-

il '' „ a a ,,..,.- Mi«na.| Ulaui-

'la*

ta

'n

-

V

.1

'¡J

Illa. Illa

•sa* )■

■as, as dt, Jlaar-

'latías a ,.]rit.í 3*

■ai.i.li,,^.,. eo

'■ ' 1 1 .1 a U I.Oy ,-,, «¡ U„.
l.a al 11 ai na <|.. a-slaa caaarlail-
.l.a \ ai lia, nal II aa-.eat.--li. Ji..
lia, a 1 - UJN 'ill'JII!.- II...

l.a aaa, .ia

Solicita concesión para instalar faenas de

Lavaderos de 0[o

Abril de mil novecientos trein-'

;i y i-it'te.

A. Duhau V. 12
Secretario SLbrrgaDtál

Cartel

i-Vi'u- J-te íe LaVarllíMS:

KI.mo lia.doy Ii!(Y rliiVn.)

¡'ero, niiae,(i, d"i 3") años -i*-

oda 1, doinici.i ,du . u cite Val
divi'-s.) isfj, de l/uii z (¡,nne:o

le la r-indad de p(1,v Mr, I',,,.

del l-1..i-^o, \ÍL;iie en Sfllicitur

'le LM., una i'OLic-si>.n para irs-

■hí'ir f.i.EiH .Je 1H videros de no

en U h-yn liélnY-iifi,.^ de| R1(:

¡IVíiOHJ y dos lililí" .|-s apiH de

semboca ll |iOi el Sur, i'lwi'i nudo

sos faldeos mi una r-xteii-l^n da

(.iélltO cinco lli*''t;U-'-HS.

I Los y.,u,imi"ntííS tiuríferc.s pin

'explotar s^ encu ntrin ul iic.nl">

por,I vírale- No,-K,..e al- l„
"" '•'

Y'l"V Z Vy'"o
D* I '"fD<llr:' alai Jich.s. |.irlw„*ll, iai.*-

.Carie,?. ta„j„s m-didás de !,?
rl " ,""" ' '

y1
''■•''* d"' » "'«"a i se pnicl iq ue el alia 12 ale Ma-

500 ,„t, d, l.i^o ru,* ion de a,„¡^"|V",Cn
d"

A. Duhuí V,

Seartt rio Siií.'i i,te

Cartel
En los autos X.o 110 s -bre

im-ii-ut'a de peí tenencias auri fe

ruu Pafiíii'O Una a Veint" de

pnipiednd de dnn Ivtih:in Ro-

uíi.-ic. el señor Juez de Lt-tru-

liíul.'ii- del i>eputnmeiit') don

íurg»' ^. umann Gurnett, prnre

yen'li) el e>cr¡t> de fs. 1 l ba

.Hielto (pie lu operación de

y -pie

Ürst« con «1
i pro no a las 11 hiraa por

don Eduardocho. Lih ii-rieueij. i iü '.miocí 21 i V. Z'Z l'",'
°*

Ll nerito (.llcial
,. .

,
. '.

...
,, .,„

..
11(1

i.ioOciir y t.oi t nencins Lena
' ' yeim» t jiu.u

, .

'

, , 'de I-i t.omn'ani'i Aurtf-rn l'orve- 1 ■ di ..gil-» 1 .

"i'.j.r.L'i con r>iii.bonl bur, tuais, ■

,
.,.■

r
, , .. ■>

■

.* i i a i
■

nir de li-rr.idel bue^.i. lurvenir, veintiocho ue Aun
i qumi-i.tos mts. d^ Im^o por .

,

'
.,

,,*.,, ..
.

en mt» Hh ».,!„, I..., i„r.

'

." l'vr";>nn. 4"",
^>»'"'ü

| de tUlI IlnVt CieíltOS treinta J

En los autos N.o ."i 15 so

bre mensura de las pertenen'"^
ri.iH ainíferas Kenneth Uoa al
Sesenta de propiedad de don

N'eii MorrisoD, el señor Juez

de LetraH titular del Departa- '■''.
■iii'tito don Ji.rge NeumannvJ
ii:ini"tt, pn.vevcndo el escrito v

fs. I '2 Iili rifiielto que la

operación de mensura de di-

.bas pertenencias Re practiqtíe
el din once de m«j;o próximo -'
i las once horas por el perito Y

don Eduardo Hdbaglio T.—
"

Porvenir, 28 de Abiil de 19S7. ';
A. Duliau V.

Secretario Subroganfel

Talleres Gráficos "EL PORVENIR-

de

cien mti. d

teiirii us mi'Íoch iiu .'i!, .'í-', :.'i,
34, ;íó . 'Vi a .elu/ui co i

lUtnbo i^ual unt ii >r nn incli

nación ul O-mií-, uoirniiiío pur-

ty del Rio íiunt i Muría, to la?

de dciíjci-iitos tu- tn.
■■ ¡'.o I--: jju

por do-'i nt'ts inotr. - du an -i o,

30, 40 y 4 , i¿, B. bicí uu -,„•

br"í el Im-íio d« un ioit: o -i

üouil ¡f, aílu. : te -j b'Y S id .

Man-, t--d-ia .lo 'l ¡ r.i . < ii-

CU"E! 'i m'-MYH (J- inr¡' ', p t ul

C¡.-i,l-j.. ni. trn3 do 'r^hio L fl

|ieiYi:..iv i a i, un c, 1 !. ¡ 1
'

.

ib\ 47. 4>, 4P y oo. ¡¡.i l'l ¡].au

Unuiüs p ü fl niir, co.i i ■'

ue Surivt.' de I' \i-
't

«Cariocí :i!J. t'..-!- - tí-- (J .^

tos cmcueütii mt-tri d ■

't;

[.or dos,.,, y a ii,h- .1 i

!;"'s cincue':' ■

[i -ii-

lll'ill >.. D KÓ!fJ YJi ^O.io
-i

ÍQtDe(IÍ'iC'iir:i'.d l.o SSI^l f.

ll liainoa. ai* . o -K e: i'JCÍ a-, y |ii

.1 B 1 al." Cliaia ,J. 'II il ixili.a fi

a- a 1 .li... i a -i 1, a 1' 'll 0 que de*

na llaalral 1 a ub V lasliuiie*

J lúa te a*a, a '' lt,-. is.

i*: ±ea ' '

:,i iiaallian

Hras^aat

!■ a |,a

F, al

,d.i

iail

i

■

■--a

i ll.

-sl i

il ..

,1-

Lefia , a,

-t, Uía.

i

ad Ií.-

M n.ael

11

i:

i ic .

a nlaa

.„ -.1

ata

Ll

VI

1

b

:
'

1 N

Al'

•¿

d

a. -¿'i.

alaairalllaa

cul . l¡ *

,.| pUa*.,,'

I.lctc,

A. Jíulrm V.

rctvti iiu Suplente,

Jh[ K. ;iwhiii

Cartel
ICn Mitiw suhn> eou.-titinidfi

le piMpie;l:nl minera dp las

\» rtencn'i'a Q.iÜI(>t:i l*n;i n

})]td7, dnn T'iüuh Knd.-nic

Seiirp*', e! M-ñir ,fiu-z del De-

¡i: ¡i .Tiiento, il<'>n ,|.ir<;ii Ni-u-

liiim (i.inictt proví']'- n !■ > el

■Mrit i dc I-. i 1 lia di-pu.'.-M

|iio U opri-.tcióii de rnen.-iira

ii! dnlia- |LCMteni'[icÍ;is setíVe-

n'ie el .lia ciino de Muyo próxi-
,,u .i \;u- 11 ln.ras, [>or .1 p.

-

i iiu i licial don Ju.-é Olave

l'YY

viintienatro di



,,,.,.., lili I..I, aai-L Al] alLI! \, r.a.aa,,. Llal ,l„ Ali.i- ,|, |LlL|7

Juzgado de Letras de Porvenir
REMATM lii: MINAS

IV i.a.alu- lúa Ji'l s..|i,r .lll»/ .1*1 l.-li-ili llia n-|.a l)«,, arlilil .,11 a, alia Jurn'i .Vialiaing Gini»' ', A- feclil l'l d»' sOili.1, la

ll» ordenada, (,j,r y pablad pía I.i f.n-.nj y p.r -I a.á.aii na l-rf-l, laa m»'Hi ■ "l'oavoaiar, veatiiiaiote ■!• Abril de mil niaveraíeutoe

creiiitaay ¡aiets.- Uaa lai'ai'i- lo a aaa lia ln[ni*a:at -i A aut, 1 1 / ,1 -1 O -lij,' a •'" *^1 » 'a'ia, |.r a¡ó I tic ta» ro uaa-.. de laB perí-3ua.oc'a' minera»,
indícala*, en la nilaaia, al , fa II aijti.lia,* caita au ti pia.a lia |i> inri, cl vaaL.a, da 1. pituita q.i" ali-iai. taada pi-neneo -la, le

señala piO la .valiisti lai aulltail-la *l>! IU tal al' l.laail [laajKainai ,t a ti, ,,„.:, Iltrti. l''l| .as ...ij.ii i d.a ealu rú„all:i il y da ll núining

citada aiuraaiie vcanae .11 a i.n I. ii.i.'.lai al.,, .lai/.„-aal. y [iiiai.l'iii.iaij [i ir ,1 a. v*i-cs en OL ;j.;[,-i'ii Mu.taa, d, eata cnlad. Se ...Jí.-aia

con lo diBjiuaaio en el Bit. l-'-a al-l ini.na.a i'.i.*.i.,m, arcliivv.'a la. iaia¡iiuia ale la. ), en el lt-^ni.,aa -h; j'.ujaai:. ladea del Conservador de

Minas del Depattmuentu, U.-^íOni-s., y iia,cf¡a|ii-.t al Cojaoivatlor por 'Lu Armando XJaihau Va.ajiai-z, a 'juicd para esie .Laclo ta

nombra Hoccptor ttd-ba c- Ari^uaaele el Di'linaru ¿i7 del Kol.- Jorge KiumiaDii üarnttt, A. Duhau V. s, b.

La nómina de lus pertenencias mineras a que se hace referencia es como sigue: "Tesorería Comunal
de Porvenir.- Nómina de lus pertenencias mineras que no han pagado durante el mes de Marzo la res

pectiva patente.

Hombre di lis ptiltittfu üblcitlM Fiijlelulo Ciudad Hecliuii Mineral Valor di li pítenle
Orfaslii 1 a 8 Cll. Minia Nueva Kofaol Ruaovic Porvenir ló Ha.-, Arenal Aurlfiraa v 15.—
Ercilla laS Ch. Mana Nueva Eaíatl Rusovic Porvenir 13 Uaa. Arenas Aualferae 3 15.—
San Luía 1 a 80 Ch. San Luía Daniel González MaRallanei ISO HaB. Arenaa Aurífera» $ ¡So!—
Jorge 1 a 13 Ch. San Ignaoio Mianlov y Lauaio Porvenir 75 Haa. Arena. Aurileraa f ',i.—

Porvenir, 22 de Abril de I nal.

Arnoldo Zalazar A.
Teiorero Comunal,— Porvenir

Oonforme: Porvenir, 80 de Abril de 11)27,

A. Duhau V,- Secretario

11
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Inscripción
Eo Porvenir, «i veintiocho d*

¿ bril de mil novecientos treinta y

siete, ant • mí compareció Kduar-

do" Rabagli" Tirazze, y me re-

quiíió ln inscripción ifel s guíen

te titulo.—MauiF< sraciftn JMi i. i. ;

otru>i, co\ ia aumriziida: S J. L.
peilro Andnn o UmiL7á!* /„ ci-

sado, minero, domicilíalo en ca

lle Señor.1, sin ;.].mntro ¡a l'sin

con ti -d'.i respeto expone: Que
lie descubierto una serie d? va-

cim¡eüt-'S de mieer.des aorífeío-í

v otros metil ■•= s.-b.-e 'erre, os

fiscalrs ubic.d. s *.q ¡a Cc-muní

He Porvenir, ^d°; artamento d-

Tierrt [del Fuego, pnniiu-ii di

Magallanes y ipe actuilmente se

ancueLtran nifeinJ i l> s a los se

ñores isick y Líif.v.» y IVJio

lis i!" —I V e.ndo convítu'r pr..

piedad minera s-.bre dichos yn-

cimientos, vengo en fofici- m

diez perteoeuii as de cioco hec

táreas cada uua, la qu > tendráu

cien metros de ancho ¡i._.r qui
nien tos metros de largo y qr,e
Be eucutntrftn ubicada sobre el

lecho y faldeos de Chorrillo Mi-

lena que desemboca en la Babia

Inútil— Estns p-rtenencias sü

medirán uca a continuación dt

la otra a partir a les lien mt-

tros de la desembocadura, del

menciuu.Ldo Chorrillo eu din-c-

ción a¿u'.s arriba. Las pert-^nen
cias qu* solibio las denominaré

Edesia Una, Ed-sia l) ¡s, y t.si

aucesivament- hajta Ede-ii Diez.

Por tanto, a U-\ pido se sirví

tener por d-nunuados l¡.s cita

dos yacimientos y de acuerdo

con Jo dispuesto por los artícu

los veintisi'-t* y i-iguienles per

tinentes del Codito d§ Minería

vigente se Vuva disponer su re

jistro, ilíCfiy' ón y pub'iciic:ó.i.
Utroii: K:i:-_y a US. se sirv-i dis

poner yie por becret.ria su rae

ex tif: o du copia i.u tomad* del

presente pedimento cou mis res

pectivos | rowi 'oh para los of c-

toB légala que procedan. P.

Andunce (i. s*- m- presentó lioy
a las once hojas.— Torv-nir,

qoince de Abril de mil h'.vh-

cientos treiutü y siete. A. Du-

\ihQ V.— --. S.—Onif co <iu,- ,

presen'e pedimento -te eiicueiitrii

anotido con el núm ■

ro dom-ieo-

toa cuarw.ti y vi-, d ■■! I i *-._; i --=■ -

tro d-¡ Miiinfí-stucioi.e-: de Mnm-

.«do -le cinco ppse-s,—Asig".
í el Número quinitínt'js sui-e

cii <-o dt-l Hoi.—Jorge N

iaun i i.iriiftt. —A. Duluu V

>. S.—F.D 1'orvei ir, a quincí^
Lhril do mil nnvecicntus hei

'

i-i. te, oiHii'quó por el Ki-t

don fiilm Ari'hince G. si

n vio ..-.ii-cn.— A, JJ dli tu ?.-

I.—LL.\1\K'-Mt;.— .i. .¿jIi.iii

¡. S.-LÜNFOHMIÍ. N. y L

del

.* (|,. Abril de mil i"

tinta y eietf. — A.

- l'cií-v-uir, i.

Abril de mil nnv ci" '.

y Biete.—A lo pin.cipa
base y puMí'pie^n en e

Minero de esta ciu. la 1;

como se pide,—Use;e.

Solicita concesión para instalar faenas de

Lavaderos de ü-o

Peñor Jefa de Lavaderos:

Esteban pogosic Suvuy, vugoes-
lavo, ciando, i'f.ntistrt, de 5o años

le edad, domiciliad-i en cnlle Su

ñoret s/n., de la oiulud de Por

venir (Tia.-rra del Fu- g. ), viene

en sclicitar de Vá. una conc.--si.in

para instalar faenan de lavaderos

de oro en l-'S f.ildeos del Río

Sm Ign;iLÍo de trata juris ln'i'i.ui
n continuación d> Ihs propieiln-
dea mineras de prupiednd de la

Com[>añía Aurifisra Porvenir de

Tierra del Fuego y concesión de

nominada «Sin Ignac:o>-, en una

superficie de tre-cientas h c'árens

Los yació) ientos por explotar
s» encuentran ubicadt-s ?n 1¿ Co

muna de Pocen ii
, D(-|i!nUuifi,t-.

d- Ti«rra d»l Fuego, Provincia

de M¡.g;illar,"s.
I La concuiión que solicito la

denominare «Pacífico» y pírlo se

me conceda sin auxilio fiscal,

Los »nt'jc:'clei¡tfs personales se

desprenderán de los informes que

ne soliciten a las anti ridadee de

la loca.idad, (.lubernad-r del De-

partimento, y .Jr-fe d« Carabine-

n s de la localidad. Se acompa-

f].m las copies [irff-c'itas por la

ky y pbmo" en lo.s cuales sot-e-

ñ'ilan en lorma clara los deslimleí

F^teban Kogoi-i'.

Mugiillaii. s, Alnil 24 de 1937,

Pr*S9T:tiida con -st i fecha a

las 11 lionis e nis-Mtn en el Re

imsto de solini.d-s (|h ,.st. (Jfi-

r-iI(« Regional con el No. 2íi.

Mi.nuel Iv-piñfini Altamirano

Jefe Regí nul

M.ag.-llune.. Abiil -*>■ do 1!<.¡7

Kn ronfonnid-i 1 al . iUcul ■ >'■ ■

leí R-glaiiiM-tu pub'iqíi.— p..r

nr,., i-oln V-Z denlro d-< pl ,/.u

le ¡r, di-is ■■» cm r d^d- -st ■

[hcIü -i, .1 -liolctin Ohci ■; -Ju

Minería de I'orveuii».

M nuel ÍYLpirii'irj Alia: ..umo

Jef.» Regional

Solicita concesión para instalar faenas de

Lavaderos de Oro

Fr. j.'fe de Lavaderos:

Rafael líitsovic, diileno natn-

ralizodr-, soltero, renti-tn, de 4S

años de ed«d, domú-ili'idd en ca

li» Si.'i";oret s-j'r\„ de la ciudad de

Porvenir (Ti-rra del fuego), vie

ne en solicitar de Ud. una col

cesión para instalar fuellas de Ja-

vi cleros d" or'), un un chonillo

de nombre desconociilo, que co

rre jiuit i al alitmbr.-ído norte del

erncino que de crucero Li^c^rdi-j

conduce a Puerto Xm-vo,

Íjü concesión que so.icitc, fs

de ]20 hec'árnas, en un sólo ree

tángulo de 200 metro* -le «'M-h--

por 6000 metros de f:.r_'.'. qu

abarcará el lecho d.l m -ücio.iíiuu

chorrillo, y am'.oa co tmlos d.-l

c-mino Público descrito. Fl rec

tángulo se m-dirá a i>;. nir del

Crunero üi-cordu, y seguirá por

fl camino a Puerto Nuevo.

Los yacimientos por ex pióte, r

i-e ei.cjentrjn eo la e.i'Miim ríe

Porvenir, Dep-írtumentaO de Tie

rra del Fuego, Provincia de 11a-

g.illiiu.s La Concesión que solici

to ia denominaré «Novedad», y

[utio se me conceda sin auxilio

fiscal Los anteceden Les persona

les, s^ d-Ypr.'D.'ierán de los infur

mes que se solicite a las autori

dades de la localidad, Goberna

dor dsl Departamento, Jefe de

Cartibioeros de la localidad. Se

Ncompiiñi* 1+ presentí solicitud

en tri|ilic.ado como también tres

copias d-l pli-uo (¡ue detalla la

ubicación fxiicti de los yacimieii
tos denunciados.

Rnf;i-l Rusovic

Magallanes 2!l de Abril de 193(

Prfsentrtda cen esta fecha p

las lo ]i-ir:.s e inscrita eu el

Registro Je solicitudes de esU

Oficina Regional con e¡ número

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional

Magullunes '¿I) de Abril de 1937

En conformidad al articulo

tio. d.-l Pegamento, pub'ñpie>e

por una sola vez dentro del pía

/.o de ló días aconL.r de .-.i» fe

cha, en el «Holetín Ohcii.l de

Vlin'iia- do la ciudad de Porv^

J,-le Keyíonnl

Soiicila concesión para instalar faenas de

Lavaderos de Oro

l'u.venit. Abiil i¿ de 1H;í7.

Sr. Jel'.- de Lavaderos

Ksteban M inisic Urlnis, (ic nn

rion'i'í -lil-l Vu-r'i'YlflV;!, e=t;l'!o

civil cisiilo, de profesión mine

ro, d : 30 faSos de «dad, dnmicí

liado en avetii l;i Manuel fcit-fío-

nt s/n, en la ciudad de Porve

nir, y Tomás Radonie Scarpa
il" nacionalidad chilena, est;ido

i-ivil soltero, de pn.fesióo comer

ii.it', de 31 uño de edad, do-

mi'iIi:it'o en avenida Manuel

S.-ñort-t s/n, en ciudad de For

vvnir. viene en solicitar una con

í.^ióii para instalar faenas de

Iv.ii.'ms de oro a partir del

¡I tel de Haquedauo Cborrillo

Correa y m mautiales, respetan
do las pertenencias legitimameo
te constituidas de la Compañía
Mrífera t'oi venir Tierra del

['ui^i', en total 250 hectáreas.

Los yacimientos auríferos por
expltarse encuentran ubicados

•n Iií Comuna, de Porvenir De

partamento de Tierra del Fue-

go, Provincia de Magallanes!
l cu* deslindes son los siguien

¡tus; por el Uestft Hotel Saque
iL.no y Cborrillo Correa( por el
Sur el tíio del Oro, los citadon

llacimientcs se encuentran ubi

etidos en el lote N.o 52 de lus

s.'Bofes Rusovic y Cia.

La concesión que solicitamos

la denominaremos JADRAN y

pt dimos senos conceda sin.iuxi

tio Fiscal, Acompañamos ante

cedentes personales, tres copia's
de la presente solicitud, y tres

pj mplares djl croquis en el cual

lian señalado en forma pre-

i-ísa los deslindes indicados.

Migalinnes, ¿fi de Abril de

1937.

Presentada con esta fecha a las

ló )ioins e inscrita en el Regia-
tro de solicitudes ¿ñ est.i Ofici

na licfjionuf con el ÍS'.o 26.

Mamel Espiñeira Altamirano

Je¡e Regional.

Matía||anes,2(i de Abril de l.»:í7

De < onforniidad al articulo 6

rl el Ui-^liiiiLento puhíiqne-aO por

unn sola vrz dentro <í el plazo
Ar. lo dias a contar desde esta

fecha en el «Boletín Of-t-i d de

Mine.ia de l'oivenir.

Manuel Espiñeira Akamirano

Jefe Ketiioual.

Talleres Ciáticos "El PORVENIR"
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Inscripción
En Porvenir, a veintiocho de

Abril de mil novecientos treinta y

siete, ante mi compareció Eduar

do Babaglio Tirttzza, y me re-

quinó la inscripción dtl M^ui'-n-
te título.—MaiiiEeslaiióa Miticm;
otrosi, copia (tutoiizudri: s. J. L.

Pedro Auduuce Gon/á'ez, ca

sado, minero, domi.-ili ido eu ca

lle Stñoret sin número a T\[i

con todo respeto expone: Qne
he descubierto una serie de ya
cimientos de minerales Aiiriferrs

v 0(109 meta'es Sibre torren os

fiscales ubicados en la Comuna

de Porvenir, dephrtam nto de

Tierra del fuego, proviuciu de

Muí; il! au-ís y ipi- Hctualtne:;! ■
se

encüe[,t:aii airend-dus a l- s se

ñores Dick v Br .vo y Pedro

Brstitfi.—Deseando consti'ufr pro

pied-id minera so'ire dichns y-i-

ci:iiiet',t' s, vei'yo en solicit ir

diez pertenencias de cinco h* c-

tárea? cada una, tas qn^t odrán

cien metros de ancho p >r qui-
niri: - metros de largo y ouj

Be encuentran ubicad 13 sobre el

lecho y faldeos del Cliirrülo Mi-

lena que desemboca en la llallí*

I mui .

- Estas pertenen.'Yn se

medirán una a cooti ua<i<m de

la otra a partir a los ci£n me-

tres de la desembocadura, dH

mencionado Chorrillo en direc

ción agu'S arrba. Las pertenen

cias que solicito lis denominaré

Edesn Una, Edesia Dos, y asi

sucesivamente hasti Edesi* Diez,

Por Unto, a CS. pido s« sirva

tener por denunciados los cita

dos yacimientos y de acuerdo

con lú dispue&ti |ior ios artícu

los veintisiete y si^uifiitis per

tinentes del Código de Minería

vigente s- sirva disponer su re

jistro, inscripción y publ'caciúu.
Utrosj: Ru?go a TJS. s« mi va (lis

poner qae por Secretaría se rae

exi¡"i)'l* co; ia autorizada del

presante pediniT.to con sus re*

pectiroa proveído-* para los efec

tos légala 'fin proc-dun. P.

Andunce U. be m presenta) boy
a las once hora-.— Porvenir,

quince de Abril de mil nove

cientoa treinta y siete —A l'u

hau V.—á. S.—Certifico <{H* el

presente pedimento se eucu ntr.i

anotado con el número doscien

tos cuarenta y seis dfl Regis
tro de Manife-oaciunes d- Mi'iaj

del presente año.— I 'or ven ir,

quince de Abril de mil noveien-

toa treinta y siete.—A. Duhau

\-—S, S,— porvenir, quince dp

Abril de mil novecientos I reiota

y sletn.—A lo principal, inscrí-

b'ise y publíquese eu el 1'mMfn

Minero de esta ciudad; al otrOól,
como se pide.—Us.-'si pap-l se

llado de cinco pe- oh.
—Asignase

le ti Numero quinientos sesenta

y cinco del Rol.— Jorge Neu

mann Garr.ett.—A. Duhau V.—

S.S. — En Porvenir, a quince de

Abril de mil novecientos treinta
y siete, notifiqué por el Estado
a don Pedro Andunce G. se le

i-ovio caria —A. Duhau Y.—y

.S.-CONFOBMB.-A. Duh*u V,

$>.—CONFORME.—N. y C 1.

Solicita concesión para insta

lar faenas de Lavaderos

de Oro

Porvenir, a 28 de Abril d«

1937.

Señor Jefe de Lavaderos:

Doimo Tafra Popovic, yugoes
lavo, casado, estanciero, de 47

años do edad, dooiicilindo en ca

lie t-'oto Salas s,'m de la pobla
ción, viene en solicitar de Ud

una concesión para instalar fae-

qhs de lavadero- de oro en las

márgenes del chorrillo 40 Gra

mos en los costados N, y S. de

las pertenencia» Anita de mi

propiedad. L* concesión que so

licito seta d>- 2ó hectáreas.

Los y. cimientos, auríferos por

explotar se encuentran ubicados

en la Comuna de Poivenir, De

partamento de Tierra del Fuego,
Provincia de Magallanes, Sus

des'ir.des 8on los sigu.e-uto; Al

N. Faldeos del Chorrillo 40 Gra

mos, y. Feldcos del mismo Cho

rrillo.- E. Cabecera del mismo

Chorrillo. 0. Pertenencias surtía

ras de ln Compañía Aurífera de

Tierra del Fuego. La concesión

i-stá ubicada en el Lote 34 de

Tierra del Fuego, y se denomi

nará .Josefina»; se solicita sin

ayuda fiscal, Acompaño tros co

pias de la presente solicitud y

iré» i'jt-mplares del croquis er el

cual se señalan los deslindes.

Doi.no Tafm

Mn-yallnnes 4 de Mayo d.- 1 *-■;* 7

Presentada en cstü fecha i'

|,is lo lo. rus >• inscrita eu el

K'-gi-tro de solicitudes de esta

Oficina Regional con el número

■¿i).

Manuel Espiii'-iru Altamirano

Jefe Regional

Magallanes 4 de Mayo de 1037

En conformidad a] artículo

60. d?l Pegluminto, pub.íquese
fjor una sola vez dentro del pía
7.0 de 15 dias acontar de esta fe

cha, en el «lioletíu Oficial de

Minería» de la ciudad de Porve

nir.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional

Solicita concesión para insta

lar faenas de Lavaderos

de Oro

Porvenir, Abril '^8 de 1937.

?r. Jefe de Lavaderos:

Natalio Tafra Popoví •, yugoes

lavo, casado, estanciero, de 50

«ños de edad, domiciliado en ca

lie José Hantos Mardones s/n. en
la ciudad de Porvenir, (Tierra
del Fuego) viene en solicitar de

Cd. una concesión para ^instalar
faenes de lavaderos de oro, en

las márgenes del Chorrillo Vol

canes, eu ambos costados de las

iiertenen. -ias Bonanzas dol señor

Salvador Castro Le:elier y de

las pertenencias Dalmacia de mi

propiedad. El Chorrillo Volcanes

es afilíente del Ufo del Oro, y

el Lavadero que soUci:o está si

tuado sn loa Lotea 83 y ¡s4 de

Tierra del Fuego y tiene una

superficie de "¿ hectáreas.

Los yaciiniontos por explotar
se encuentran en la Comuna de

Porvenir, Departamento de Tie

rra del Fuego de la provincia de

Ma;ja' lunes- Los deslindes son

los siguientes: N. Faldeos del

Rio Volcanes. S. Faldeos del Kio

V'olc mes. E. Cabeceras del Cha

n 1 1 lo Volcíines, O. Pertenencias

ie la Compañía Aurífera de Tie

rra del Fuego sobre el Río del

Uro, Ln concesión que solicito,

la denominaré «FilomeuiiY y pi
se me conceda sid auxilio fiscal

Se acompaña 1» ¡nes- uto snlin-

mkI eu triplicado como tiuni-ieii

limpia del cro.iuis

¡•I cual se han señalado los des

aiuJet.

Natalio Tafra

Magallanes, Mayo 4 de 1937,

Presentada con esta fecha a

las 10 lloras e inscrita en el lí-

gistro de solicitudes de esta Ofi

cina Regional cod el No. 28,

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional

Magallanes, Mayo 4 de 1937

En conformidad al articulo 60.

del Reglamento publíquese por
una sola vez dentro del plazo
de j5 dias a contar desde esta

fecha en el «Boletín Oficial de

Minería de Poiveoir..

Menuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional

Talleres Gráficos "EL PORVENIR'
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Juzgado de Letras de Porvenir
ui'M.vn: Di-: mixas

Pur iwoluciún del srñ -r Juez do I.ttriM de «me Ue¡.»i UiuiM.to, don .lor^

* U ordenado f.j«r y p^hcir «. U f.-.r...a y p t
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$ indicadas en la oí-mimi di fa. 1 *. )ij¿"doae como

uiuu Garnett, de i'-iiia '¿1 del aclu-l, se

mt lihiet-- de A bri I d« mil lao v-.-iÍmiUíS

n-e "' rriijHt'- de lab pnt-i>HLCa^ mii-eí >,

i valor de la paU-Lt- 'ju» u-lend* Cada jii.-rtjiea' i

señala Para la »ub»»t, 1. au.lieu, i,, a n. 10 .1» Juula) |.raxaa„.j
*. I»., lanc* l,„r,„. ll,*-e .opu .le e.u r**„,|a,,r.„ y J- la LCmioB
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¿.¡-i» del I), iiiiitaiiii-nla. D,..BiOj...- V ia..ti íi^n-ai: «I Ca, jsoivaul.ir |mr d.aii Aiuian.lo Dulaac \«.-apt«, a quien p.r» «>e .I.J. ee

OOUbra Kcu...|H.,r ,.,1-lac Anliío,.-.*!-' aal amanero la 7 dol Rol.- Joan» .Vaaaiuau.n Uainell,- A. JJ.aa.aa V.- .ai. >.

La nómina de las peí tenencias mineras a que se hace referencia es como sigue: "Tesorería Comunal

de Porvenir.- Nómina de las pertenencias mineras que no han pagado durante el mes de .Marzo la res

pectiva patente.

Nombre di lis pertenencias

Urfelia 1 a 8

Sicilia 1 a D

San Lu , 1 a 80

Jorge 1 a lia

Ublcaclún Propietario [Mid Hectáreas Mineral Valor dl li patente

Gh. Mana Nueva

Ch, Alina Nueva

Ch. San Laíe

Cb. San Ignacio

Knlnel Kiiaav.aa I'.jr.-e.in lo Has,
Rafael liuaovi.a l'uav

-

15 Ha».

Daniel tloozalez alaiMllanee 160 Has.

Mairlaav y l/njsic Porvenir 75 Has.

Areuae Auaaieam v 15..

Arcnae Auilferns S I ó.-

Ar. 1. - Auríferas 8 ifiaj,.

Arenaa, Au.lferaa $ 76.-

Porvenir, 22 de Abril de l'1!!?.

Conforme! torveoia, 110 de Abril de 1037,

■V, Diilwu V,- Secretario

Ai-iii.IiIii /.alazar A.
Teaotero '.'*. .n 1,1,,, l.— l ',.,,■,,..,. i,

CARTEL

hn loa autos N.n 409 sobre

tnt.,-,,ra de pertenencias aurífe

ras denonrinaalíis Atlántico li

na a Veinte de propiedad de

don Esteban Rogosio, el strtor

Juez de L*tra» titular del D;
■

partamenlo prova'jaendo ti escri

ro de fa*. li ha resuelto que la o

peración de mensuri*. de iliclias
l, pertenenciais se efectué el alí 1

1* de Mayo próximo a las lo

,
boras por el perito r.llcial don

'

Eduardo Rabaglio Tirass:,.
u

venir, veint i.n-lio di: Abril
ala. onl noveciento.a tra*int:i y 0„.
le.

A. Duhnii V,

LSiin-tira, Suplente

CAKTKI,
l-n los alltlls X.a, l|lj 8ll|,n,

mon-ura alia pcatciia.m.ia,, ¡,,,,¡1,,
ras Pacifico Una a Veinte ,|,.

propiedad de ,!„„ K- tt-lum 1;„.

galsie el señor Ju,/, ,|,. lJt.,las
titula,, del iáepairtimoiit.i ,1,,,

Jorge iViiiuanu (i.inietl, pr,,V(,

yendo el escrito dc fs. 11 lia | Pnrvcnir, veinticuatro de

resuelto que la operación ale A laril ilo mil ni.vci ilntos frei 3-

ménsura de dichas pertenenciais I tu y sit te.

se practique el alia 12 de ,M;i- j A. O11I1111 V.

yo próximo alas 11 liaras por Secia taiaii. Hcbrco-iote

el perito ollcial don Eduardo '■

HabagliaaT.
Porvenir, vcintioa*bode Abril

Je mil novecientos tra'iaila y
aietc.

A. llubaii, V.

Pceivl; rio Hllj.l, ,.ic.

CAKTKI,

Ell ¡illli.a .,„lar,. ennslitueitSli

la' propiciad minera ale |u-

[il-rlillllliaS <)„, ll.la, |-|,, ¡a

l»Lc. .Lia 'l'omií., Kaial,,,,!,.

S-arp-i, cl aeiY.r Ju,-/ del I),..

|iaarl-aui|.|itn, .Iun ,|,,iW. N, „■

11,1111 IL.arnall' |.r,ive|vnal,. ,,i

-eril * de I-. I I l,a, ,l¡- ,,m.- 1.

I"c I 1 iipci-acii'iii ,||. ineiisui.,

'I'- ilialia., |acrlenen|.i -

o lea -

«'"■ 'Lll. -ii„-„,|. Miiv..|i..m
"i" aa |„. |||„ ,

,
. .

¡'" ' IICÍ ■ ,!.„ .1 ,.
a. Y

■ l.-l.lre .

CAKTEI,

Fu lo-a aula. a X..i :,1.-, so*

lire HH'li.nra ila' la.s pcrl .nen

iáis sunlcrais Kennclla I'ua ai

Se cilla, ,1a. pr, piel ul ,lc ,]„n

S. il M, inis el s, r,.,r Juez

ala* l...|r..s Ulular ,1a! |)p,n ,-

111" (lt aj alian ,1 r-a* N , ai 11 a 11 11

l inmota, pr, ve.,1,,1, ,! o-, .ilo

lo I-. IL' ba leso Lio ,pie la

..pora.,*i.'m ,1c me,,.,,,., ,|c ,||-

<'U¡« "'"'i-1- -'• l'l aliqua
I di i aanee ,1c Mu |\i pioxinm

I ii Kliiirdu I al„Kli,. |.

>.-i.ii, 'M dc Alian .1, i-i:;,.

A. nuil ,i \

>1*CI 1 aaai -s,i|. ,,»..,. |
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SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR KAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Señor Jefe de Luvaderos de

oro.— Magallanes.
Pedro Andunzen González,

tasado, minero, domiciliado eu

Porvenir, calle Señoret s n con

el debido respeto expone:

Que he descubierto una serie

ii» yacimientos de arenas auri-

leras, sobre el lecho y márge
nes del Chorrillo Milena que

desemboca en Bahía Inútil de

esta jurisdicción, el cual atra

viesa campos fiscales actual

mente arrendados a las firmas

"Dick y Bravo" y "Pedro

Brstilo- y ubicados en la Co

muna de Porvenir, Departamen
to de Tierra del Fuego, de la

Provincia ide Magallanes. So

bre los mencionados yacimien

tos, tango en la actualidad ins

talada una faena de explota
ción .

Acogiéndome a lo estableci

do .por la Ley 5367 y decreto

N° 12-"j2, vengo en solicitar del

señor Jefe de Lavaderos se sir

va concederme diez pertenen

cias de cinco hectáreas cada

una, que denomiinaré: Edesia

Una, Bdesia Dos, Edesia Tres,

y así sucesivamente hasta Ede

sia Diez. La concesión que soli

cito, pido se me de sin ayuda

fiscal. Acompaño tres copias

de la presente solicitud y tres

ejemplares de! croquis en el

cual señalo en forma clara los

deslindes de la concesión.

IZ Y'IUII, ■ ".

Magallanes, 29 de

Abril de 1937. — Presenta

da con esta lecha a las 1"> ho

ras e inscrita en el Registro de

solicitudes de esta Oficina Re

gional con el N? 24— Manuel

Espiñeira Altamirano. — Jefe

Regional.— Magallanes, 29 de

Abril de 1987.— En conformi

dad al Art. 69 del Reglamento,

publíquese por una sola vez den

tro del plazo de quince días, a

contar desde esta fecha en el

Boletín Oficial de Minería de

Porvenir — Manuel Espiñeira

Altamirano — Jefe Regional.

Ifcll. GtU. LA UNION
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SOLICITA CONCESIÓN PA-'

KA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Porvenir, a 27 de Abril de

1937.

Señor Jefe de Lavaderos:

Miguel Kovacic Mímica, de

nacionalidad yugoeslava, esta

do civil casa. lo, de profesión
estanciero, de -VI años de edad,

domiciliado en la talle Manuel

Señoret s¡n, en la ciudad de

Porvenir, viene en solicitar

una concesión para instalan

faenas de lavaderos de oro en

el Chorrillo denominado Rosa

rio a partir -de las cabeceras de

dicho rio, aguas abajo, ti cita

do lavadero encuéntrase en el

Lote N? 9. Solicito en total

150 hectáreas.

Los yacimientos para explo
tar auríferos se encuentran

ubicados en la Comuna de Por

venir, Departamento de Tierra

del Fuego, Provincia de Maga
llanes .

Sus deslindes son los siguien
tes: Por el Oeste Lote N? 8 por

el Este, el Lote X1? 5, por el

Noite Lote N° 7, por e! Sur

Caleta Rosario.

La. concesión que solicito la,

, denominaré "Margarita", y pi
do se me conceda sin auxilio

fiscal. Acompaño antecedentes

personales del suscrito, tres co

pias de la presente solicitud, y

tres ejemplares del croquis en

el cual .se han señalado en for

ma precisa los deslindas indi

cado? .

Miguel Ktivacx

Magallanes, 30 de Abril de

1937.

Presentado com esta fecli;- ¡i

las 16 lloras, e inscrito en el

Registro de Solicitudes de esH

Oficina ntfi el número 27.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

Magallanes, lí) de M¡iyn de

19.37.

De conformidad al Art. (i

riel Reglamento. publíquese

por una sola vez dentro .leí pla

zo de ló días, a contar desde

esta fecha, en el Boletín Ofi

cial de Mi.iieria de Porvenir

Magallíin s, a 19 de Mayo de

1937.

Manuel Espiñeira Altamirano

,Iefe Regional

SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Porvenir, 3 de Mayo de 1937,

3r. Jefe de Lavaderos de Oro

Antonio Cvitanic Marir.ko-

vie, chileno, casado, estanciero,
de 50 años de ciad, domicilia

do en calle Manuel Señoret s,n

de la población, viene en soli

citar de Ud. una concesión dc

Lavaderos de Oro para instalar

faena en el Rio Santa Mana

a partir del Hito de referencia

de mis pertenencias Sta. María

aguas abajo. Et citado lavade

ro se encuentra ubicado en el

Lote 7 del plano de Tierra del

Fuego.
Sus deslindes son los siguien

tes: N. y S. faldeos del Rio

Santa María. E, Hito de refe

rencia de las pertenencias San

ta María. O, Alambre divisorio

del Lote 7 con el Lote 8, de

concesión a don Manuel Lillo.

La concesión que solicito la

denominaré "Santa Juana- y

será de ochenta hectáreas y

sin auxilio fiscal.

Acompaño tres croquis di

ubicación y la presente solici

tud por triplicado.
Antonio Cvitanic

Magallanes, 7 ds Mayo de

1937.

Presentado con esta fecha a

las 16 horas e inscrito en el

Registro de Solicitudes de esta

Oficina Regional con el núme

ro 32.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

Magallanes, 20 de Mayo de

19.37.

De conformidad al Art. (i

del Reglamento, publnpese

por una sola vez dentro del pla

zo de 1 ■'» días, a contar desde

esta fecha, en el Boletín Ofi

cial de Mimería de Porvenir.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

SOLICITA CONCESIÓN PA-

|¡\ INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Magallanes, 7 de Mayo de'

1937.

Sr Jefe de Lavaderos de Oro

Juan Zarevit- Mosic, yugoes

lavo, casado, profesión minero,

de setenta y dos años (72) do

miciliado en Porvenir. Depar

tamento de Tierra del Fuego

calle Manuel Señoret s¡n, vient

en solicitar de Ud. una conce

sión para instalar faenas de

lavaderos de oro en las cabe

ceras del Rio del Oro, señales

precisas y características del

lugar están en el plano que en

triplicado acompaña, con una

superficie de treinta y .una

pertenencia de cinco hectáreas

cada una. con un total de 155

hectáreas .

Los yacimientos auríferos

por explotar se encuentran ubi

cados en la Comuna de Porve

nir, Departamento de Tierra

del Fuego, provincia de Maga

llanes, con los siguientes des

lindes: Hito de referencia a 60

metros al Oeste del vértice co

mún de las pertenencias Alaska

20 a 21 de la Compañía Aurífe

ra de Porvenir de Tierra del

Fuego.
La concesión que solicito la

denominaré Orfelina Una a Or-

felina Veintiuna y Mercedes

Una a Mercedes Diez y pido se
'

me conceda sin auxilio fiscal. .

Acompaño antecedentes pt-i-so-

naks, tres copias de la presen

te solicitud y tres ejemplares.
del croquis en el cual se han

señalado en forma clara ios

LH'L-Jiii.tes indicados.

Juan Zarevic Mosit

Y
'

Magallanes, 15 de Mayo ■

1937.

Presentada con esta fec
(

las 11 horas e inscrita * e ■■

Registro de Solicitudes de e¡»t¿i

Oficina Regional con el N*? 5#

Manujel Espiñeira Altjamnrano.
Jefe Regional.

Magallanes, 15 de Mayo de

1937.

En conformidad al articulo y

6? del Reglamento publíquese

por una sola vez dentro de! pla

zo de 15 dias a contar desde
,

esta fecha en el Boletín Oficial

dc Minería de Porvenir.

Manttel Espiñeira AQti^mSrano».
Jefe Regional.



Boletín Oficial de Minería
DE TIERRA DEL FUEGO

Dirección: Casilla No. 48, Concesionario: Vicente Batistic I, Administración: Pliillíps; s, i Tef. 23.

Año I. No. 16 Porvenir, (Tierra del Fuego), Unes .m de .imim de 1937,

Se dejii constancia titie el úl

timo Boletín apareció el día

24 de Mayo de 1937. Despu,'s

de esta fecha no apareció nin

gún número, debido a que no

hubo publicaciones.

SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Señor Jefe de Lavaderos:

Mateo Marcic M . yugoslavo,

minero, de 23 años de edad, do

miciliado en calle Osear Viel

s|n de la ciudad de Porvenir,

viene en solicitar de usted una

concesión para instalar faena

de Lavadero de Oro, en el fal

deo X del Chorrillo Baqueda

no, afluente del Rio del Oro, en

tre las pertenencias del señoi

Daniel González y las del señor

H. G- Reymond en el lote 39

de Tierra del Fuego y con una

s.up:rficie de 20 hectáreas.

Los yacimientos por explo

tar se encuentran ubicados en

la Comuna de Porvenir, De

partamento de Tierra del Fue

go, provincia de Magallanes y

sus deslindes son los siguien
tes: N. Faldeos del Rio Ba

quedano; E. Pertenencias del

señor Daniel González; S Per

tenencias de la Compañía Aurí

fera Porvenir: O. Pertenencias

del señor H. G. Reymond; y

se denominará Lucía. S^ solí-

fita sin auxilio fiscal . Se a-

compaña la presente solicitud

en triplicado y tres ejemplares
del croquis en que se s-ñala la

ubicación.— M. Martic

Magallanes, 11 de Junio de

1937.

Presentado con esta fecha a

las 10 horas, e inscrita en el

Registro de .Solicitudes de esta

Oficina Regional con d N^ 40,

Manuel Espiñeira Altamirano

Jr.fp Regional

Magallanes, 11 <'e Junio de

1937 .

De conformidad al .VI. *1

del Reglamento, publíquese

por una sola vt-z dentro -le! ]>!;>-
zo de 1"> días, u contar d-sde

esta fecha, en el Boletín Ofi

cial de Muí* vi:-., de Porvenir

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional

SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Señor Jefe de Lavaderos:

Dragutim Masiov Vukasic,

yugoslavo, casado, com rcian-

te, de 30 años de edad, domici

liólo en calle Jorue Sel) y te s;n

de la ciudad de Porvenir y Ma

riano Lausic, yugoslavo, sol

tero, .comerciante de 43 años

de edad, domiciliado en cade

Carlos Bories de la ciudad de

Porvenir-, vienen en solicitar de

usttd una concesión para insta

lar faenas de lavadero de oro

en la cabecera y en el faldeo

Sur del chorrillo San Ignacio

Los yacimientos por explotar
se encuentran ubicados en el

lote 58 Comuna, de Porvenir,

Departamento de Tierra del

Fuego, provincia de Magalla
nes y tiene una superficie de

7"> ha. Sus deslindes son los

siguientes: N. Pertenencias au

ríferas de la Compañía Aurífera

de Tierra del Fuego; E. Cabe

cera del chorrillo San Ignacio:

S. Faldeos del mismo chorrillo;

O- Faldeos del chorrillo. La

concesión que solicito la deno

minaré Jorge y pido se me con

ceda sin auxilio fiscal. Se a-

compaña la presente solicitud

en triplicado y tres ejemplares

del croquis en que se señalan

los deslindes.— D. Masiov. —

M. Lausic.

Magallanes, 9 de Junio de

1037.

Presentado con esta fecha a

las 10 horas, e inscrita en el

R"<n-*tr.* de Solicitudes de ísta

Oficina Regional con el núme

ro 39.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

Magallanes. 11 de Jimio de

1 937 .

De conformidad al Art. (i

del Rcglaimnfn. p-iN¡n-n»=c

por una sola vez '.lentm del pla

zo ríe 1 •> días, a contar desu

esta ftcli:i. en el Boletín Ofi

cial de Minería de Porvenir

Manuel Espiñeira Altamirano

d fe Regional .

SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALM: FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Magallanes, i I de Junio di

1937.

Scnoj' Jefe de Lavad-.-!",.

Alberto Bour Monville v Pe

dro Andonee C-.n/aJ- r. de na-

ríonak.ad fraíi-i
■ elidí no,

íespectivajiiente, estado civil.

casados ,de profesión ni Micros,

de .*»;■) y ~>4 años tle edad, domi

ciliados m la ciudad de Porve

nir, vienen en solicitar de usted

una concesión para instalar

faenas de lavaderos de oro en

la hoya hidrográfica o playa,
señales precisas y característi

cas del lugar, Rios Serrano y

sus afluentes Chorrillo Orella y

Chorrillo Kuscevic en la Isla de

Tierra del Fuego, en una super

ficie de 27ó hectáreas.

Los yacimientos auríferos

por explotar se encuentran ubi

cados en la Comuna de Porve

nir, Departamento de Tierra del

Fuego, provincia de Magalla
nes. Sus deslindes son los si

guientes: (puntos naturales del

terreno) La concesión solicita

da abarcará las pertenencias

Australia 1 al 31, solicitadas

ante el Juzgado de Porvenir el

uño 193*i y una faja de terreno

abarcando el Chorrillo Orella

entre las pertenencias Austra

lia 1, 2, .5, 9 y 10 y una linea q>;e

se fijará en oOO metros al Es

te del curso del Chorrillo Ore

lla.

La concesión que solicito la

denominaré Australia y pido
se me conceda sin auxilio fis

cal . Acompaño antecedentes

personales, tres copias de la pre ,

senté solicitud y tres ejempla- 1

res del croquis en el cual so han

señalado en forma clara los

deslindes indicados.— A. Bour

M — P. Andunce G-

Magallanes, 14 de Junio de

1937.

Presentada con esta fecha a

las 11.30 horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Oficina Regional con el N° 41.

Mamijel Espiñeira Altfcunárano
Jefe Regional,

Magallanes, 14 de Junio de

1937.

En conformidad al articulo

ti" del Reglamento publíquese

por una sola -vez dentro del pla
zo de 15 dias a contar desde

esta fecha en ei Boletín Oficial

ríe Minería ríe Porvenir.

Manuel Espiñeira Altamirano.

.lele Regional.

INSCRIPCIÓN

En Porvenir, a 14 de Junio

de mil UL-vecientus treinta y

siete, compareció ante mí Vic

toriano Quinteros, de este do

micilio y me reqtiiri la inscrip

cien del siguiente pedimento

Manifestación Minera.— Señor

Juez Le. ti ado. — Victoriano

Quinteros, casado, comercian

te, y Luis Ricardo Núñez G ,

casado, ingeniero de Minas, chi

leño, domiciliado en Magallanes
Avenida España, número cien

to diecinueve A. y accidfntal-

mente en ésta, con todo respe

to exponemos: Que en terrenos

fiscales, de la Laguna de los

Cisnes, hemos encontrado un

gran yacimiento de Cloruro de

Sodio que deseamos explotar

para la industria y comercio,
siendo sus señales mas caracte

rísticas las siguientes: Este

yacimiento se encuentra al

Norte de la población, como a

oos kilómetros de la población
de Porvenir, con los siguientes
deslindes: Norte, con terrenos

fiscales de la Sociedad Ganade

ra Gente Grande; Naciente, con

los lotes de terrenos L. J. y te

rrenos de la mencionada Socie

dad; Sur, con los lotes de terre

nos dos y tres al once y al Po

niente, con terrenos de la ya

citada Sociedad. El yacimien
to se encuentra ubicado em la

Comuna de Porvenir, Departa
mento de Tierra del Fuego; so

licitamos tres pertenencias de

cincuenta hectáreas cada una,

con el nombre de Porvenir Pri

mera, Segunda y Tercera. Por

tanto, a US. suplicamos se sir

va tener por hedía la presente

manifestación, ¡ordenando su

registro y publicación. —Es

gracia.— Luis R. Núñez. —

V. Quinteros-— Se me presen

tó hoy a las once horas.— Poi

venir, once de Junio de mil no

vecientos treinta y siete.— A,

Duhau V — S. S—Certifico

que el presente pedimento se

encuentra anotado en el libro

respectivo, bajo el número dos

cientos cuarenta y siete.— A,

Duhau V.— S. S — Porvenir,
catorce de Junio de mil nove

cientos treinta y siete.— Ins

críbase y publíquese en el Bo

letín Minero de esta ciudad.

I'sese papel sellado de cinco

l>esns. Asígnesele el número

quinientos setenta y siete. —

Jorge Neuman Garnett.— A,

Duhau V — S. S— En Porve

nir, a catmee de Junio de mil

novecientos treinta y siete no

tifiqué por el Estado a don Vie

teriamo Quinteros y Luis Ri

cardo Núñez y se les envió car-

tal— A. D'diau Y\— S. S, —

Conforme.— A. Duhau V. —

N. yC- T. —Conforme.

Porvenir, doce de Junio de

mil novecientos treinta y siete.

-A. Duhau V.— N. y C I



Boletín Oficial de Minería
DE TIERRA DEL FUEGO

Dirección: Casilla No, 43. Concesionario: Vicente Batistic Phillips s. n, Tel, 23,

AÜD I. Uo, Porvenir, (Tierra del Fuego). Lunes ^ de Jimio de 1937,

INSCRIPCIÓN

En Porvenir, a veintiuno de

junio de mil novecientos trein

ta y siete, compareció ante mi,

áon Domingo Cvitanic y me re

quirió la inscripción dd siguien

te m-dimento: A lo principal, ma

infestación minera; al otrosi,

copia autorizada
— S. J- L.—

de M-— Juan Dick Henderson,

agente de negocios domiciliado

en Magallanes, calle Lautaro

Navarro núm- mil ochenta y

tres a US. digo: que en terre

ros fiscales del lote de Tierra

del Fuego en el lecho de los

Chorrillos Müna y Chale, he des

cubierto yacimientos de arenas

auríferas y otros metales que

deseo explotar. Bn conformi

rad a ia Ley solicito se me con

ceda siete pertenencias de cinco

hectáreas cada una; que se ubi

carán cuatro de ellas desde la

desembocadura hasta el naci

miento del chorrillo Milna

treinta y siete, notifiqué por el

Estado a don Juan Dick y se

le envió carta-— A. Duhau V.

--S S.— Conforme.— A. Du

hau V. —S. S-— Conforme,—

A Duhau.— N. y C. I.— Con

forme

SOLICITA CONCESIÓN RA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Señor Jeie de Lavaderos

Magallanes .

Pedio Andunsen González ca

sado, domiciliado en Porvenir

calle Señoret s|n para mí y en

representación de Pedro Andun

sen Traslaviña, casado, Luis

Andunsen T. soltero, Bernardo

Andunsen T., soltero, Manuel

Cuevas D., soltero, Julio Cue

vas I)., soltero, Juan Cuevas

D-, soltero, domiciliados todos

em Porvenir calle Señoret s¡n y

Luis Bello B., casado, domici

liado en Magallanes, calle Ave

nida República esq. Chilena

SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Señor Jefe de L ade

SOLICITA CONCESIÓN PA

KA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

forma de rectángulo de cien \ con el debido respeto solicito de

metros de frente por quinien
tos metros de fondo y las otras

tres en la misma forma desde, -

la desembocadura hasta el na- Est(1 del Rio Serrano' y Paga

usted una concesión para ins

talar faenas de lavaderos de

oro ubicada en los faldeos

Señor Jefe de Lavaderos:

Magallanes.

Pedro Andunsen Gonzalsz,

casado, domiciliado en Porve

nir! calle Señoret s n para mí y

en representación de Pedro An

dunsen Traslaviña, casado, Luis

Andunsen T., soltero, Bernardo

Andunsen T., soltero, Manuel

Cuevas D-, soltero, Julio Cuevas

D., soltero, Juan Cuevas D-,

soltero, domiciliados todos en

Porvenir, calle Señoret s-n y

Luis Bello B-, domiciliado en

Magallanes, Av. República esq,

de usted una concesión
'

Chilena con ei debido i-espeto

para instalar faenas de lavade- solicito de usted una concesión

ros de oro en el rh Esperanza para instalar faenas de lavade-

( Tierra del Fuego) la concesión ros de oro en el Rio del Oro, de

Magallanes.

Pedro Andunsen González,

para mi y en representación de

Pedro Andunsen Traslaviña,

casado, Luis Andunsen T., sol

tero, Bernardo Andunsen T.,

soltero, Manuel Cuevas D.
,

soltero, Julio Cuevas D., Juan

Cuevas 1)., de estado civil solte-

i <>s, domiciliados todos en Por

venir calle Señoret s|n y Luis

Bello B, casado, domiciliado en

Magallanes Av. República esq.

Chilena, con el debido respeto

sol:

cimiento del chorrillo Chale.

Estas pertenencias se denomi

narán Milna Una a Cuatro y

Chale Una a Tres. Ruego a US.

que teniendo por hecha la ma

nifestación se sirva ordenar su

registro, y publicación en con

formidad a la Ley . Otrosí

Sírvase US . ordenar se

me de por Secretaría copia au

torizada de este pedimento
sus Acuaciones* — Juan Dick I

Henderson — Se me presentó
hoy a las once horas.— Porve

nir, veintiuno de Junio -de >.iil

love-ienlos trtirta y siete.
—

-.-..

Duhau— S. S— Certifico

o,' el pr- senté pedimento se en

cuentra anotado bajo el núm.

doscientos cuarenta y ocho en

e! libro respectivo.— Porvenir,

veintiuno de Junio de mil nove

cientos treinta y siete — A.

Duha.ii.— ?,. S.- Porvenir,
ve :o tiimo de Jimio de mil ' >vr-

C'entos treinta y siete. A "»o

principal, inscríbase y publí

cese en el Boletín Minero de

esta ciudad ; al otrosí, como se

pide. tTrese papel sellado de

cinco pesos.
— Asígnasele el

r.úmero quinientos setenta y

ocho del Rol.— Jorge Neumann

Garnett.-- A. Duhau V — S

S.— En Porvenir, a veintiuno

dc Junio de mil novecientos

llanes con una faja de 3U00 me

tros de longitud por 1000 me

tros de ancho. El punto de par

tid;! será desde el Rio del Oro.

A la concesión la denominaré

Primavera. La concesión que

solicito .se me de sin ayuda

fiscal.

Acompaño tres copias de la

presente solicitud y tres ejem-

cual

los des-
y

i piares del croquis en

1

señalo en forma clara

lindes de la concesión.

Es gracia— Pedro Andun-

■l.ti González.

Magallanes, 19 de Junio de

1937.

Magallanes, '21 de Jumo de

II re

presentada con esta fecha a

las ló horas c inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Oficina Regional con el N° 1

Manuel Espiñeira Altamiran

.lele Regional.

or mi pedida y en representa.

ción de los señores mas arriba

mencionados estará ubicada a

continuación de la concesión de¡

señor Luksic dicha abarcará

Rio Esperanza y Chorrillo Ara

ña sobre el lecho del rio y ten

drá una longitud de 1500 me

tros por cada brazo, teniendo

200 metros de ancho. A la con

fesión la denominare Invierno.

La concesión que solicito se me

de sin ayuda fiscal.

Acompaño tres copias de la

presente solicitud y tres ejem

plares del croquis en e! cual

señalo en forma clara los des

lindes de la concesión,

Es gracia.— Pedro Andun

sen González.

Magallanes. 19 de Junio de

21 de Ju, de

Magallanes, 21 de Junio de

1937.

Presentado coia esta fecha a

las 10 horas e inscrita en el

Registio de Solicitudes de ¡ stii

Oficina Ücgional coji el núme

ro 13

Tierra del Fuego ■ Esta conce

sión estará .ubicada en el faldeo

Sur del Rio del Oro con una

faja de 4000 metros de longitud

por 400 metros de ancho to

mando como base y punto de

partida de las pertenencias de

la Cia. Aurífera de Porvenir

de Rio Serrano y por el lado

Norte las pertenencias de la

misma Compañía de Rio del

Oro. A la concesión la denomi

naré Verano. La concesión que

solicito se me dé sin ayuda fis

cal.

Acompaño tres copias de la

. presente solicitud y tres ejem-

I pl'res del croquis en el cual

señalo en forma clara los des

lindes de la concesión.

! Es gracia.— Pedro Andun

sen González.

Magallanes, 19 de Junio de

1937*

Magallanes, 21 de Junio de

1937.

'"•■■•sentado con esta fecha a

las 15 horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Olicina Regional bajo el

N° 44.

Magallanes

1937.

En coufínmidad al artu-ul

(jP del Reglamento publíquese

por una sola ve/, dentro del pla

zo dc ló dias a contar desde

,sta fecha en .i Boletín Oficial

,|.- Minería de Porvenir.

Mamwl Espiñeira AJtaniirami

Jefe Regional

Manuel Kspi

Ja. fa*

a'ira Altaniirano

l;,.sii,nal. Manuel Espiñeira Altamia-anu

Jefe Regional

M:aea!hana*s,

lli:;7

21 ale Junio ale

Magallanes, 21 de Junio de

De aaaaaifonn

alel Reglan] a

laaaa* una saalaa v

z„ ah* IL, aliáis,

esta íarliai, , ai

alllal al Art. 6

ta.. pulallapcs,.
■7. .-lenta,, alel pla-

.1 contar alesalr

L-l lla.1,.1.1) (in

1937.

De aonfaarnaidad al Art. li

alel Regla, nía lito, publiiTuesr

por lana sola vez adentro del pla

za, ale l-r, díais. al a*oaitar desde

isla fecha, en el l'.ailetin Ofi

a-ial ala* Miano-a di' P.iia-i'nil- cia!! ala- Miaaeai.-a ale ¡'*>i-vemi\

Mainai.'l Ks|.

Ja-ía

íia-ia-a Altanaiíaiiia

Kogiamail

Manuel F-spiíieira Altanaii-anal

Jefe Racional
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SOLICITA CONCKSIOX PA

RA INSTALÁIS FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Porvenir. Abril _>7 de 1'I37

Señor Jefe de Lavaderos

Mas-allanes.

ANTONIO H'CKSll' XOVI-

LL1E1!. ehala.no, calsaulo. están-

riera,, de o 7 alíaos ,1,. ,.,l,ul, do

miciliado ,*n la ciudad ala. Por

venir, a-ailla* Sa.|-aoia*l s n, viena*

en solicitar da* ['al. uaiai conce-

sien paira anslailaír filenas ale La

vaderos de Oro en el chorrillo

Anal en una siipto ilaia' ale t rehi

la li.Tt.'irens. Kl ealaaaln laivaadern

sa* encuentrai ubieaaalaa en laa Es

tancia "Laa Ainislanl". Laate Xa,

i del solicitante, en laa l'oniunai

de Porvenir, Debilitamiento de

Tieaiai del Fuego, Pía,vincia de

Maigaillames. Sus deslindes son

los siguientes: N". Cabecera del

chorrillo Ana. E. y O. faldeos

del mismo chorrillo v s. liahía

Inútil.

La conei'si.'.n (pie solicito ha

denominaré Ana y pieo si* me

conceda sin auxilio fiscal. Aconi

paño tres copias de la presente
solicitud vtres ejemplares del

LTOapiis en el cual se señalan los

deslinales indicados.

A. UTKSIC X,

Magallanes Mayo ls de mal/

Presentada con esta fecha a

lae 15 horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Oiiraii.a Regional con el Xo, 34

Manuel Espiñeira Altamirano.

Jefe Regional-

Magallanes. Julia, 2 da* líaalT.

En conformidad al articulo

6? del Reglamento publíquese

por una sola -vez dentro del pla

zo de 15 dias a contar desde

esta fecha en el Boletín Oficial

de LUifiaoia de Porvenir.

-Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Señor Jefe de Lavaderos:

Magallanes.

AXTIIXIU LUI-KSir XOVI-

LLIEP. chileno, casaialaa, a-stan-

a-aiTaa ,le 57 años al- ealaid. alaallll

(■lilaila, en la i-inalail a!.- I'.u-ve

nir, calila. Sa.lllll-et S II, VI*. ,„■ ,01

solicitar ale ILd. auiaa .-.anc.siaa*]

de Uvaal„r..s ,le Oro .-ai 'I

lio Oluinaai

Serrana a

Ira, aula liei-laii

aillnenle al,.| I¡¡,

id laa apa
Solicito es a*l s,.|.l,aa ,|,*|

lio Ohniza apa,, apiada, dentro del

Líale Naa. I del saaliailaint... a.,1 laa

l'olllllllaa ,1,. Porvenir, llepania-
alíenlo ale 'l'aeraai del Kuega,, Pr.

vincia de MaaKalllaina.s.
Sus deslindes son los siguia-n-

l.-s: X, V S. Eailala-aas ,1a, I a-lnain-

lio (llaiaiza, 1*.. Alamlu-i* aliviso-

rio caan el Lote No. 3, y O. A-

lanibre divisorio con el Lote No

l.aa a*oii,*..s¡a,n

lenoniinaiv Na

a- solicito ha

aa, y pialo se

inxitio liscal.

ias dc la ¡nc-A,-aa,„|,a„-,o lm
senté solicitud

leí cTOi|iiisen el cual so se

ñalan les deslindes indicados,

A. LECKSIC .V.

Magallanes, Mayo 1-S de 1ÍI37

Pres.entado co» esta fecha a

las 15 horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Oficiala Regional con el núme

ro .■'.">.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

Magallanes, Julio
> de in:i7

De conformidad al Art. G

del Reglamento, publíquese

por una sola vez dentro del pla
zo de íó días, a contar desde

esta fecha, en el Boletín Ofi

cial de Minería de Porvenir.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional .

SOLICITA CONCESIÓN" PA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Señor Jefe de Lavaderos:

Magallanes .

ANTONIO IJ'LKSK' N<>YI-

LLIFR, chileno, rasado, están-

.-ien.de .u ti fins de edad, doi.u-

,d,ado ni la ciudad de Porve

nir, calle Sefiorel s n. viene ei:

-.nlieit.'ir de l'd. nna coneesinn

pur.i mstah.r faenas de Lavad-

ros He Oro en el chorrillo Viña

del Mar en una superficie de i.i

hebreas. I,- vaen, lientos an rf

„,„s |,ore,|,l,,iar M-elIClleiitran

uhicados en la Ton, una de |',„-

!,.,!„-, l.epilllalllento deTlr-ri.

,|,.| |. „--.,,.. Proxmna d- H.ig.i-
||im,.« Sus deslindes son los si-

,,,1^ \ Cíiliervra d.-l cho

rrillo, I-i. v O. faldeos d-l elm-

,-rillo v s! Lote 17 v están uhi-

,,„|os en la Lslane.a -La Ano-

1;((|", I No. leuya rnnc-i.-i

la tiene el solicilu ni ».

La cnneesmn solieilaila ¡a de-

nominaré Viña del Mar v pido
>e me conceda sin auxilio l'isc-,1

acompaño tres «-ripias do la pre
vente solicitud y tres ejemplares

ñalado los deslindes indicados,

A. LA-CKSIO N.

Magallanes, Mayo IS de l!i:i7

Presentado cotn esta fecha a

las 15 horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Oficina Regional bajo el

Xo :u>

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

Magallanes, Julio
> de m:¡7

De conformidad al Art. 6

del Reglamento, publíquese

por una sola vez dentro del pla
zo de 15 dias, a contar desde

esta fecha, en el Boletín Ofi

cial de Minería de Porvenir.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional

SOLICITA CONCESIÓN PARA

INSTALAR FAENAS DF

LAVADEROS DE ORO

Señor Jefe de Lavaderos

Magallanes

ANTONIO Ll'CKSlC XOVI-

LLIER, chileno, casado, estan

ciero, de .77 años de edad, do

miciliado en la ciudad de Por

venir, calle Señoiet sn, viene en

solicitar de Ud. una concesión

para instalar faenas de Lavade

ros de Oro en el chorrillo Eva

en una superficie de treinta hee

tareas, Vd citado lavadero se en

cncnt ra niñeado en la Estancia

■■La Amistad", Lote No. 4 del

solicitan:.', en la Comuna de

Porvenir, Departamento de Tie

rra del Fuego. Provincia de Ma

gallanes. Sus deslindes son los

siguientes: N, Cabecera del cho

rrillo Eva, E. v <>, faldeos del

citado chorrillo v S. líaliia Inú

til.

l.a concesión oue solicito la

al. Ai-

puno tres cop

solicitud v I

,s de la

l-s .rnip

mal s..

•s del

ñalan

los deslindes indicados.

A. LFCKMC N,

M,pillanes. Mavo 1* de I'.CIT

Presentada con esla fecha .

las lñ horas e inscrita <n -■! IU

hcipii Regional con el Xo. -17,

Manuel Espiñeira Allamiranc

Jefe Regional

Magallanes. Julio 2 de 1!137

Ln conformidad al artículo

lio. del Regleinento, publíquese
por una sola vez dentro del pla
zo [ie 1;") días a contar desde

-.ta [echa en el lioletín Oficial

c Minería de Porvenir.

Manuel Espiñeira Altamirano

.Jefe Regional

SOLICITA CONCESIÓN PARA

INSTALAR FAFNAS UE

LAVADEROS DE ORO

Porvenir, Abril 11 de 1*137

Señor Jefe de Lavaderos

Magallanes
ANTONIO LFCKS10 N0V1-

LLJER, chileno, casado, estan

ciero, de -i7 años de edad, do

miciliado en la ciudad de Por

venir, calle Señoret. s'n,, viene

en .solicitar de Ed. una conce

sión para instalar faenas de La

vaderos de Oro en el chorrillo

Ljuba en una superficie de trein

ta hectáreas, El citado Lavade

ro se encuentra ubicado en la

Estancia "La Amistad" del so

licitante, en la Comuna de Por

venir, Departamento de Tierra

del Fuego, Provincia de Maga
llanes.

Sus deslindes son los siguien-
les: N. Oal.eeera del chorrillo

Ljuba, E. y O, faldeos del mis

mo chorrillo y S, Bahía Inútil,

La concesión que solicito la

denominaré Ljuba y pido se me

conceda sin auxilio fiscal. Acom

paño tres copias de la presente
solicitud y tres .-iená|, lares del

ñoquis en el cual se señalan los

deslindes indicados,

A. Ll'CKSlC N,

Magallanes, Mayo 18 de 1*1.17

Presentada con esta fecha a

las l.'i horas ■> inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Oficina Regional con el No, 38

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional

Magallanes, Julio 2 de ]ü37

Ln cuníormidad al articulo 6o.

del Reglamento, publíquese por

una soia v<v dentro del plazo de

1.7 días a contar desde esta fe

cha en el Poletín Oficia! de Mi-

nena de Pone,,,,.

Mainal Espiñeira Altamirano

.M1.- Regional
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INSCRIPCIÓN

En Porvenir, a veintiuno de

Junio de mil novecientos trein

ta y siete, compareció ante mi,

don Domingo Ovitanic y me re

quirió la friscripciuii del siguien
te pedimento: A lo principal,
manifestación minera; al otro

sí, copia autorizada.— S. J.

L.— de M.— Juan Dick Hen

derson, agente de negocios do

miciliado en Magallanes, calle

Lautaro Navarro N? mil ochen

ta y tres a US. digo: que en

terrenos fiscales del lote de

Tierra del Fuego en el lecho de

los Chorrillos Milna y Chale,

he descubierto yacimientos dc

arenas auríferas y otros meta

les que deseo explotar. En con

formidad a la Ley solicito se

rae concedan siete pertenencias
de cinco hectáreas cada una;

que se ubicarán cuatro de ellas

desde la desembocadura hasta

el nacimiento del Chorrillo Mil

na en forma de rectángulo de

cien metros de fr&nte por qui
nientos metros de fondo y las

otras tres en la misma forma

desde la desembocadura hasta

el nacimiento del Chorrillo Cha

le. Estas pertenencias se deno

minarán Milna Una a Cuatro y

Chale Una a Tres - Ruego a US.

que teniendo por hecha la ma

nifestación se sirva ordenar su

registro y publicación en con

formidad a la Ley. Otrosí, Sír

vase US. ordenar se me de por

Secretaría copia autorizada de

este pedimento y sus Actuacio

nes.— Juan Dick Henderson.
—Se me presentó hoy a las on

ce horas.— Porvenir, veintiuno

de Junio de mil novecientos

treinta y siete . A . Duhau .
—

S. S.—Certifico que el presen

te pedimento se encuentra ano

tado bajo el número doscientos

cuarenta y ocho en el libro res

pectivo.— Porvenir, veintiuno

de Junio de mil novecient*

treinta y siete.— A. Duhau. -

S. S-— Porvenir, veintiuno de

Junio de mil novecientos trein

ta y siete.— A lo principal,
inscríbase y publíquese en el

Boletín Minero de esta ciudad

al otrosí, como se pide. Uses1

papel sellado de cinco pesos.
-

Asígnasele el número quinien
tos setenta y ocho del Rol. —

Jorge Neumann Garnett.— A.

Duhau V,— S. S.— En Porve-

a veíntiuino de Junio <te mil

novecientos treinta y siete, no

tifiqué por el Estado a don

Juan Dick y se le envió carta.—

A. Duhau V— S. S— Con

forma.— A. Duhau V.— S.

S.— Conforme.— A. Duhau

- N. y C. I-— Conforme,

INSCRIPCIÓN

En Porvenir, a 14 de Junio

de mil novecientos treinta y

siete, compareció ante mi Vic

toriano Quinteros, de este domi

cilio y me requirió la inscrip
ción del siguiente pedimento;
Manifestación Minera. — S.

J. L.— Victoriano Quinteros,

casado, comerciante, y Luis Ri

cardo Núñez G-, casado, inge
niero de minas, chileno, domici

liado en Magallanes, Avenida

España, número ciento dieci

nueve A. y accidentalmente en

ésta, con todo respeto expone

mos: Que en terrenos fiscales,
áí la Laguna de los Cisnes, he-

rr.os encontrado un gran yaci
miento de Cloruro de Sodio que

deseamos explotar para la indus

(■■■ ia y comercio, siendo sus se-

siguientes: Este yacimiento se

nales más características las

encuentra al Norte de la pobla

ción, como a dos kilómetros de

I;-, población de Porvenir, con

!.»s siguientes deslindes: Norte,

■<¡n terrenos fiscales de la So

ciedad Ganadera Gente Gran

de; Naciente, con los lotes de

terrenos L. J. y terrenos de la

mencionada Sociedad; Sur, con

los lotes de terrenos dos y tres

al once y al Poniente, con te

rrenos de la ya citada Socie

dad. El yacimiento se encuen

tra ubicado en la 'Comuna dc

I'orvcjiir , Departamento de

Tierra del Fin go; solicitamos

tres iJt'il!'ii»'nn;is de cincuenta

hectáreas cada una, con cl

nombro de Porvenir Primera,

Segunda y Torera.— Poi tan

to, a US, suplicamos se sirva

tener por hecha la presente ma

nifestación, ordenando su re

gistro y publicación.— Es gra-
— Luis R. Núñez.— V.

Quinteros. — Se me presentó

hoy a las once horas.— Porve

nir, once de Junio de mil nove

cientos treinta y siete.— A.

Duhau V.— S. S— Certifico

que el presente pedimento se

encuentra anotado en el libro

respectivo, bajo el número dos

cientos cuarenta y siete.— A.

Duhau V. —S. S.— Porvenir,

catorce de Junio de mil nove

cientos treinta y siete. Inscrí

base y publíquese en el Boletín

Minero de esta ciudad. Úsese

papel sellado de cinco pesos.

Asígnasele él número quinien
tos setenta y siete.— Jorge
Neumann Garnett.— A. Du

hau V.— S. S.— En Porvenir,
a catorce de Junio de mil nove

cientos treinta y siete, notifi-
"

qué por el Estado a don Victo

riano Quinteros y Luis Ricardo

Núñez y se les envió carta.—

A. Duhau V— S. S-— Con

forme, -t- A. Duhau V.— N.

y C. I.— Conforme.

Porvenir, doce de Junio de

mil novecientos treinta y siete.

—A. Duhau V.— N. y C. I.
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Se deja constancia que el úl

timo Boletín apareció el 12 de

Julio de 1937. Despuós de t*.,.i

fecha no apareció nipgTÍn nú

mero, deBido a que no hubieron

publicaciones.

SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR FAUNAS DE

LAVADEROS DE ORO

1937.

de Adusto de

Señor Jefe de Lavaderos:

Pablo Kalacic Tafra. de n.i-

cionalidad yugoslavo, litado ci

vil casado, de profesión minero,
de 3!» años de edad, domicilia

do en calle Almirante Seímret,
sin número, en la ciudad de l'oi

venir, viene en solicitar de Ud.

una concesión para instalar fae

nas de lavaderos de oro en el

faldeo Sur del Rio JSarpiedano.
afluente del Rio del Oro en una

superficie de '_'<. hectáreas.

Los yacimientos auríferos por

Blplotar se encuentran ubicados

en la Conmna de Porvenir. pe

partamento de Tima del 1 u.

go, Provincia de Magallanes.
La concesión solicitada se en

cuentra ubicada en los lotes Nos.

34 v 35 del plano de Tierra d»l

Luego, (arrendados al señor An

tonio Tafra) en terrenos fiscales

La concesión que solícito !¡i

drm-ininaré Chuquicamata y pi
do sr mf conceda sin 'auxilio

f'M'al. Acompaño antecedentes

personal' s, tres copias dc l;i pie
►

'

solicitud y tres ejempla
res del croquis en el cual Be lian

iiladn en forma clara los di

les Mélica, Ins.

l'Alíl.O KALAi IC T.

Magallanes, 2 de A-osto de

liiUT.

Presentada con esta fecha a

las 15 horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes de * sta

Oficina Regional bajo el

número -Pi.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

Magallanes, 2 de Agosto dc

l!»:l7.

De conformidad al Art. G

del Reglamento, publíquese

por una sola voz dentro del pla
zo de 1") días, a contar desde

esta fecha, en el Boletín Ofi

cial de Minería de Porvenir.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Magallanes. 2 de Agosto de

I..H7.

Señor Jefe de Lavaderos:

Pablo Kalacic Tafra, de na-

[•innalidad Yugoslavo, estado ci

vil casado, de profesión minero,
ile ;iíi años de edad, domicilia

rlo en calle Almirante Señoret,
.sm número, en I i ciudad de Por

veiMi. vi, -ne en "olicitar de Ud.

una concesión para instalar fae-

falde

\ IC, ,

e lavarle, os de 0ru en el

iSin-.Vste del Rio Pam-

i! u. u'e ,(,.¡ i;„» V.-rde i-n

■ iijieiticie de setenta y cin-

'ctáreas.

Los yacimiento:-
apiolar se i-iiciie-

n M'omuna de

ni míenlo ,le Tu

■ aunteros jtuí
itran ubicados

IVvemr, De-

■rra del I'ue-

-', l'rouncia de Magallanes.
La concesión solicitada se en

cuentra uliicadn en los leles nú

meros 47, 4H y i!' d.-l Plano de

Tierra del Fileno, arrendado!

los señores Ruzovic y Cía.

Li/.uvic, Iglesias y fía., en

Magallanes, 2 de Agosto de

im;.

Presentar! i con esta fecha a

las 15 horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Oficina Regional con el núme

ro ■") I'-

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

se nu' conceda sin aux

Acompaño antei-edente:

les. tres copias de la ji

licitud y

ipiis en i

en forma

rucados.

«¡ue solicito I.i

laaviaalaa, y J.aalaa
lm fiscal.

persomi
■■ -senté so

jemplares del ero

se lian señalado

los deslindes in-

PAULO KALAtTO T

Magallanes,
1987.

de Agosto de

De conformidad al Art. 6

del Reglamento, publíquese
por una sola vez dentro del pla
zo de ló días, a contar desde

esta fecha, en el Boletín Ofi

cial de Minería de Porvenir.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

Imp - EL PORVENIR
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SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

P.wnir, 1? de Agosto de 1937.

Señor Jefe de Lavaderos:

Victoriano Quinteros Quin

teros, Chileno, casado, comer

ciante, de 50 años de edad, do

miciliado en calle Soto Salas

s|n de la población de Porvenir,

viene en solicitar de Ud. una

concesión para instalar faenas

de lavaderos de oro en las már

genes del Chorrillo "San Luis".

Los yacimientos auríferos

por explotar se encuentran ubi

cados en la Comuna de Porve

nir, Departamento de Tierra

del Fuego, Provincia de Maga
llanes. Lote "B" .

La concesión que solicito es

de sesenta (GO) hectáreas, sien

do sus deslindes los siguientes :

Norte, cabecera del Chorri

llo; Este y Oeste, faldeo del

Chorrillo y al Sur, terrenos de

playa de Bahía Inútil.

La concesión la denominaré

'•Erreña'1 y se solicita sin ayu

da fiscal.

Acompaño tres copias de la

presente solicitud y tres ejem

plares del croquis en el cual se

señalan los deslindes y su ubi

cación.— V. Quinteros

Magallanes, 9 de Agosto de

19137.

Presentada con esta fecha a

las 16 horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Oficina Regional bajo el

número 51 .

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

Magallanes, 11 de Agosto de

1937.

De conformidad al Art. 6

del Reglamento, publíquese

por una sola vez dentro del pla

zo de 15 días, a contar desde

esta fecha, en el Boletín Ofi

cial de Minería de Porvenir.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

Imp - EL PORVENIR
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Piíillíps s, Tel, 23,

Porvenir, (Tierra del Fuego). Lunes a u .\-„m„ ¡t 193;,

INS( rici n>\

En Porvenir, ¡1 dieciocho Ac

Agosto ale de mil novecientos

treinta y siete, ante el (.'uiasa-i*-
vildor que suscribe se presentó
[Ion Victoriano Quíntelos, ,le
esta, domicilio j ¡-.chuta; h ins

cripción del siguiente pedimer.-
taaa Jlaniíestaciaaii _ S. J. L
de Jl — Victoriano Quinteros.
tasado, comerciante, chileno,
d-miciliado en calle Soto Salas
a n y Luis Ricardo Mm-,oz G
i-l.!.idn. Ingeniero de Minas,
ch.'leno, domiciliado en Plaza
Cei tenario. número ciento diez
J 1 . ■

ae de la ciudad de Jlaga-
llacies. con todo respeto expone-
¡T.o. a Que en la Laguna Salada
que se encuentra al Naer-Oeste
da la población y como a dos
1 .oir.etros de *lla, lien.-.as en

contrado gran yacimiento je
cloruro de sodio, q*ie deseamos
exivtaa para-la industria y ca>-

mii-ci*. como se comprueba con

el certificado adjunto a la pre
sente manifestación. Sais des
lindes mas precisos son : Norte
con terrenos de ií. Retamales
y ten ..nos fiscales; N'aciente.
camino público; Sur, con terre
nos de E. Sierpe y E. Laure-
nes y al Poniente, con l..s mis
mos del señor Laurenes. El

yacimiento se encuentra ubica
do en la Comuna de Ponerii,
Departamento de Tierra dei
Fuego, Provincia de Magallanes
y solicitamos tres pertenencia»
de cincuenta hectáreas cada

una, por iguales partes, denomi
Dándolas: Porvenir Primeía,
Porvenir Segunda, Porvenir
Tercera. I'„r tanto, a US. su

plicamos, se sirva tener por he
cha la presente manifestación,
ordenando su registro y publi
cación— Es gracia— V. Quin
teros— Luis I!. Muñoz. - s.

me presentó hoy a las aliaz ho

ras.-- Porvenir, catoree de

Agosto de mil naavccii-iatos

Treinta y siete. - Certifico apir

bajo el númeraa doscientos cua-

raiita y nueve del Registra) res-

pectivo se llalla Inscrito el pre
sente pedimento. — Porvenir,
aalina-c da* .\<*i>s1n de mil nove

cientos treinta y siete.— F

ilaaliaimonadc -. Poivenir. ca-

tora-e de Agosta, de mil nove-

lii'nlos treinta y siete — Ins

aculase y publíquese en el Bole-

llla millaTia de esta ciualnel -

I sesa papel sell-ialo de aiiu-aa

pesos. Asígnesele el número

quinientos ochenta y ocho dtl

Rol— Jorge Neiimaiiii (larnett.
—F. Bahamonde— En Porve

nir, en la Secretaria del Juzga
do de Letras a las diez horas

del catorce de Agosto tle mil

írivecientos treinta y siete, no

tifiqué a D. Victoriano Quínte
los la resolución que antecede

y no firmó por creerlo innece
sario. — !•' Bahamonde. —

Conforme.— F. Bahamonde.—

Conforme. — F. Bahamonde.
N V C. I.— Conforme.— Por

venir, dieciocho de Agosto de

mil novecientos treinta y siete.
—F. Bahamonde.

SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Sciioa- Jefa* de Lavaderos

Magallanes.

Miguel Mímica Mímica, yugo

eslovo, soltero, de profesión mi

nero, domiciliado en Porvenir,

calle Señoret s n. de 49 años de

edad, a Ud . con debido respeto

dice:

Que deseando instalar una íae

na de lavaderos de oro en los

faldeos sur-Oeste del Rio San

ta María, en la Comuna de Por

venir, Departamento de Tierra

del Fuego de la Provincia de

Magallanes, viene en solicitar

de Ud. una concesión de 2.428

hectáreas, la que denominare

"Carioca" y que se encuentra

ubicada en el lugar Indicado

por explotarse.

La concesión viene en solici

tarla sin la ayuda fiscal, y ha

ciendo mención a personas que

lo conocen como el Sr. Gober

nador del Departamento, el Sr

Jefe de Carabineros, viene en

acompañar la presente solici

tud en triplicado, adjunto un

plano en triplicado que detalla

la ubicación exacta.de las per

tenencias en las cuales solicita

la concesión.

Miguel aMimica .Mímica,

Magallanes, 12 de Agosto de

1937.—

Presentada con esta fecha a

las 10 horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Oficijia Regional coai el núme

ro 53.

Manuel Espiñeira Altamirano.

Jefe Regional.

Magallanes, 14 de Agosto de

193T—

De conformidad al Art. 6

del Reglamento, publíquese
por una sola vez dentro del pla
zo de 25 días, a contar desde

esta fecha, en el Boletín Ofi

cial de Mineria de Porvenir.

Manuel Espiñeira Altamirano

Jefe Regional.

Imp. EL PORVENIR
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Año I. No. -^ Porvenir, (Tierra del Fuego), Lunes :c» de a^m., de 1937»

INSCRIPCIÓN

Kn Porvenir, a dieciocho dc

Agosto de do mil novmontos

treinta y siete, ante el Conser

vador que suscribe se presentó

c'on Victoriano Quinteros, le

esL domicilio y solicitó la ins

cripción del siguiente pedimen
to: Manifestación— S. J. L.

dc M — Victoriano Quinteros,

LPiado, comediante, chileno,

d<_ mieiliado en calle Soto Salas

; i) y Luis Rkaido Muñoz G.

«.¡ndo. Ingeniero de Minas.

ch.'leno, domiciliado en Plaza

(Vitenario, numero ciento diez

v 1 1 rve de la ciudad de Maga
llanes, con todo respeto expone-

ni-v ; Que en la Laguna Palada

que se encuentra al Nor-Oeste

d.. la población y como a dos

! .oir.etros de ella, hemns en

contrado gran yacimiento de

cloruro de sodio, que deseamos

■expirtai para la industria y co

merá- como se comprueba con

el certificado adjunto a la pre

sente manifestación. Sus des

lindes mas precisos son: Norte

con terrenos de M. Retamales

y terrinos fiscales; Naciente,

camino público; Sur, con terre

nos de É- Sierpe y E. Laure-

nes y al Poniente, con los mis

mos del señor Laurenes. El

yacimiento se encuentra ubica

do en la Comuna de Pnrverm

Departamento de Tierra del

Fuego, Provincia 'de Magallanes

y solicitamos tres pertenir.cias
de cincuenta hectáreas cada

una, por iguales partes, denomi

nándolas: Porvenir Primera,

Porvenir Según :1a, Porvenir

Tercera. Por tanto, a l'S. su

plicamos, se sirva tener por lin

cha la presente manifestación,

ordenando su registro y publi
cación.— Es gracia— V. Quin

teros.— Luis R. Muñoz. — Se

me presentó hoy a las diez ho

ras.— Porvenir, catorce de

Agosto de mil novecientos

treinta y siete. —Certifico i|ue

bajo el número doscientos cua-

•jvntn y nueve del Registro res

pectivo se halla inscrito el pre

sente pedimento, ■ Porvenir,

urce de Agosto de mil nove

cientos treinta y siete.— F.

Bahamonde. — Porvenir, ca

torce de Agosto de mil nove

cientos treinta y siete.— Ins

críbase y publíquese en el Bole

tín, minero de esta ciudad. —

Úsese papel sellado de cinco

pesos. Asígnesele el numere

quinientos ochenta y ocho del

Rol.— Jorge Neumann Garnett.
—V. Bahamonde.— En Porve

nir, en la Secretaria del -Juzga
do de Letras a las diez horas

del catorce de Agosto de . mil

novecientos treinta y siete, no

tifiqué a U. Victoriano Quínte
los la resolución que antecede

y no firmó por creerlo innece

sario. — F. Bahamonde. —

Conforme.— F. Bahamonde.—

Conforme. — F. Bahamonde.

N. y C. I.— Conforme.— Por

venir, dieciocho de Agosto de

mil novecientos treinta y siete

—F. Bahamonde.

La concesión que solicito,
■lista de una superficie de*l.">~¡

li tic tarea:1., y la denominaré

Príncipe Una a Príncipe Trein

ta y una y solicito se me otorgue
sin ayuda fiscal.

Acompaño la presente soli

citud en cuadruplicado y asi

mismo acompaño también ur.

plano en triplicado de la ubica

ción exacta del lugar donde de

seo obtener la concesión.

Me permito hacer presente a

US. que no presento la solici

tud al Jefe Regional de Lava

deros de Oro, por encontrarse

este funcionario ausente y no

haber sustituto.

Para los efectos legales, cons

tituyo mi domicilio en Maga
llanes en la calle Roca (Hotel

K ranee) .

SOLICITA CONCESIÓN PA

PA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Sr. Intendente de la Provin

cia:

Miguel Mímica Mimica, yu

goeslavo, soltero, comerciante,
de i(i afios de edad, a US. con

todo respeto dice:

Que en los terrenos adyacen
tes al Río del Oro, er : I lugai

comprendido entre sus afluen

tes Chorrillo Serrano y Cho

rrillo Ñola, he descubierto una

serte de yacimientos de anuas

auríferas y por lo tanto en este

kigar de.seo obtener una conce

sión para instalar faenas de la

vaderos. El mencionado Río

esta en la Comuna de Porvenir,

: Departamento de Tierra del

Fuego de la Provincia de Ma-

Es gracia.

Miguel Mimica

Magallanes, 27 de Agosto de

1937.

N° UNO.— El Secretario

Subrogante de la, Intendencia

de Magallanes que suscribe cer

tifica: que el presente pedi
mento me fué presentado hoy

veintisiete de Agosto de mil no

vecientos treinta y siete, a las

rWcc horas (12 a. m.)

Magallanes, 27 de Agosto de

1937.

J. Tagle P— Sec. Sub.

Magallanes, 27 de Agosto de

1937.

En conformidad al Art. 6<?

del Reglamento, publíquese por

uña sola vez dentro del pla,30 de

ló días a contar desde esta

fecha, en el Boletín Minero de

Tierra del Fuego, Porvenir.

Magallanes, 27 de Agosto de

1937.

Luis Villarroel.— Cap. de

Navio, Intendente Suplente.

Imp. EL PORVENIR
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Porvenir, (Tierra del Fuego), Lunes 13 Je Septiembre Je 1937.

SOLICITA CONCESIÓN PA- 1 denominaré «Rubén» y pido ae

RA INSTALAR FAENAS DE U« conceda tin auxilio Fiscal.

LAVADEROS DE ORO |Acompaño antecedentes persona-

Purvenir, 17 de Junio de 1937,

Señor Jefe de Lavaderos

Magallanes.

Ismael Gomes Agilitar de na

cionalidad chi-eno, eatado civil

casad", de profesión minero, de

B9 años de edad, domiciliado en

calle Daniel Briceño, i/n. en la

ciudad d« Tierra del Fnego, vie

ne eo solicitar de Ud. una con

cesión para instalar faenas de

lavaderos de oro en el Chorri

llo denominado Teairo, afluen

te al rio Osear del Departamen
to de Tierra del Fuego en nna

Buperficle de ci-n hectáreas.

Los yacimientos auríferos por

explotar ee encuentran abicados

pn la comuna de Porvenir, De-

partamento de Tierra del Fue

go, Provincia de Magallanes.
Sus deslindes son los siguien

te*. (Lote 91 del Plaoode Tierra

del Fuego). Norte, Cabecera
del

Chorrillo Tesoro; Este y Oeste,

los faldeos del mismo Chorrillo;

Sur, Pertenencias de la Cía. Au

rífera de Porvenir, sobre el río

0«car.

La concesión que solicito la

les, tres coplas de la presenta
idicitud y tres ejemplares del

croquis en el cual se nan seña

lado en forma clara Iob deslin

des indicados,

Ismael Gómez A.

Magallanes, 6 de Septiembre
de 1937.

Presentada con esta fecha a

ias once horas e inscrita en el

Registro de solicitudes de esta

Oficina Regional con el N.° Dos

(2)-

Magallanes, 6 de Septiem
bre de 1987.

J. Tagle P— Sec. Sub.

Magallanes, 6 de Septiem
bre de 1937.

En conformidad al Art. 6?

del Reglamento, publíquese por

una sola vez dentro del plazo de

15 días a contar desde esta

fecha, en el Boletín Minero de

Tierra del Fuego, Porvenir.

Luis Villarroel.— Cap. de

Navio, Intendente Suplente,

Tel, 23.

Página 29
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r SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Señor Jefe de Lavaderos

t Magallanes,

Roseudu Viial Pérez, chile

no, soltero, de profesión mine

ro, d» 36' años de edad, domici-

lí»do eu Porveuir, ca le Sara-

[»ii(i t»/n. y nccidentalruente en

etia oiuda I en Hotel Frunce,
vfeae en soliciMr de Ud. una

cuncesión pira instilar fíenos de

Jsvaderos de oro en I-i Imva hi-

| drográfíc i del chorrillo Rosario

l qurt desemboca en la Bahía Iuú-
r til du la Comuna de Porvenir,
depirtauento da Tierra del Fue

go de Ih provinci-» de Magalln-
ne.<. La Concesión qu-! solicito,
e* de 75 hectáreas y üb-ir.'H el

I
- lecho y f-ddeos d*d mencionado

E chorrillo y sus afluentes a par
''-t" da Ja* p-rtanpnciaa de lo* ti'es,

líonicioli y Tafra en direccióo

E ugu is arriba

L-t concesión, la denominaré
■ .\irii-tii» y id solicito .sin la

*yuda fiscal.

Los deslindes de la Concesión

que e licito, s* encuentran du

ramente demostrados en el pla
no que acompaño por triplicado
como también acmpaño en tri

plicado la presente solicitud,

Rosendo Vidfl,

Al señor Intendente de la

Provincia Magallanes.

lfogtllanes, 15 de Septiembre
de 1937.

Presentada, coq esta fecha a

Ims 17,30 horas e inscrita ec el

Registro de solicitudes de esta

Oficina Regional con el N.o i.

Julio Tagle.

Secretario Suplente,

■ Magallanes, 15 de Septiembre
de 1937.

i En conformidad al Articulo

,
B.O del Reglamento, publíquese
por una sola vez dentro del pla
zo de 16 días a contar de esta

fecha, en el Boletín Minero de

Porvenir,
Luis Villarroel.

Cap, de Nav, Intendente Su

plente.

Portenlr, (Tierra del Fuego), Unes 20 de Septiembre de 1937,
Página 30

SOLICITA CONCESIÓN PA
RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

Señor Jefe de Lavaderos :

Magallanes

Rosendn Vidal IVrez. soltero,
ni'. ero, chileno, de 3G años de
f*d;id de prisión minero, do

miciliario en Porvenir, calle Sim-
i" io p/n. viene en solicitar de

Ud. una conc«siOu par.i instalar

faenas de lavadlos de oro en

k hoya hidrográfica del chorri
llo «l'iedrs del Carancho» que
ai afluente del Río del Oro de

la Comuna de Porvenir, depar-
tnrnei to de Tierra del Fuego de
la provincia de Magallanes. Ln

concesión qu» solícito, es de iA\

hectáreas y nb»rci el lecho y
faldeos del mencionado chorrillo

en di' arción aguas trn'ia a par
tir de la propiedad minera de

los señores Ziravié y Agurtn
en el H(,> del Oro.

La concesión la denumioaré

la í'Discordia»

hyndn fiscal.

Li s deslindes di

que 8 o I i i

encuentran cío

SOLICITA CONCESIÓN PA

RA INSTALAR FAENAS DE

LAVADEROS DE ORO

^eñor Jefe de I avaderos

Magallanes.

Francisco Gómez Acdrade,
ihileno, si.liüro, minero, 37 años
de ed»d, domiciliado en Porve
nir, calle Soto Salfls s/l. viene
*n solicita' de Ud. una conce

sión para instalar faeniis de la

vaderos de oro en la hoya hi

drogiáfica del Chorrillo «Volca-

ue¡3. en sub nacimientos, y av-

br« el chorrillo Jiuiray y Liber
ad ambos afluentes del primero

que a su vez desemboca en el

Kio del Oro de la Comuna de

l'orvenir. Departamento de Tie

rra del Fufgo de la Provitcia

de Mi.galliines. La cohesión que

solicito, es de lió hectáreas y
abmea el lecho y faldeos de Iom

unten mención adrs cursos de

Mgu i en dirección aguas arriba,

espetando la propiedad consti-
licito sin la tuid.i del s^Üor Natalio Ti

SOLICITA CONCESIÓN PAPA
INhTAiAP FAI-NAS DE

LAVADEROS DE ORO

Señor Jefe de Lavaderos

Magallanes

l;i CO"C*jsiÓ'i

i t o se

umeute de-

modtralos en el plano que acoin

piño por tripli'-ado como tam

bién acompaño "ii triplicado la

presente solicitud.

Ros ndo Vidal.

Ifn

solicit

Al señor lotendeute do

gallanes.
— Magallanes.

Ha-

15 de SeptiembreMugal lañes,
de 1937,

Presentada cou esta fecha a

Us 17.30 horas e inscrita en el

Registro de Solic:tudes de esta

Oíicina Regioml con el N.o 8,

Julio Tagle,

Secretario > uplente.

Magallanes, 15 de Septiembre
de 1037.

Eo conformidad al Art. 6.o

del Reglamento, publíquese por

una sola vez dentro del plazo
de Lr» días a contar de enta fe-

nha, en el Boletín Minero de

Porvenir.
Luis Villarroel.

Cap. de Nav. e

píente,

Intendente Su-

L* corces-ióo

«Amigo» y I ¡i

ayuda íiscal.

Los deslindes de la concesión

que solicita ie encuentran clara

mente establecidos eu el plano

que acoinpaño ea triplicado Ol

mo t ni, 'nfn acompaño en tripli
cado la presente soli itud.

Francisco Cómez,

Al señor intendente de la

Provircia-—Magallanes,

Magallanes, 16 de Septiembre
de 1937.

Presentada con esta fecha a

las onco horas e iuscrita en ei

Registro de solicitudes de esta

Oficina Regioual con el N.° 4.

J, Tagle P.— Sec. Sub.

Magallanes, 16 de Septiem
bre de 1937.

En conformidad al Art. 6?

del Reglamento, publíquese por

una sola voz dentro del plazo de

1." días a contar desde esta

fecha, en el Boletín Minero de

Tierra del Fuego, Porvenir.

Luis Villarroel.— Cap. dc

Na:vIof Intendente Suplente.

Abe! Vargas Vivar, chileno,
casado, de 27 años de edad, de
profesión minero, domiciliado eu

Porvenir, ralle Cirio* Wood s/o.
Solicita respetuosamente a Ud.
una conc sión p.ra instalar fat

uas de lavaderos de oro en la

hoya hidrográfica del Chorrillo
Aftosa afluente al Río del Oro

de la comuna de Porvenir, De.

partam^nto de Tierra del Fqp-

go, Provincia de Magallanes. La
concesión que solicito, es de 60

hectáreas y abarcará ei lecbo y
feldt-os del mencionado chorrillo,
a partir de las pertenencias de

la Cía. Aurífera sobre et Rio

del Oro, en dirección aguas
arriba.

La concesión la denominaré

«Covadonga» y la solicito sin la

ayuda fiscal.

[¡ Los deslindes de la concesión,

denomina'© ;(lua soüiúto, se tDCuentran cla

ramente demostrados en ^1 pla
no que pcompnño por triplicado
como también acompaño en tri

plicado la presente solicitud.

Abel VargáB,

Al señor Intendente de la

Provincia de Magallanes.—Ma

gallanes.

Magallanes,
bre de 1937.

i de Sepliem-

Presentada con esta fecha a

las 17 horas e inscrita eu el re

gistro de solicitudes de esta Ofi

cina Regional con el N.o 7.

Julio Tagle.
Secretario Suplente,

15 de Septiem-V¡ ■!,; ni i\..-

bre de 1937.

En conformidad aü articulo

6? del Reglamento publíquese

por una sola 'vez dentro del pla
zo de 15 dias a contar desde

esta fecha en el Boletín Oficial

de Minería de Porvenir.

Luis Villarroel.

Cap de Nav. e Intendsnte Su

plente,



SOLICITA CONCESIÓN PARA

INSTALAR FABNAS DE

LAVADEROS DK ORO

Señor Jefe de Lavaderos.

Magallanes.

Juan Poli Arriba, chile

no, soltero, H1ÍDI.P', de 31 años

de edad, domiciliado en Porve

nir, calle Señoret p/d. a Cd.

con todo respeto viene en 8<>li

citar una concesión pa^a insta

lar UQd faena de Uvaderoe de

oro en la hoya hidrográfica del

Rio Santa María y mi afluente

Chorado Pobre de ln comuna,

de Porvenir, departamento de

Tierra del Fuego de ln provin

cia de Magallanes. La concesió.i

que solicito es de 75 hectáreas

y abarca el lecho y faldeos del

Chorrillo Pobre, y el faldeo

Norte del Hlo Santa María ea

dirección aguas abnjo.
La concesión, la denominaré

«Saecia> y la solicito sin la ayu

da fiscal.

Los des'indes de la concesión

que solicito, estar claramente

marcados ea el plano que «com-

paño en triplicado con la pre
sente solicitud que también ac-om

paño en triplicado.
Juan Poli.

Al señor Intendente de !a

Provincia.—Magallanes.

Magallanes, 16 de Septiembre
de 1937.

Presentada con esta fecha a

laa 11 horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Oficina Regional con el núme
ro 5.

Julio Tdfíln,

Secretario Suplente.

Magallanes, 16 dn Septiembre
de 1937.

De conformidad al Art. 6

del Reglamento, publíquese
por una sola vez dentro del pla
zo de 16 di .-:. -. contar desdo
esta fecha, en el Boletín Ofi
cial de Minería de Porvenir.

Luis Villarroel,

Cap. de Nav. • Intendente Su

plente.

Talleres Gráficos "El Porvenir"

SOLICITA CONCESIÓN PAR \

|N.VTAL¿R FAENAS ÜK

LAVADEROS i E ORU

Magallanes, ltí de Septiembre
df 1 9-"*7.

Señor J«fe de Lavaderos:

Magallanes

Gustavo d*l H-al Gana d«

aacioüalidad cüileiia, estado ci

vil soltero, de profesión limpien-

ii<>, de 35 años de -dad, duiíii-

alindo «D calle Lautaro Nav.i-

rro, N.o 1J83 011 la c.udad de

Magallanes vihii- en auJicitar de

Ud. una concesión para inbtainr

[acuos do lavaderos il» oro en ei

costado oetit-i del rio Pen-iad-j cu

uua supeificie de 200 h-ci arras.

Los yacimientos auríferos por

explotar se encuentra ■* ubicudos

en la comuna de Porvenir, De

partamento de Ti-rrn del Fuego,
Provincia de Magallanes
Sus deslindes sou lo» siguien

tes: Norte, cubeceía del Kiu l'es-

cidu; Este, pertenencias del Sr.

Luis Lagos; ¡iur, pert'uenci >f> del

B4Qor Luis Lugos y Autjnio Mí

mica y O.-Bte lomaj'-a bajos.
Lu concesión que solicito la

denominaré «Emaiiia* y pilo «

me conceda sin auxilio Fi»oal.

Acompaño antecedcnto.i persun*..

les, trcB copias de la prest-ota
solicitud y tres ejemplares dt-1

croquis eu el cu*, su h*u seña

lado en forma cUra l.u deslin

des indicados,

Gustavo del Peal Gan?.

Al señor Intendente de Ma

gallanes.—Magallanes,

Magallanes, 16 de Septiembre
de 1937.

Presentada con eeta fecha ■

laa 10.30 horas e inscrita eo el

Registro de Solicitudes de esta

Oficina Regional .con el N.o 9.

Magallanes. 16 de Stptiembre
de 1937.

J. Tagle P.

Sec. Sub.

Magallanes, 16 de Septiembre
de 1937.

En conformidad al artículo 6.°
del Reglamento, publíquese por
una sola vez dentro del plato
del 15 días a contar de esta fe
cha, en el Boletín Oficial do Mi
nería del Departamento de Tie
rra del Kuey.i.

Lilia Villarroel.

Cap. de Nav. Intendente Sup,



Boletín Oficial de Minería
DE TIERRA DEL FUEGO

Dirección: Casilla No. 48. Concesionario: Vicente Batistic 1. Administración: Phillipi s. n. Tel. 23,

Mo 1. Ko. 26 Porvenir, (Tierra del Fuego), Lunes 27 de Septiembre de 1937. Página 32

Cartel
Con los documentos que «com

paña, solicita mensura.
—S. J. L,

Antonio Milicevic, en los ante

cedentes sobre constitución de

propiedad minera de las perte
nencias denominadas «Victoria*

a US. respetuosamente expone:

Consta de los documentos acom-

pañadoB, qu* mi pedimento ha

sido registrado, inscrito y publi
cado dentro de los términos le

gales, y además, se han pagada
las pateotes por el periodo vi

gente; procediendo en conse

cuencia, el trámite de mensura

diligencia, que vengo en solici

tar sea practicada eo la Biguien
te forma: Kl Hito de Referen

cia, se encuentra ubicado a 100

metros al Sur del lecho del Ri

del Oro y de la desembocadura

del y» citado chorrillo sin nom

bre, punto qne BÍrva de vértice

Nort-Este de la pertenenc a

■Victoria 1». Las pórteE encías

Victoria 1, 2, 3, 4, 5 y 6, se

medirán en grupos de tres so

bre el chorrillo sin nombre, to

das de 500 metros de largo, por
LOO metros de ancho. Las per

tenencias Victoria 7, 8 y fl se

medirán al costado Oeste, de

doscientos cincueotí metros de

largo, por doscientos metros de

ancho. La Victoria, 10, se medi

rá, con rumbo Sur-Oeste, de 500

metros de largo, por 1 00 metros

de ancho. Lus Victor» 11, 12

y 13, se medirán con rumbo

riur, de 400 metros da largo, por
125 metri s de ancho. Laa «Vic-

lorn» 14, 15 y 16 se raerán

con tumbo al Oest-, siguiendo el

faldeo Sur. d*-i Rio del Oro

Us Victoria 17 y IB, se medi

rán con rumbo ai ^ur de 500

metras de largo, |»or 100 met os

ríe anche. Lae Victoria 19, 20,

21, 22 y 23, se ubicaián pobre

el lecho y margines del Cborri

llo denominado «Piedra dsl Ca-

lancli"» que eu afluente del Ríe

det Oro, la» cuatro prime res 8<-

mediiáo de 400 menos d- lar

go, por 125 metros d» ancho y

la restante, de KJ'i.66 metros,

por 800 uieirce, uncida al Sur,

da las anteriores. L«s Victoria,

24 y 25 ¡>h ubicarán en U de-

hemboc.idura dal citado chorri

llo, de 250 metro» dc largo, por

200 metros de ancho. Kn laa

liroximidadeB. so encuentran Ua

[jerteuenciaB denominada» «Alai-

ka- de la Compróla Auiíf«ra

Porvenir, de Tierra Ue! Furgo.

Por tanto, a US. pido, se sirva

haber por presentida la mensu-

de las pertenencias «Victo-

» ordenando en su opoituni-
dad, Be practiquen las publica
ciónm legales y fijación del res

[" alvo cartel, para los t-fectos

legales que procedan, A. Uili

cevic.—Porvenir, BÍete de Junio

de mil novecientos treinta y Bie-

te.—Fíjese y publíquese en el

Boletín Minero de esta ciudad

en conformidad a la Ley.— Jor

ge Neumann Garnett,— R. Du

hau V.—3. S,—En Porvenir, en

la Secretarla del Juzgado de Le

tras a las 15 li..™-! del ocho de

Septiembre de mil novecientos

treinta y siete notifiqué a don

An'onio Milicevic la rebolución

que antecede y no firmo por

creerlo innecesario.— F. Baha

monde —Conforme.

F. Bahamonde,

cúiete del plano de Tierra del i SOLICITA CONCESIÓN PA-

B'uego, y en el lecho de un | RA INSTALAR FAENAS DE

Cartel

En Iob autos número 484 so

bre mensura de las pertenencias
auríferas denominadas «Carioca

Una» a «Carioca Cincuenta» per

tenecientes a don Miguel Mimi-

na Mímica, el señor Juez de Le

tras Titular del Departamento
don Jorge Neumann Garnett,

proveyendo el escrito de fs. 12

ha resuelto que la operación de

mensura de dichas pertenencia*
se efectúe el di t Teinticinco de

Noviembre próximo, a Us quin
ce horas, debiendo praclioar eB

ta ope- ación el Ingeniero don

Aquiles fiWa Portales.

Porvenir, veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos trein

ta y siete.—Conforme.

F. Bahamonde.

Inscripción
En Porvenir, a veintiséis de

Agosto de mil novecientos trein-

ia y siete, compareció ante mi

don Santos flliglalena y me re

quirió la inscripción del siguien

te pedimento:—«Solicit* perte-

oencia minera en lo principal;
»a el o'rotií, copia autorizada.—

ri. j, L.—Santos Magdalena Gar

da, empleado, doiniciliido en lu

estancia «'MUpol.cán, Lote Dieci

siete de Tierra dol Fuego, a

Ud. respetuosamente dgo:- Qué

un terrenos Fiscalee del L'de Uie-

chonillo que desemboca en ca

leta Esperanza, chorrillo sin nom

bre y que a veces se le confun

de con el rio Esperanza, pero

que se encuentra a m 8 de sie

te kilómetros de este rio, he

depcubierlo yacimientos aurífe

ros que se encuentran lig&doB
con criaderbB de metales como

plata, Cubre y zinc, los que de

seo explotar.—En conformidad a

a ley solicito se me concedan

dos pertenencias de cinco hec

táreas cada una y que en con

junto formarán un reclágulo de

doscientos metros de frente por
mil de fondo, abarcando desde

la desembocadura da dicho cho

rrillo hasta su entrada al lote

Diecisiete en el mismo punto en

que lo cruza nn alambrado di.

visorio con los campos arrenda

dos a don Antonio Luksic.—Es

tas dos pertenencias las denomi

naré t Laguna Una» y «Laguna
Dos».—Con lo expuesto, ruego
a US. que teniendo por hecha

esta manifestación se birva orde

nar su registro y publicación en

conformidad a la Ley.--¡?. Mag
dalena.— Se me presentó h..y fl

las dieciseis horas.— Porvenir,

veinticuatro de Agost1) de mil

novecientos treinta y BÍete.—F,

Babamonde.— Certifico que el

presente pedimento se eucu»n-

tra anotado bajo el número dos

cientos cinouenta en el libro res

pectivo.
—Porvenir, Vrinticuatro

de Agosto de mil novecientos

treinta y BÍete —F. Bahamonde.

—Porvenir, veinticuatro de Agos
to de mil novecientos treinta y

siete.—Inscríbase y publique»
en el Boletín Minero de «at* ciu

dad.—Úsese papel Bellado de

cinco pesos.- Asígnasele el nu

meral quioieulos noventa y ocho

del Rol.—Jrrge Neumann Gar

nett,—F. Bahamonde.—En Pur-

renir, en la Secretaria del Juz

gado de Letras, a las once ho

ras del veinticinco de Agosto de

mil novecientos treinta y siete

notifiqué a don i-antos Magda
lena la resolución que antee -de

y no firmó por creerlo innece

sario. -F. Biliimonde.— Confor

me.—F. Bahamonde-,— Confor-

Bahamonde.

N. y C, I,

LAVADEROS DE ORO

Señor Jefe de Lavaderos:

Magallanes.

Vicente Mímica Mímica, yu

goeslavo, casado, minero, de 42

años de edad, domiciliado en

Porvenir, calle Soto Salas s/n.
viene en solicitar de Ud. nna

concesión para instalar faenas de

Lavaderos de oro en la hoya hi

drográfica de los chorrillos de

nominados respectivamente «7

Hermanos) y *5 Hermanos»,
ambos que desembocan ea la

Bahía Inútil y cruzan en el sen

tido longitudinal el Lote N.o 3

de la Comuna de Porvenir, de

partamento de Tierra del Fue

go de la Provincia de Magalla
nes. La concesión que solicito

ss ae 120 hectáreas y abarcará

el lecho y faldeos de ambos cho

rrillos coa doi polígonos qae es

tarán unidos en la cabecera dfl

Iob mencionados chorrillos por

medio d*) un rectángulo de 200

mt. de ancho por 2000 mt, de

largo.
La concesión la denominaré'

Siete Hermanos» y la solicito

ain la ayuda fiscal.

Los deslindes de la concesión

que solicito, están claramente

indioados en el plano que acom

paño en triplicado con la pre
sente solicitud que también

acompaño en triplicado,

(fdo,)—V, Mímica.

AI señor Intendente de la Pro-.

vincia,—Magallanes.

Magallanes, 15 de Septiembre
de 1937.

Presentada con esta fecha a

las 17.30 horas e inscrita en el

Registro de Solicitudes de esta

Oficina Regional, con el N. 6,

J, Tagle P— Sec. Sub,

Magallanes, 18 de Septiembre
de 1937.

En conformidad al artículo

6? del Reglamento publíquese

por una sola vez dentro del pla
zo de 15 dias a contar desde

esta fecha en el Boletín Oficial

de Minería tle PervemJr,

L/uis Villarroel.— Cap. de

Navio, Intendente Suplente:

Imp. EL PORVENIR
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Cartel
Con h e documentos que acom

paña, solicita mensura.—S. J. L,

Antonio Milicevic, en tos ante

cedentes sobre constitución de

propiedad minera de las perte
nencias denominadas «Victoria»

a US. respetuosamente expone:

Consta de los documentos acom

pañados, qu* mi pedimento ha

sido registrado, inscrito y publi
cado dentro de los términos le

gales, y además, se han pagado
las pateotes por el periodo vi

gente; procediendo en conse

cuencia, et trámite de mensura,

diligencia, que vengo en solici-

t -ir sea practicada eo la siguien
te forma: El Hito de Referen

cia, se encuentra ubicado a 100

metros al Sur del locho del Rio

del Oro y de la desembocadura

del ya ciudo chorrillo -ni nom-

bre, punto que sirva de vértice

Nort-Este de la pertenenc a

■ Victoria r». Las pertenencias
Victoria 1, 2, 8, 4, 5 y 6, se

medirán en grupos de tres so

bre el chorrillo sin m m.,re, to

das de 500 metros dc largo, [>or

100 metros de ancho. Las per

tenencias Victoria 7, 8 y íí se

medirán al costado Oeste, de

doscientos cincueDt* metros de

largo, por doscientos metros de

ancho. La Victoria, 10, se medi

rá con rumbo Sur-Oeste. cl» 500

metros de largo, por 100 metros

de ancho. Lus Victor» 11, 12

y 13, se mediráo con rumbo

Sur, de 40. j metros de iarg*\ por

125 metri s de ancho. Lm «Vie-

lori» 14, 15 y 16 se m"d:r;ín

con íumbo al Oest
, siguiendo el

faldeo >x¡r. d-l Rio del Oro.

Lus Victoria 17 y IH, se medi

rán con rumbo ai ¡-'ur de .")')()

metr is de Jurgo, por 100 met/oa

de ancho. Las. Victoria 19, 20,

21, 22 y TA, se ubicaián pobre

el leclio y márgenes d*l Cliorri-

II i denominado «Piedra del Ca-

laot-lio» qu* es afluente del Río

del Oro, l«B cuatro primeras se

medi>á'i do 4U0 metí os d* lar

go, por
125 metro» d» ancho y

\n reettiite, <ie 16<¡.'>b" metros,

por 800 meros, ul'ictda al Sur,

d* lai ant-rioiert. L>.s Victoria,

24 y 2-'j &1» ubicarán en la de-

hembocidura dal citado chorri-

ho, de 250 m-tros dc I .rg... por

200 melrus rln ancho. Fu las

proximidades. »•) fi.cu»-ii'r«ii h

[jerteufncia» denominada* « Ala

ka. d» la Coiiip-tñia Ainíf«i

Porvenir, de Tierr-i dnl Fu-g

Por tanto, a US. pido, se sirva

haber por presentida la mensu

ra de las pertenencias «Victo

ria» ordenando en su opoituni-
dad, se practiqueu las publica
ciones legales y fijación del ras

pectlvo cartel, para los efectoe

legales que procedan. A. Mili

cevic.—Porvenir, siete de Junio

de mil noveiieDtos treinta y sie

te.—FIjeBe y publíquese en el

Boletín Minero de esta ciudad

en conformidad a U I,ey.— lor-

ge Neumann Garnett,— R. Du

hau V.—3. S.—En Porvenir, en
la Secretaria del Juzgado de Le

tras a las 15 horas del ocho de

Septiembre de mil novecientos

treinta y siete notifiqué a don

Antonio Milicevic la resolución

que antecede y no firmó por
creerlo innecesario.— F. Baha

monde —Conforme.

F. Bahamonde,

Cartel

En loe autos número 484 bo-

bre mensura de las pertenencias
auríferas denominadas -Carioca

Una» a «Carioca Cincuenta» per

tenecientes a (Ion Miguel Mimi-

ra Mimica, el señor Juez de Le

tras Titular del Departamento
don Jorge Neumann Garnett,

proveyendo el escrito de íb. 12

ha resuelto que la operación de

mensura de dichas peitenencias
se efectúe el día veinticinco de

Novi-mbre próximo, a Us quin
ce horas, debiendo practicar es

ta opeación el Ingeniero don

Aquiles Silva Portales.

Porvenir, veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos trein

ta y siete.—Conforme,

F. Bahamonde.

Inscripción

Eo Pon-enir, ;i veintiséis de

Agosto d*t mil novecientos trem

ía y aiete, compareció ante mi

dou Santos M.ig-ulena y rae re

quirió la ÍL>cripción del siguien

te pedimento:
— «SoliciU perte

nencia minera en lo principal;
el o(rns), rupia autorizada —

. .. .1. L.—Santos Magdalena Har

em, empleado, domiciliado en la

estimen <'»<l|>ol.cán, Lote Dieci-

¡M«t« de Tierra dol Fuego, a

¡CS. n^peh.n..»lii«-ul' d'gO.-Qu*'
!-*,, t-rrenoa i V. i.le3 d.-l Lote Die

cisiete del plano de Tierra del

fuego, y en el lecho de un

chorrillo que desemboca en ca

leta Esperanza, chorrillo sin nom

bre y que a veces se le confun
de con el rio Esperanza, pero

que se encuentra a m s de sie

te kilómetros de este rio, he

descubierto yacimientos aurífe

ros que se encuentran ligados
con criaderos de metales como

plata, cubre y zinc, los que de

seo explotar.—En cooformidad a

la ley solicito se me concedan

dos pertenencias de cinco hec

táreas cada una y que en con

junto formarán un rectágulo de

doscientos metros de frente por
mil de fondo, abarcando desde

la desembocadura de dicho cho

rrillo hasta su entrada al lote

Diecisiete en el mismo punto en

que lo cruza un alambrado di

visorio con los campoi arrenda

dos a don Antonio Luksic.—Es

tas d03 pertenencias las denomi

naré «Laguna Una» y «Laguna
Dos».—Con lo expuesto, ruego

a US. que teniendo por hecha

esta manifestación se sirva orde

nar su registro y publicación en

conformidad a la Ley.--S. Mag
dalena.— Se me presentó hoj a

las dieciseis horas.— Porvenir,
veinticuatro de Agosto de mil

novecientos treinta y siete.—F.

Babamonde.— Certifico que el

presente pedimento Be encuen

tra anotado bajo el número dos

cientos cincuenta en ei libro res

pectivo.—Porvenir, veinticuatro

ile Agosto de mil novecientos

treinta y BÍete —F. Bahamonde,

—Porvenir, veinticuatro de Agos
to de mil novecientos treinta y

BÍete.—Inscríbase y publíquese
eu el Boletín Minero de esta ciu

dad.—Úsese papel sellado de

cinco pesos.- Asígnasele el nú-

luer.i quinientos noventa y ocho

del Rol.—Jorge Neumann Gar

nett.—F. Bahamonde.—En Por

venir, en la Secretarla del Juz

gado de Letras, a las once ho

ras del veiuticinco de Agosto de

mil novecientos treinta y siete

notifiqué a don dantos Magda
lena 1« resolución que antec-de

y no firmó por creerlo innece

sario. -F. Balmmonde.— Confor

me._F, Bahamonde-.— Confor-

Bahamonde.

N. y C. I.

Imp. KL aPOKVKNIR
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f SOLICITA CONCESIÓN EM TE-

c RUEÑOS RESERVADOS

DEL ESTADO

Señor Jete de Lavaderos

Alfraado Perret, ohileno, casa

do, industrial minero, aUd mala/

atentamente digo: que eo la Co.

muña de Porvenir, Depártamela
to de Tierra del Fuego, y en lia

estancia de Mímica Hnos., he en-

oontrado ain terreno aurífero

qne deseo trabajar, y, como ese

terreno es reserva del Estado,

acudo a VA. para ajue, si no

tiene inconveniente, se airva con

cedérmelo, ajustándomi en todo

al Reglamento respectivo.
Solicito 2S0 hectáreas y sus

características son: Norte las ca

beceras de los Chorrillos Spiret

y Errázuriz; Sur, las casas de

Mímica Hnos. y Pertenencias de

la Compañía Aurífera Pon-enir,

sobre la rivera norte del Rio

del Oro: Este, una serie de lo

majes alto» y Oeste, las perte

nencias del costado Este del Cho
*

rrillo Pescado.

Solicito bo me concedan 5i¡

pertenencias de cinoo hectáreas

cada una con los nombres de

Descubridora X." 1 a Descubri

dora N.° 56.

Acompaño esta petición y los

croquis respectivos por cuadru

plicado.
Alfredo Perret

Intendencia de Magallanes.—
Secretarla.

Magallanes, 8 de Octubre de

19:37.

Presentada con esta fecha, a

las 17 horas e inscrita en el Re;
gistro da Solicitudes de efta Of.

ciña Regional con el N." I1-».

J. Tagle P.

Sec. Sub.

Intendencia de Magallanes.

En conformidad al Art. 1,0

del Reglamento, publlijuese por

nna sola vez, dentro del plazo
de 15 días, a contar desde esta

fecha, en el Boletín Oficial dc

Minería del Departamento
de

Tierra del Fuego.

Santiago Pérez Pena

Intendente

■a de Octubre VJ-O,

Cartel

En lo principal, con los do

cumentos que acompaña, solici

ta mensura de las pertenencias
que indica.—S. J, L. de Minas.

Victoriano Quinteros, comercian

te, domiciliado en esta ciudad,

calle Señoret e/n„ eo los ante

cedentes de la manifestación da

las pertenencias denominadas

Porvenir Primera, Porvenir Se-

guna y Porvenir Tercera, a U.

S. dijo: Que según consta de

los antecedentes, manifestamos

con el Idgen ero de Minas, don

Luis Ricnrdo Núñez Q., domici

liado en Magallanes, Plaza (.en

tenario N.° 119, tres pertenen
cias de la denominación indica

da, para explotar el cloruro de

sodio en la Laguna de ¿al, ubi

cada al N. E. déla población de

asta, ciudad, de la Sul. delegación
de Porvenir. En conformidad a

lo dispaeste en los Arts. 4o y

11 del Código de Minería, ee ha

construido el Hito de Referen

cia, que ha quedado al Norte dt

la pertenencia Porvenir 2.a a

unos cien metros de la cabece

ra Norte de esta pertenencia, en

las condiciones que exije la Le;
indicada. Que hemot medida

provisoriamente las pertenencias
referidas en la siguiente forma:

La Porvenir l.a. Con 500 me

tros d* Nuciente a Poniente y

1.000 metros de Norte a Sur,

encerrando con estas medidas

uua extensión de f<0 hectáreas,

La Porvenir 2.a al Naciente de

la Porvenir l.a con las mismas

medidas y rumbos y la Porve

nir 3.a con las mismas medidas

y rumbos al Naciente de la Por

venir 2.a, Estas tres pertenen

cias cubren la supertiJe de la

Laguna de la Sal y sus márge

oes, dentro de las medidas in

dicadas, en donde se encuentra

el depósito de cloruro de noilio.

Que no tenemos conocimiento

de que existan pedimentos ni

■ rnpiedtidfB mineras legalmente

constituida en las vecindades,

acompañando »« P,ttl!(J en "'

jue ae indica con lápiz rujo la

ubicación de 1* Laguna de U Sal.

Af.iiiip.-iii'í un croquis que i ti ti i -

i:a la configuración de la-i per-

(■.•neucias como se lina medido;

una copia autorizada da la ¡ns-

criprinn de la manifestación y
uu (jimplar de cada número del

boletín de ingreso de la Tesore-

lu Comunal de Porvenir, pl

pie se comprueba haber pagado

lt patente respectiva de Us tres

pertenencias,—Por tanto. aÜS.

ruego se tíirva tener por hecha

a petición de mensura de las

pertenencias indicadas y ordenar

la fijación de carteles y publica
ciones legales y se me di- copia
autorizada de la solicitud y su

proveído. V. Quinteros.— tPor-

venir, treinta de ¡Septiembre de

mil no vacien tn < treinta y siete,

Kips.' y publíquese en conformi

dad a la Ley en el Boletlu Mi-

uero de esta ciudad.—Dé¿e co

pia autorizada—Jorge Nt-umann

Qarnett.—F. B*hamoade.— «En

Porveuir, en la Secretaría del

Juzgado de Letras a las 17 ho

ras del treinta de Septiembre dé

mil novecientos treinta y siete,

notifiquó a don Victoriano Quin
tero* la reso ución que antecede

y nó f¡rmó por creer'o innece

sario.— F. Bahamonde. — CON

FORME.

t\ BihamonaV

Imp. «El Porvenir»
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Cartel

Ea lo principal, con los do-

cuiüüntos que acompaña, solici-

►t mensura de las pertenencias
ne indica.—S. ,1. L. de Minai.

Victoriano Quinteros, comercian*

Le, domiciliado en eaata ciudad,

a.ille Señoret s'n„ en los «ote-

cedentes de la manileitación da

las pertinencias denominadas

Porvenir Primera, Porvenir Se-

guna y Porvenir Tercera, a U.

S. di:;o: Que según consta de

los antecedentes, manifestamos

con el Iogenero de Minas, don

Luis Eicardo Núñez G\, domici

liado en Magallanes, Plaza Cen

tenario Xo 119, tres pertenen

cias de la denominación iodica-

da, para explotar el cloruro de

jodio eu la Laguna de Sal, ubi

cada al N. E. déla población de

esta ciudad, de la Subdelegaron
de Porvenir. Eu conformidad *a

lo dispuesto en los Arts. 40 J

41 del Código de Minería, sa ha

construido el Hito de Referen

cia, que ha quedado al Norte de

la

'

pertenencia Porvenir 2.a a

unos cien metros de la cabece

ra Norte de esta pertenencia, en

las condiciones que exije la Ley

indicada. Que hemos medido

provisoriamente las pertenencias
referidas en la siguiente forma:

La Porvenir l.a, Con 600 me

tros de Naciente a Poniente y

1.000 metros de Norte a Sur,

encerrando con estas medidas

nua extensión de 1/0 hectáreas

La Porvenir 2.a al Naciente de

la Porvenir l.a con lias misma»

medidas y rumbos y la Porve

nir 3.a con las mismas medidas

y rombos al Naciente de la Por

venir 2.a, E-atas tres pertenen

cias cubren la superfi.-ie de la

Laguna da la Sal y su» márge

nes, dentro de las medidas in

dicadas, en donde se encuentra

el depósito de otoñare de sodio,

Que no tenemos conocimiento

de que existan pedimentos ni

propiedades mineras legalmente

constituidas en las vecindades,

acompañando un plauo en el

que se indica con lápiz roju la

ubicación de la Laguna do la. Sa!.

Acompaño un croi|Ui* apii
mal

ea la configuración de lm per

tenencias como se lnm andido;

una copia autorizada de la ins

cripción de la manifestación y
uu ejemplar de cada numero del

boletín de ingreso de la Tesore-

ría Comunal de Porvenir, en

que ae comprueba haber pagado
U patente respectiva de las tres

pertenencias,—Por tanto, a l'S.

ruego se sirva tener por hecha

la petición de mensura de las

pertenencias indicadas y ordenar

la fijación de carteles y publica
ciones legales y se me dó copia
autorizada de la solicitud y su

proveído. V. Quinteros.— *Por-

venir, treinta de Septiembre de

mil novecientos treinta y siete.

Fíjese y publíquese en conformí

dad a la Ley en el Boletín Mi

nero de esta ciudad.—Dése co

pia autorizada.—Jorge Neumann-

Garnett.—F. Bahamonde.— «En

Porvenir, en la Secretaría del

Juzgado de Letras a ias 17 ho

ras del treinta de Septiembre da

mil novecientos treinta y siete,

notifiqua* a don Victoriano Q.ain*
teros la resolución que antecede

y nó firmó por creerlo innece

sario,— F. Bala amonde.— CON

FORME.

F. Bahamonde.

hnp. «Kl Porvenir»




